
Página 4355

Añ o X V I I I  D o m i n g o  19  de j u l i o  d e 1 9 5 3  N ú m . 2 00

S U M A R I O
PAGINA

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 17 de julio de 1953 por la que se concede un cré

dito extraordinario de 347,935,521 pesetas al M inisterio de 
C om ercio , para satisfacer la liquidación de las obras 
efectuadas en el Instituto Náutico del M editerráneo,
noy Escuela Oficial de Náutica de Barcelona  ................  4857

Otra de 17 de julio de 1953 sobre abono de tiem po por  * 
estudios a los Segundos Maquinistas navales que ingre
sen en la Reserva Naval A c t i v a .................................... ... ... 4857

O tra de 17 de julio de 1953 sobre enajenación al Patrona
to Social «José .Antonio», de Cádiz, de una parcela . de 
terreno en la finca «Rancho de la Bola», en el térm ino
de Jerez de la Frontera  ...........................................................    4857

O tra de 17 de julio de 1953 sobre acoplam iento de los ac
tuales Capellanes provisionales en el Cuerpo Eclesiás
tico .de la Armada  ................. ! ............................................   ... ... 4358, ¡

O tra de 17 de jidio de 1953 por la que se m odifica la plan
tilla de la Escala Técnica de Radiotelegrafistas , depen
diente de la Dirección G eneral de P rotección  de Vuelo,
del M inisterio del Aire  ...........................  ...   4359

O  Ira de 17 de julio de 1953 por la que se aprueba el Plan  
de obras a realizar en los aeropuertos nacionales du
rante  1953, y  se concede con  dicho ob jeto  un ci'édito 
extraordinario de 101.000.000 de pesetas al Presupuesto
del Ministerio del A ire ........   ...     ... ... 4359

O tra de 17 de julio de 1953 por la que se con fiere a los 
G enerales Jefes de Región y  Zona Aérea las atribucio- 
?ies que el artículo cincuenta y dos del Código de Jus
ticia M ilitar reconoce a las Autoridades judiciales que
ejercen  jurisdicción territorial .......................... . ... ... 4359

C ira  de 17 de julio de 1953 por la que se autoriza la ce
sión por el Estado, en usufructo y  por un plazo de no
venta y nueve años-/del antiguo M onasterio de P oblet ,
a^favor de la Sagrada Orden del C i s t e r ............................. 4360

O tra do 17 de julio de Í953 por la que se concede pensión  
a doña Ana Marta B erenguer y de Elizalde, huérfana  
del Teniente G eneral don Dám aso Berenguer y Fúster,
Conde de X auen  ................   4361

O tra de 17 de julio de 1953 por la que se rehabilita la 
pensión extraordinaria que disfrutaban la ’viuda y  h u ér
fanos de don A lejandio Rodríguez Cadarso ......................  4361

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se concede pen
sión extraordinaria a doña María Nieves y  doña Isabel 
de la Hoya R om eo, hermanas del Com andante ' de Es
tado M ayor don G regorio de la H oya R om eo  ................  4361

Otra de 17 de ju lio .de  1953 por la que se concede pensión  
extraordinaria a doña Her menegilda Béiando Aznar , 
Hermana del A lférez de Navio don Federico Béiando
A z n a r .....................          4361

O tra de 17 de julio de 1953 por la que se concede pensión  
extraordinaria a doña María de la C oncepción Rebellón  
D om ínguez, herm ana del Capitán de Intendencia de la
Armada don José Luis Rebellón Dom ínguez   ..................... 4362

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se conceden dos 
suplem entos de crédito, importantes, en junto  7.000.000 
de pesetas, al M inisterio de Hacienda y a; « Gastos de 
las Contribuciones y Rentas Públicas», con destino a 
la adquisición y  reposición de mobiliario y a obras de 
construcción  de los edificios de dicho D epartam ento  ... 4362 

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se m ejoran las dota
ciones económ icas de las Escuelas Superiores de Arqui
tectura y  de la Enseñanza de Aparejadores  ......................  4362

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se concede un cré
dito extraordinario de 1.896.831 pesetas, al M inisterio  
de la G obernación para satisfacer devengos por indem- 
7lización familiar del año  1951 a personal a fectó  a la 
Dirección G eneral de Seguridad 4363

PAGINA

LEY de 17 de julio de 1953 por la que se concede un su-' 
plem ento de crédito de 8.598.905,26 pesetas al M iniste- 
rio de Educación Nacional, para acrecentar la subven
ción que tiene asignada la D elegación Nacional del
Frente de J u v en tu d es ............................... •..........    4363

Otra d'e 17 de julio de 1953 por la que se concede un cré 
dito extraordinario de 2.000.000 de pesetas al M inisterio  
de Educación Nacional, con destino a la reconstrucción, 
de la Abadía M onasterio de Benedictinos de Sainos
CLugo)  ........................................   •.............................  4364i

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se aum entan  10  
. plazas de Catedráticos numerarios y  100 de Profesores
'adjuntos en las Universidades .............................  ....%........... 4364

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se conceden dos 
créditos extraordinarios, importantes en junto qmsctas 
44.464.525,63, al Ministerio de Comercio, con destino a 
satisfacer a la Compañía Transm editerránea subvencio
nes por el servicio de conmnicdciones marítimas rápi
das y  regulares de soberanía, correspondientes a los
años 1951 y 1952 ............................      436S

Otra.de? 17 de julio de 1953 por la que se aprueba el Plan 
de Albergues y Paradores de T urism o-y  se habilitan
los créditos n ece sa r io s   ....................................    4365.

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se conceden exen 
ciones fiscales a la emisión de Obligaciones por la «Com 
pañía Arrendataria del M onopolio de Petróleos, S. A,»,
por valor de 500 millones de pesetas ... ........    4366

Otra de 17 de> julio de 1953 por la que se declaran exen 
tas del im puesto de derechos reales las transmisioyies 
de buques a favor de personas, sociedades o empresas 
extranjeras cuando reúnan las condiciones que se citan. 4366 

Otra de .17 de julio de 1953 por la que se autoriza a la 
Comisión Administrativa del puerto y  ría de Pontcve- 

. dra para em itir Obligaciones por cantidad de 50 millo
nes de pesetas ... ...........................  ... ................. ... ... . . . . . .  4397

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se autoriza a la 
Junta de Obras y  Servicios del puerto de Santander 
para em itir Obligaciones por la cantidad de 160 millo-
7iCs de pesetas ..................................     ...    43(53

Otra de 17 de julio de 1953 sobre jubilación de funciona
rios separados del s e r v ic io ..........................................................  4369

Otra de 17 julio de 1953 por la que se amplía el crédito'
naval ... ... ... ...      ✓ 4359

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se autoriza a la 
Junfa de Obras y  Servicios del puerto de El Ferrol 
del caudillo para em itir Obligaciones por la canti
dad de 50 7nillo7ies de pesetas ................................................ 4370

Otra de* 11 de julio de 1953 por la que se autoriza a la 
Junta de Obras y Servicios del puerto de Málaga para 
em itir Obligaciones por la ca 7itidad de 60 7nillones
de pesetas  ........... ... ........................................................... .. 437^

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se. autoriza al 
M inistro de Hacienda para em itir Deuda del Estado 
hasta el lím ite de 80 'millones de pesetas , con destino' 
a la prosecución del plan encom endado al Consejo  
de Adm inistración de la Canalización del Manzanares 4372 

Otra de 17 de julio de 1953 de bases con arreglo a las 
cuales debe convocarse concurso público para la ad
judicación. en régim en de exclusiva, de la instalación  
y  explotación de los .Servicios de Telecom unicación  
c?i los Territorios del Africa Occidental Española . , 437Í  

Otra de 17 de julio de 1953 por la que se crea la situa
ción de reserva para los Jefes y Oficiales del primer 
grupo de la Escala Activa de las Armas y Cuerpos
de Estado M ayor y ele Intendencia ....................................  4373

Otra (Le 17 de julio de 1953 por la que se concede un 
suplem ento de crédito de 48.646.125,24 pesetas al Mi- 4  
n isteño de Obras Públicas, C0 71 destino a íncrem en- 
tar la subvención a favor, do. las Juntas u Comisiones



4 356 19 julio 1953 B. O . del E.- Núm. 200

PAGINA

Adm in istra tivas de Puertos para obras en curso de
e jecución  o que se. autoricen  durante el año   ... 4376

LEV' de 17 de ju lio  de 1953 sobre autorización  al M in is 
te rio  d : Obras Públicas para ' e jecu ta r las obras del 

■ nuevo enlace de las estaciones de A lian te „ A lica n tc - 
T erm in o  y AUcante-Benalúa, con a rreg lo al proyecto  
aprobado por Orden m in isteria l de 8 de abril de 1953. 4376 

O tra  de 17 de ju lio  de 1953 sobre coyccs ión  al Ayun - 
tam ien to  de B arcelona  de un ram a l je rro v ia r io  de en
lace, en tre la estación de G rac ia  y la avenida del T i -
b id a b o ..........................'..................   ' 4377

O tra  de 17 de ju lio  de 1953 por la que se incluye en el 
plan ad icional al vigente de carreteras locales del Es
tado, de 18 de d iciem bre de 1946, la loca l de Brea a 
la  nacional I I I , de M ad rid  a Va lencia , trozo segundo. 4378 

O tra  de 17 de ju lio  de 1953 sobre autorización  a la Red  
N aciona l de los Ferroca rriles  Españoles para adquirir-
4.000 vagones ...      4379

O tra de 17 de ju lio  de 1953 por la que se autoriza  al 
Consejo de A d m in is tra ción  del Canal de Isabel I I  
para enajenar, m ediante subasta, xin solar que posee 
en M ad rid  y ap licar el p roducto de su venta  a los
fines que se ind ican  ... .................................      4379

O tra de 17 de ju lio  de 1953 sobre concesión de un fe 
rro ca rr il p a rticu la r de enlace de la fábrica ubicada  
cu Villanueva y G e ltrú  con la línea d e 'M a d rid  a B a r
celona desde el k ilóm e tro  636,851, solic itado por « M a 
teriales H id ráu licos G r if f i ,  S. A.y>  .................................... 4380

Otra de 17 de ju lio  de 1953 por la que se in co rporan , com o , 
ad ición  al v igente P la n  G enera l de Obras Públicas, las 
aguas sobraútes del r io  Guadal/eo/ para am pliar las zo
nas de riego en los térm inos de M o tr il,  Salobreña y M ó l- 
v iza r , de la p rov inc ia  de G ranada  ...................................... 4381

G O B I E R N O D E L A  N A C I O N
M IN ISTER IO  DE ASUNTOS EXTERIORES 
D E C R E T O  de 9 de ju lio  de. 1953 por el que 'se  asciende a 

M in is tro  P le n ip o ten c ia rio  de prim era  clase al de segun
da clase don A lv a ro  cíe A gu ila r y G óm ez-Acebo  ..............  4381

O tro  de 9 de ju lio  de 1953 p or el que se asciende a M in is 
tro  P len ip o ten c ia rio  de segunda clase al de tercera  clase
don Lu is Tem es y F e rn á n d e z ..........................    4381

O tro  de 9 de ju lio  de 1953 por el que se asciende a M in is - 
. tro  P len ip o ten c ia rio  de tercera clase al Consejero de E m 

bajada don R am ón  M artín ez  A rte ro  ...............   ‘ 4382
O tro  de 18 de ju lio  de 1953 por el que se concede la G ra n  

Cruz de la R ea l y M uy  D istingu ida  O rden de Carlos I I I
el Señor \ D o c to r  Pa u lo  A rsenio V iriss im o Cunha  ......... 4382

D E C R E TO S  de 18 de ju lio  de 1953 por los que se concede 
. la G ran  Cruz de la O rden de Isabel la C ató lica  a los se

ñores que se ind ican  ...  ..........................    4382
O tros de 18 de ju lio  de 1953 por los que se concede la G ra n  

Cruz de la O rden del M é rito  C iv il a los señores que se
ind ican  ;.......................................................      ..... ’ 4382

¡M INISTERIO DE HACIENDA
R e c tif ica c ió n  al D ecre to  de 26 de ju n io  de 1953 sobre em i

sión de Deuda am ortizable al 4 p or 100, lib re  de im pues
tos, po r la cantidad c¡e 3.000 m illones de pesetas n om i-

, nales ..............  ... ... ........  . ............................ ■ ....................   4384
PRESIDENCIA .DEL GOBIERNO

O rden  de 30 de junio ce  1953 por la  que se dispone el cese 
de don Joaquín Acosta M allón  como O ficia l Adm inistra-

• ' tivo  de la Delegación de T rab a jo  d e 'G u in e a ,.................... 4384
O tra  de 9 c e  ju lio  de 1953 por la que se rectifica la  de 6 

de junio último sobre norm as en relación con los alco
holes industriales .................................................     4384

M IN ISTER IO  1)E JUSTIC IA
O rd en  c e  8 de jun io de 1953 por la  que se reingresa a l 

servicio activo  a l O ficia l de la Adm inistración de Jus*
. tic ia  don Esteban M aría  M artínez-Arias y  Portillo  ........  4385

M IN ISTER IO  DE HACIENDA
Orden, de 16 de junio de 1953 por la que se concede 

aprobación ce  la modificación de algunos artículos de 
los Estatutos sociales y aumento de capital a 7.000.000 
de pesetas a la Compañía de Seguros «Ib e r ia », S. A. 4385 

O tra  de 25 de junio de 1953 por la que se concede a 
«Fom ento  Español de Seguros, S. A .», am pliación de 
inscripción a los Ram os de Transportes y  Accidentes
del trabajo  .......................................................................... 4385.

O tra  de 25 de junio de 1953 por la que se aprueba re 
ducción y aumento simultáneo de capital social, m o
dificación de. Estatutos y traslado ce  dom icilio  social
a la Com pañía Anónim a de Seguros «U n iverso » .........  4385

O tra  de 25 de jun io de 1953 por la que se am plía la 
inscripción de la Compañía de Seguros «Cervantes,
Sociedad Anónim a», a l Ram o de Robo  .....................  4385

O tra  de 25 de junio de 1953 por la que se aprueba a la 7 
«Soc iedad  de Seguros Mutuos contra Incendios, de 
Barcelona», modificaciones introducidas en sfis Esta
tutos ti, ... ,,, ,,, 11 v ,,, ...•    ,,, 4385

FAGINA *

Orden  de 25 de junio de 1953 por la que se reduce a la 
Compañía ae Seguros de Enterram ien to S. E. D. E.
S. A., la multa que se le había impuesto, a la cifra de
5.000 p es e ta s .... ...............................................   438;j

O tra de 25 de junio de 1953 por la que se autoriza a la 
Com pañía Anónim a de Seguros «A s tro » para operar 
en los Ramos ce  Entierros, Enferm edades y Cristales... 4385

O tra de 25 de junio de 1953 por la que se deniega a la-
¿«Sociedad Catalana do* Seguros contra Incendios a
Prim a F ija »  la aprobación de sus Estatutos ... ...............  4386

Otra ce  25 de junio de 1953 por la que se amplia la 
inscripción de la «Sociedad Suiza de S?guros contra 
los Accidentes en W in tertn u r» a l Ram o ae Incendios. 4386

Otra de 1 de ju lio  de 1953 por la que se lija  la c ifra
re lativa  Ce negocios en España de la Sociedad fra n 
cesa «L . Payen y Com pañía», para el trien io de ,1947
a 1949 ...  ...........................................................    4386

Otra de 3 de ju lio de 1953 por la que se dispone se cum
pla en sus propios térm inos la sentencia d ictada pol
la Sala Tercera  del T ribunal Supremo en el p leito 
contencioso 5 adm in istrativo número 2.492, prom ovido 
por el Ayuntam iento de Farlete  (Zaragoza; -contra 
acuerdo del Tribunal Económ ico-adm inistrativo Centra l 
de 9 de ju lio  de 1948 sobre exención de Contribución
T e r r i t o r ia l ..........................................................    438G

M IN ISTER IO  DE OBRAS IU BUH AS
Ordenes de 9 de ju lio  de 1953 por las que se adjudican 

/ a las entidades que se citan la ejecución de las obras que
se m en c io n a n ..........................., ......... . ........  ........  ... ... ... 4386

M IN ISTERIO  DE EDUC ACION NACIONAL 
Orden  de 6 de junio de 1953 por la que se distribuye un 

créd ito  de 65.000 pesetas para impresiones; encuader
naciones y restauraciones de libros y manuscritos ce
las B ibliotecas y Archivos E cles iá s ticos ................................. 4387

Otra de 13 de ju lio  de 1953 por la que se crean las B i
bliotecas Públicas Municipales que se re lacionan-.., ... 4387 

Ordenes de .1 de ju lio de 1953 por las que se resuelven, 
los recursos de reposición y de alzada in terpuestos 'po l
los señores que se citan ........................................      4387

Continuación a la Orden de 11 de ju lio  de 1953 por la 
que se convocan oposiciones a ingreso en el M agisterio '
Nacional ..................................................     .4383

M INISTERIO  DE TRABAJO
Ofdem ce  3 de ju lio  de 1953 por la que se declara vincu

lada a don José Corral M árell la casa barata y su te
rreno, número 14 de la calle Mulhacén, del proyecto 
aprobado a doña Blanca G im énez Lopera, de Granada. • 4390 

M IN ISTERIO  DE INDUSTRIA
Ordenes de 27 de mayo de 1953 por las que se concede el 

pase a la situación de supernumerario a los señores que
se indican ...   ... 4390

O tras de 8 y 25 de junio de 1953 por las que se dispon^ 
el cumplim iento de las sentencias del T ribunal Supremo

* de Justicia que se in d ica n ...................... ..   .;. 4390
m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a
O rden  de 4 de ju lio  de 1953 por la que se nombra, en p ri

m er turno de cesantes, a con  Luis G arcía de Blas, in s 
pector Veterinario de segunda clase del Cuerpo N a 
cional, y destino en la Inspección de la fron tera  de
Port-Bou-Puigcerdá (G erona ) ...............  ... ......................   4391

O tra de 4 de ju lio  ce  1953 por la que se fijan  ias especies
m edicinales protegidas ..............................................    4391

O tra de 4 de julio, de 1953 por la que se concede au tori
zación provisional para cu ltivar arroz a don A lberto 
Beisti Fernández en finca cl-e"su propiedad, situada en 
el térm ino de Calahorra (Logroño)* a l am paro de Id 
dispuesto por el Decreto de 28 de noviem bre de 1952... 4391 

O tra de 23 de junio de 1953 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria al Jefe de Negociado de tercera
clase don Juan José G arcía Carbonell .................  ... ... 4391

M INISTERIO  I>E. INFORMACION > TURISMO 
O rden  de 30 ce  junio de 1953 por la que se concede la 

excedencia en su cargo a doña M aría del Carmen Agirs- 
tí Cabral, Auxiliar M ayor de segunda c lise  del Cuerpo
G e n e ra l'd e  Adm inistración del M inisterio    ... 4391

ADM INISTRACION CENTRAL
G O B E R N A C IO N .— D irecc ión  G enera l de A d m in is tra ción  

L o c a l —  Autorizando la permuta de cargos solicitada 
por los señores que se indican, Secretarios de Adm in is
tración Loca l de tercera categoría  4392

CdnvocandQ concurso para la provisión en propiedad de 
las plazas vacantes de Secretarios de Adminisñ-ación
•Local de prim era categoría ...................................................... 4392

O B R A S  P U B LIC A S . —  D irecc ión  G enera l de Obras H i
d rá u lica s—A m m cm ndo  subastas de las obras que se in-

. dican ...  ....................................................  . 4394
IN D U S T R IA . —  D irecc ión  G enera l de ' I n d u s t r ia r e onti- 

nuación a la relación de certificados de productor na
cional publicad-a en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- '
T A D O  de fecha 18 de ju lio  de 1953 .................... ... .... ... 4394

A N E X Ó  U N IC O — Anuncios oficiales, particu lares y  Ad* -  
m m istrae lón  ¡de Justicia. . .



B. O. del E.— Núm. 200  19 julio 1953 4357

J E F A T U R A  DE L  E S T A D O

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se concede un crédito extraordinario de 347.935,52 pesetas al Ministerio
de Comercio, para satisfacer la liquidación de las obras efectuadas en el Instituto Náutico del Medite r r á
neo, hoy Escuela Oficial de Náutica de Barcelona.

Por Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos veintinueve, y con el fin de alcanzar la más rá* 
pida construcción del edificio en que habría de instalarse la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona, se auto
rizó a la Junta de Patronato del Instituto Nacional deV Mediterráneo para la inmediata realización del plan que 
ya estaba aprobado y se señalaron los recursos con que habría de contar para ella.

Llevada a*efecto la construcción por la Empresa «Material y Obras, S. A.», de aquella ciudad, quedaran pén* 
clientes dé pago diversas cantidades, que la misma reclamó del Estado en juicio declarativo de mayor cuantía, 
que terminó con una sentencia de la Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona, fecha seis 
de octubre <fe mil novecientos cuarenta y cinco, en que se condenó al Estado al pago de la cantidad reclamada, 
y cuyo fallo ha sido mandado cumplir por Orden ministerial de veintitrés de junio de 'm il novecientos cincuenta 
y dos, f

Este cumplimiento requiere la habilitación de un crédito extraordinario, toda vez que, por la naturaleza de la 
obligación, no se dispone de dotación presupuesta aplicable a su abono.

A talas fines se ha instruido un expediente en el que han recaído informes de la Intervención General y del 
Consejo de Estado, favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.--Se concede un crédito extraordinario de trescientas cuarenta y siete mil novecientas trein
ta y cinco pesetas con cincuenta y dos céntimos a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vi
gor de la Sección decimotercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio ,de Comercio»; ca 
pítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo único, «Sub
secretaría de la Marina Mercante», con destino a satisfacer a la Casa «Material y Obras, S. A.», de Barcelona,, el 
importe a que asciende la liquidación de las obras efectuadas en el que fué Instituto Náutico del Mediterráneo^ }hoy 
Escuela Oficial de Náutica de Barcelona, y a cuyo pago ha sido condenado el Estado en virtud de sentencia re
caída en juicio ordinario de mayor cuantía.

Artículo segundo.—El Importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

^Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre abono de tiempo por estudios a los Segundos Maquinistas navales que ingresen
en la Reserva Naval Activa.

Comprobado y resuelto en el oportuno expediente que los Segundos Maquinistas navales ingresados en la Re
serva Naval Activa tienen equiparación de Oficial y se encuentran, por tanto, eri iguales circunstancias que los 
demás que integran la citada Reserva Naval, procede hacerles extensivos los beneficios concedidos a estos últimos 
por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno sobre abono de tiempo por razón de estudios 
a efectos de retiro.

En su virtud, y de conformidad con lo informado p or el Consejo Supremo de Justicia Militar, y con la pro* 
puesta elaborada por las .Cortes Españolas,

d i s p o n g o :

Artículo único.—-Sé hacen extensivos los beneficios de la Ley de diecisiete dé julio de mil novecientos cincuenta 
y uno al personal de Segundos Maquinistas navales de la Reserva Naval Activa, en el sentido de reconocerles tres 
años como abono de tiempo por estudios a los efectos d e  lo dispuesto en el vigente Estatuto de las Clases Pasiva^ 
del Estado.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre enajenación al Patronato Social «José Antonio», de Cádiz, de una parcela de 
terreno en la finca «Rancho de la Bola», en el término de Jerez de la Frontera.

La finca «Rancho de la Bola», propiedad de la Marina, situada en el término dé Jerez á’e la Frontera, tiene 
en su extremo este un apéndice dé unos novecientos metros cuadrados, que, por su contextura, no puede ser apro
vechado para instalaciones de tipo militar. El Patronato Social «José Antonio», de Cádiz, interesa la enajenación 
de esta pequeña parcela y se compromete a edificar en la  misma tres viviendas de tipo económico para albergue 
de otras tantas familias que habitan en precario en la citada finca hace más de treinta años.

Estimando conveniente, en el orden social, la pequeña segregación de que se trata, que en nada merma el 
Valor total de la finca.

En su virtud; y de conjormidad con Ja propuesta .elaborada Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :

Artículo único —El Ramo de Marina enajena al Patronato Social «José Antonios, de Cádiz. un apéndice de 
unos novecientos metros cuadrados, en el extremo este de la tinca «Rancho de la Bola», situada en el término mu
nicipal de Jerez de la Frontera, a condición de qlie edifique en los terrenos enajenados tres viviendas de tipo eco
nómico para albergue de .tres familias que habitan en la citada finca.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre acoplamiento de los actuales Capellanes provisionales en el Cuerpo Eclesiás
tico de la Armada.

Declarado a extinguir el Cuerpo Eclesiástico de la Armada por Ley de catorce de noviembre de m il‘novecientos 
treílla  y uno, sus componentes, al iniciarse nuestra Guerra de Liberación fueron insuficientes para atender los ser
vicios propios de su ministerio, por lo que hubo necesidad de admitir Capellanes con carácter provisional para su
plir la falta de aquéllos.

Dispuesta por Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco la reorganización de esto 
Cuerpo, se convocaron distintas oposiciones para cubrir las vacantes existentes en plantilla, a las que se procuró con
currieran los Capellanes, provisionales coii las ventajas que las disposiciones en vigor concebían al personal com
batiente durante la Cruzada, pero, por diversas circunstancias entonces difíciles de prever, y que posteriormente re
sultaron plenamente justificadas, no se consiguió el fin deseado sino en mínima parte.

En el transcurso de estos últimos años continuó la escasez de sacerdotes, existiendo en la actualidad, en su 
plantilla, cuarenta y siete vacantes, de las que veintitrés están cubiertas por provisionales.

Parece, pues, llegado el momento de poner término a esta situación con la incorporación definitiva a ía Escala
activa del Cuerpo de los actuales Capellanes provisionales, otorgándoles así la recompensa a que son acreedores por 
sus destacados y prolongados servicios.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Los Capellanes que actualmente prestan servicio en la Marina de Guerra, con carácter pro
visional, ingresarán definitivamente en el Cuerpo Eclesiástico de la Armada en las condiciones que determinan los 
artículos siguientes, previa declaración de aptitud canónica hecha por el Vicario General Castrense.

Articulo segundo.—Los Capellanes provisionales que cofno tales ingresaron en la Armada antes del uno de enero 
de mil novecientos treinta y ocho y que cumplan los requisitos señalados en esta Ley, se incorporarán a la Escala ac
tiva del Cuerpo Eclesiástico de la Armada con el empleo de Capellanes Mayores, escalafónándoseles sin número a 
continuación de los efectivos de este empleo, que será el máximo que podrán alcanzar, y en el que continuarán has
ta cumplir la edad que señalan para el retiro las disposiciones vigentes

Artículo tercero.—Los Capellanes provisionales ingresados después de uno de enero de mil novecientos treinta 
y ocho y antes de uno.de enero de mil novecientos cuarenta y seis, cumplidos los requisitos de la presente Ley, se in-. 
corporarán a la Escala activa del Cuerpo Eclesiástico de la Armada con el empleo de Capellanes Primeros, escalalo- 
nándose por antigüedad de ingreso en la Armada, sin ocupar número en ei Escalafón, y a continuación del último 
Capellán primero efectivo existente en el momento de ser escálafonados en el Cuerpo.

Al completar veintidós años de servicios ascenderán al empleo de Capellanes Mayores, y seguirán las vicisitu
des consignadas en el articulo anterior. Si por razón de edad les correspondiese pasar antes a la situación de reti
rado lo harán con el empleo de Capellanes Mayores.

Artículo cuarto.—Los Capellanes provisionales que comenzaron la prestación de servicios en la Armada des
pués de uno de enero de mil novecientos cuarenta y seis, cumplidos los requisitos antes mencionados, se incorporarán 
a la Escala activa del Cuerpo Eclesiástico de la Armada con el empleo de Capellanes Segundos, escalafonándose sin 
número y por orden de ingreso en la Armada, a continuación de los Capellanes efectivos de dicho empleo existentes en 
el momento de su escalafonamiento.

Ascenderán al empleo inmediato al producirse vacante entre los Capellanes Primeros de su misma procedencia 
y a Capellanes Mayores si hübiere ocasión, en las condiciones establecidas en los artículos segundo y tercero de esta 
Ley y escalafonándose a continuación del último Capellán existente en el empleo a que asciendan en el momento en 
que se produzca la vacante.

Si alguno de estos Capellanes no hubiera ascendido por falta de vacante, al corresponderle el retiro forzoso por
edad, será pasado a esta situación con el empleo de Capellán Primero.

Artículo quinto.—Los Capellanes Primeros y Segundos provisionales. del clero regular, s,e incorporarán al Cuer
po Eclesiástico de la Armada participando de los beneficios de esta Ley en la medida que lo consientan las reglas de 
la Orden o Congregación religiosa a que pertenezcán, hasta que.completen los veinte años de servicios, en que pasa
rán al retiro forzoso si antes no les correspondiese hacerlo por edad.

Artículo sexto— Los Capellanes provisionalese que no lleguen a ingresar por no haber obtenido la declaración de 
aptitud canónica o no haber solicitado acogerse a los beneficios de esta Ley, serán dados de baja en la Marina de 
Guerra al publicarse la incorporación a la Escala activa del Cuerpo Eclesiástico de los que obtengan tal beneficio.

Artículo séptimo— Los servicios prestados en otros Ejércitos serán abonados y considerados coipo prestados en 
la Armada, siempre que no hayan sufrido interrupción superior a un mes.

Artículo octavo.—El numeró de plazas a cubrir en las sucesivas convocatorias se regulará ven forma de que en
ningún momento se rebase el número de sacerdotes que constituyen la plantilla total del Cuerpo, ni se exceda el cré
dito con que el mismo figure dotado en los Presupuestos G enerales del Estado. ?

Artículo noveno.—Por el Ministro de Marina, de acuerdo con el Vicario General Castrense, se dictarán las dis
posiciones complementarias para la aplicación de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se modifica la plantilla de la Escala Técnica de Radiotelegrafistas, de
pendiente de la Dirección General de Protección de Vuelo, del Ministerio  del Aire.

Aumentados considerablemente los trabajos a cargo de la Escala Técnica de Radiotelegrafistas con posterio
ridad a la fijación de las plantillas hoy vigentes, resulta indispensable proceder a un correlativo aumento del
personal que los tiene a su cargo, a fin de que en ningún momento sufran interrupción o se resientan las impor
tantes misiones que les corresponden en relación con la navegación aérea, que, en modo muy favorable, afectan
a la economía del país y a la seguridad y regularidad del transporte aéreo.

En su virtud, y de conformidad con lá propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, la Escala Técnica de Ra
diotelegrafistas de la Dirección General de Protección de Vuelo, del Ministerio del Aire, quedará integrada como
sigue:

6 Radiotelegrafistas Jefes de Administración de 2.a claáe, a ...................... ..... 18.480
15 Radiotelegrafistas Jefes de Administración de 3 a clase, a ..........................  16.800
25 Radiotelegrafistas Jefes de Negociado de 1.a clase, a .....................  13.440
32 Radiotelegrafistas Jefes de Negociado de 2.a clase, a ....................   11.760
57 Radiotelegrafistas Jefes de Negociado de 3.ft clase, a .....................  10.080
95 Radiotelegrafistas Oficiales de Administración de 1.a clase, a ........    8.400

230

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se aprueba el Plan de obras a realizar en los aeropuertos nacionales 
durante 1953, y se concede con dicho objeto un crédito extraordinario de 101.000.000 de pesetas al Presu
puesto del Ministerio del Aire.

El auge alcanzado por los transportes aéreos y, gomo consecuencia de ello, la cada día mayor demanda de uti
lización de los servicios de nuestros aeropuertos, rebalsan con mucho la capacidad de los mismos y aconsejan se 
atienda con el máximo interés a su ampliación y mejoramiento, para evitar el desvío del tráfico hacia otros paí
ses que ofrezcan mayores facilidades.

Por otra parte, las obligaciones contraídas por España con la Organización de Aviación Internacional jus
tifican también la urgencia en la preparación de la red de aeropuertos nacionales, que' eátá llevando a cabo el 
Ministerio del Aire, y de la que forma parte el plan que por la presente Ley se aprueba, el que, en definitiva, 
repercutirá de modo muy favorable en los ingresos de su explotación, permitiendo a ia Caja de Aeropuertos Na
cionales ingresar, en su día, en el Tesoro una parte de la diferencia que entre sus recursos y sus gastos resulte. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D i s p o n e o s
Artículo primero.—Se aprueba, para su realización durante el ejercicio económico en curso, el plan de c. ras 

en los aeropuertos nacionales que seguidamente se detalla, concediéndose, al efecto, un crédito extraordinario de 
ciento un millones de pesetas, aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la 
Sección duodécima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Aíre»; capitulo cuarto, «Gás- 
tos de ..carácter extraordinario o de primer establecimiento»; artículo primero, «Construcciones y adqúisicioneá ex-, 
traordinarias»; grupo segundo, «Dirección General de Aeropuertos»:

Madrid (Barajas).—Explanación y afirmado de zonas de estacionamiento, zonas verdes y dre
najes y edificios de ia estación aérea ......................................       32.000.000

Barcelona (Prat de Llobregat).—Continuación de la pista Este-Oeste (V. S. V.), caminos do ro
daje, rellenos entre pistas y drenajes ............................................................................................   20.000.000

Zaragoza (Sanjurjo).—Continuación de la pista de vuelo, caminos de rodaje y zonaS de esta
cionamiento ...............................................................................................................................................  15.000.000

Santander.—Rellenos y afiripado de la pista de vuelo, caminos de rodaje y zona de estaciona
miento - Escollera ................   *....,......................................................  15.000.000

Palma de Mallorca (Son San Juan).—Movimiento de tierras, afirmado y drenaje de la pista y ca
mino de rodaje ...............   ’...........................    ....,.............. 15.000.000

Santa Cruz de la Palma (Buenavista),—Continuación de la explanación y drenaje  ...................  4.000.000

101 .000.000

Artículo segundo.—El importe del antedicho créditcf extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO*

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se confiere a los Generales Jefes de Región y Zona Aérea las atribucio
nes que el artículo cincuenta y dos del Código de Justicia Militar reconoce a las Autoridades Judiciales que 
ejercen jurisdicción territorial.

La Ley de uno de septiembre de mil novecientos treinta y nueve creando la Jurisdicción Aérea, no obstante 
estimar el ejercicio jurisdiccional como atributo del mando, ante la falta de personal técnico suficiente y la preci
sión de dotar de órganos judiciales propios al Ejército del Aire, estableció aquella jurisdicción con^el carácter y 
organización de única y central. .

El desarrollo alcanzado por el Ejército del Aire permite ya en la actualidad disponer del personal necesario.
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y hace, por tanto, posible la concesión de las facultades jurisdiccionales que, en esencia, corresponden a los Generales Jefes de Regiones y Zonas Aéreas, atribuyéndoles el carácter de Autoridades judiciales.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los Generales Jefes de Reglones y Zonas Aéreas ejercerán sobre el territorio, espacio $ fuerzas que, respectivamente, tengan asignados, las atribuciones que el artículo cincuenta y dos del Código de Jus- ucia Militar reconoce a las Autoridades judiciales que ejercen jurisdicción territorial.
Artículo segundo.—Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, se modifican los artículos cua* renta y nueve y cincuenta y uno del vigente Código de Justicia Militar, que quedarán 'redactados como sigue:
«.Articulo cuarenta y nueve.-—Son Autoridades judiciales:
Primero. Los Capitanes Generales de las Regiones, los Generales en Jefe de Ejército y los Generales Jefe'3 de Tropa, con mando independiente, a quienes se haya atribuido expresamente jurisdicción.
Segundo, Los Capitanes y Comandantes Generales de Departamento, Comandantes Generales de Escuadra y el Almirante Jefe de la Jurisdicción Central de Marina.
Tercero, Los Generales Jefes de las Regiones y Zonas Aéreas.»
«.Articulo cincuenta y uno,—Los Capitanes y Comandantes Generales de Región, los de Departamento, el Al-» mirante Jefe de la Jurisdicción Central de Marina, los Generales Jefes cíe las Regiones y Zonas Aéreas, ejercen jurisdicción en el territorio, espacio y fuerzas que, respectivamente, tengan asignados.*
Artículo tercero.-^-Cuantas atribuciones tenga en la actualidad el General Jefe de la Jurisdicción Central Aérea, como tal, se entenderán en el futuro conferidas a los Generales Jefes de Región y Zona Aérea. Sin perjuicio de sus facultades propias, los Auditores de las Regiones y Zonas Aéreas ejercerán cuantas funcicines están en* enmendadas actualmente & los respectivos Asesores Jurídicos.
Artículo cuarto.—La competencia de la jurisdicción que a los Generales Jefes de Regiones y Zonas Aéreas soconcede será la fijada para el Ejército del Aire en el Titulo y Tratado primeros del mencionado Código.
Artículo quinto.—Para el ejercicio de dicha jurisdicción se crea, en cada una de las Reglones y Zonas Aéreas* una Auditoria, una Fiscalía y una Secretaria de Justicia.
Artículo sexto.—Quedan derogadas la Ley de uno de septiembre de mil novecientos treinta .y nueve, por \% que se creó la Jurisdicción Central Aérea, y cuantas disposiciones contradigan lo dispuesto en la presente,
Artículo séptimo,—Por el Ministerio del Aire se dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento daesta Ley, ' '
Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 'y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se autoriza la cesión por el Estado, en usufructo y por un plazo de noventa
y nueve años, del antiguo Monasterio de Poblet, a favor de la Sagrada Orden del Císter.

Por Ordenes de veinte de agosto de mil novecientos cuarenta y de veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta, y dos se dispuso la cesión en usufructo a la Sagrada Orden del Císter de una parte del antiguo Monasterio de Poblet, con la reversión al Estado cuándo asi lo acordase el Ministerio de Educación Nacional.
Como para poder establecer una Abadía en dichb Monasterio es necesario que la Sagrada Orden del Císter disponga del tiempo suficiente píra ordenar su vida espiritual con arreglo a su derecho constitucional, conviene que al usufructo cedido a dicha Orden se le señale un plazo prudencial superior al determinado por el-articulo quinientos quince del Código civil.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autorlza la cesión por el Estado., en usufructo y por un plazo de noventa y nueve años*del antiguo Monasterio de Santa María de Poblet, a favor de la Sagrada Orden del Císter.
Si el Estado no pidiera la reversión dentro d é lñ ltim o  año del citado plazo, se entenderá prorrogada la cesión por otros noventa y nueve años. ( ,
Artículo segundo.—Se crea un Patronato, designado por el Ministerio de Educación Nacional, entre representantes de las Autoridades eclesiásticas y civiles de la Dió cesis y provincia de Tarragona, respectivamente, y de entidades protectoras o tutelares de la Comunidad cisterciense, '
Serán funciones del Patronato:
3.a Cooperar en las obras de conservación del Monasterio. 2.a La ayuda a la Comunidad usufructuaria.3.a La vigilancia de los contornos; y4.a El fomento y regulación del turismo hacia su comarca.
Artículo tercero—El Estado se encargará de las obras d’e reconstrucción del Monasterio y la Orden cesionaria realizará las de conservación que sean necesarias para su  mantenimiento en buen estado, previa autorización de los servicios competentes del Ministerio de Educación Nacional.
Artículo cuarto.—La Orden cisterciense y el Patronato determinarán, de común acuerdo, las zonas visitables del Monasterio y el horario correspondiente. En caso de discrepancia, resolverá definitivamente la Autoridad eclesiástica diocesana.
Artículo quinto.—En la formalización del acto de cesión y otorgamiento de la  escritura correspondiente os* tentará la representación del Estado el Rector de la Universidad de Barcelona.
Artículo sexto— Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las órdenes oportunas para el cumplimiento de la presente Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo & diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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L EY DE 17 DE JUDIO DE 1953 por la que se, concede pensión a doña Ana María Berenguer y de E lizalde, huérfana 
 del Teniente General don Dámaso Bérenguer y Fúster, Conde de Xauen.

Los destacados servicios prestados a la Patria  ' a lo largo do su dilatada vida m ilitar por el Teniente General, 
don Dámaso Berenguer y Fúster, Con cíe de X a u en ,‘tanto en nuestras guerras-coloniales como di' una manera es
pecial en la campaña de Africa, le hacen acreedor al público reconocimiento del Estado y a que éste no olvide a 
la h ija  de quien tan ejemplarmente s irv ió 'a  España. /

. En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Artículo prim ei\o^-En atención a los relevantes servicios prestados a España por el Teniente General ■ don 

Dámaso Berenguer y Fúster. Conde de Xauen, se concede a su huérfana, doña Ana María Berenguer y de Elizalde. 
a partir de. la techa del fallecim iento de su padre, la pensión anual de veinte m il pesetas, compatible con cual
quiera otra a que pueda tener derecho.

Artículo segundo.—Bicha señora disfrutará tal pensión m ientras conserve la situación legal perceptora.
. Dada, en el Palacio-de El Pardo a diecisiete de julio de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se rehabilita la pensión extraordinaria que disfrutaban la viuda y 
huérfanos de don Alejandro Rodríguez Cadarso. 

L L a  Ley ae 'vein tidós de- marzo de m il novecientos tre in ta  y 'cu a tro  concedió una. pensión extraordinaria a la 
-viuda- y huérfanos dé don A lejandro Rodríguez Cadarso, Rector que fue de la Universidad de Santiago, falleció o 
a consecuenia de actos realizados en el cumplimiento de los deberes propios dé su cargo; esta pensión i lié anulada 
en virtud de la revisión que, con carácter general, se dispuso por el Decreto-ley de cuatro de mayo de ipil nove
cientos treinta y siete; más por las circunstancias que concurren y lo interesado por las autoridadest académicas 

: de aquella Universidad, es procedente la rehabilitación de la  citada pensión.
En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaboraaa por las Cortes Españolas,

• D I S P O N G O :
. Articuló único..— Con efectos económicos a partir* de la fecha de publicación dé la presente Ley, .se rehabilita 

; la pensión extraordinaria concediaa por Ley de veintidós de marzo de m il novecientos treinta y cuatro a la viuda 
y huérfanos de don A lejandro Rodríguez Cadarso, Rector que fue de la Universidad de Santiago.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se concede pensión extraordinaria a doña María Nieves y doñ a  Isabel 
de la Hoya Romeo, hermanas del Comandante de Estado Mayor don Gregorio de la Hoya Romeo.

La ejem plar conducta observada en la Guerra de Liberación por el Comandante de Estado Mayor don G re
gorio de la Hoya. Romeó, que resuelta y enérgicamente se negó a servir al. enemigo, gesto patriótico que. m otivó1 su 
íúsilam ionto por los rojos, se consideró como circunstán cia estimativa para la concesión de pensión, extraordina
ria del sueldo entero de Comandante a favor de su m adre, doña Isabel Romeo. Saez, por Orden de veintiocho de 

i, choro de m il novecientos cuarenta y cinco («D iario  ORcial d'el E jército» número cuarenta). Fallecida la madre, que- 
m qhir.en  e.l: mayor desamparo sus dos hijas, solteras y ancianas, una de ellas imposibilitada, hermanas del causan- 
ovfiL.q.ue con aquélla, convivían, y que siempre subsistieron a expensas de su referido hermano.

En memoria de tan digno m ilitar, el Estado estima- de justicia mantener, con carácter de excepciormlidíuL 
su protección a las hermanas del causante.*

Ei} su virtud, y de conform idad con la  propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
• Artículo único:—En atención a las circunstancias que concurren en doña María Nieves y doña Isabel de la 

Hoya Romeo, hermanas del pundonoroso Comandante de Estado M ayor aon Gregorio de la Hoya Romeo, i'ud- 
; ,.laa'o por. los rojos, se les concede en coparticipación, y m ientras permanezcan solteras, la pensión anual cié once 

miT pesetas, que le fué otorgada a su madre, doña Isabel.Rom eo fíáéz, por Orden de veintiocho de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.
• ' y ’Dada ei. el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de m il novecientos cincuenta y tres. -

FRANCISCO FRANCO

 LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se concede pensión extraordinaria a doña Hermenegilda B elando Aznar .
hermana del Alférez de Navio don Federico Belando Aznar.

En combate sostenido contra la aviación enemiga el día veintidós de . febrero de mil novecientos treinta y 
o ocho halló gloriosa muerte, a bordo del crucero «A lm iran te Cervera», el A lférez Nie Navio don Federico .Helando 

.'Azñaiv a‘ .c’uya. madre, doña María del P ilar Aznar Bárcena, le fué concedida, en cinco oe febrero de mil ncr*/ecien
tos cuarenta y tres, por el Consejo Supremo de Justicia M ilitar, la pensión anual de siete mil quinientas pesetas,

v en atención a su '-estado de pobreza. Extinguido a s u . fa  llecimiento, ocurrido el diecisiete de noviembre de mil
.. novecientos cincuenta y dos, .el derecho, a la transmisión de la pensión, queda desamparada su hija, doñg, Herm a-

hegilda Belando Aznar, no obstante su condición de herm ana única y soltera de un Oficial muerto en campaña.
El estada.de necesidad relativo en que se encuéntrala hermana de este Oficial muerto por Dios y por Es ñaña, 

unido a sus demás circunstancias, la hacen merecedora, con carácter excepciohal, ae la protección d'el Estado.
En su virtud, y de conform idad con la  propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo único.—En atención- á ‘ las especiales circunstancias que concurren en doña Ilerm enegilda Belando 

Aznar, .hermana del A lférez de N avio  del crucero «A lm iran te  Cervera» don Federico Belando -Aznar, zniuTtu gv
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acción de guerra, se le concede la pensión extraordinaria anual de siete mil quinientas pesetas, que, por su condición de pobreza y aptitud legal, percibía su difunta madre, doña María del Pilar Aznar Bárcena, pensión que será compatible con cualquiera otra que pudiera corres ponderle, y que disfrutará mientras permanezca soltera, Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se concede pensión extraordinaria a doña María de la Concepción Rebellón Domínguez, hermana del Capitán de Intendencia de la Armada don José Luis Rebellón Domínguez.
Entre los mártires de la Cruzada que ofrendaron su  vida por la Causa Nacional, merece especial mención, el Capitán de Intendencia de la Armada doii José Luis Rebellón Domínguez, que, detenido a bordo del «España húmero 3» por su desafección al régimen marxista, fue asesinado el día quince de agosto de mil novecientos treinta  y seis y arrojado su cadáver al mar por la marinería roja, y < uya familia, extenuada por los sufrimientos del cautiverio, sucumbió, sobreviviendo una sola hermana oel sacrificado Oficial, doña María de la Concepción Rebelión Domínguez, soltera, sexagenaria y enferma a consecuencia de los padecimientos experimentados durante la : guerra, *Por la insuficiencia de recursos y aflictiva situación en qüe se encuentra la hermana de este leal marino, e l Estado estima de justicia prestarle su protección. _En su virtud,, y de conformidad con la propuesta elaborada, por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—En atención a  las especiales circunstancias que concurren en doña María de la Concepción Rebellón Domínguez, hermana del Capitán de Intendencia de la Armada don José Luis Rebellón Domínguez, asesinado por los rojos, se le concede la pensión extraordin aria correspondiente al sueldo anual del empleo de Comandante, a que íué ascendido el causante a su fallecimiento, pensión compatible con cualquiera otr;a que pudiera corresponderá y que disfrutará mientras conserve su actual estado de soltera.Dada en el Palacio de El Pardo a  diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto 7.000.000 de pesetas, al Ministerio de Hacienda y a «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas», con destino ala adquisición y reposición de mobiliario y a obras de construcción de los edificios de dicho Departamento.
Desdo el año mil novecientos cuarenta y dos, y con el fin de ampliar los locales que hoy ocupa el Ministeriode Hacienda, viene construyéndose, al lado de su actual emplazamiento, un inmueble de nueva planta, cuyas obrasse satisfacen con cargo a los créditos consignados a tales efectos en los Presupuestos generales, del Estado. En curso de ejecución dichos trabajos, ha surgido la necesidad de consolidar urgentemente las cimentaciones del vie~ . jo edificio, levantado en mil setecientos setenta' y nueve, y de/construir para el mismo un nuevo sistema de al- . cantarillado que evite las filtraciones que han dado lugar a esa- necesidad.Mas no habiéndose previsto,, antes del año en curso, dotación para estas últimas obrás, la urgencia de las mismas exigió acuair á los créditos concedidos para el edificio de ampliación, por permitirlo así las correspondientes partidas presupuestarias, aunque a costa de que el ritmo de la nueva construcción disminuyera sensiblemente. • 'En esta situación, el siniestro ocurrido recientemen te en algunos de los locales del referido Ministerio, agu^ Giza la necesidad de disponer del nuevo edificio, al tiempo que‘urge proceder a la reconstrucción de la zona da- fiáda y a la reposición del mobiliario y material desaparecidos en el-siniestro.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden al vigente Presupuesto de gastos de las Secciones quince y dieciséis de Obli* paciones de *os Departamentos ministeriales dos suplementos.de crédito, importantes en junto siete millones de pesetas, de las que se aplicarán: un millón de pesetas a la Sección quince, «Ministerio de Hacienda»; capítulo se* •gundo, «Material»; artículo segundo, «De oficinas, in ventariable»; grupo primero, «Subsecretaría y . servicios generales del Ministerio»; concepto único, «Para adquisición y reposición de mobiliario de todas las oficinas de la Administración central y provincial, etcétera»; y de seis millones de pesetas a la Sección dieciséis, «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo primero, «Ministerio, subsecretaría y servicios generales»; concepto único, «Para las obras de construcción del nuevo edificio, ampliación d e este Ministerio y para grandes reparaciones en el ocupado actualmente por este Departamento».Artículo segundo.—El importe a que ascienden los expresados suplementos de crédito se cübrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la • Hacienda Pública.Dada en el Palacio de El Pardo a  diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se mejoran las dotaciones económicas de las Escuelas Superiores de Arquitectura y de la Enseñanza de Aparejadores.
Apreciada la necesidad de mejorar las dotaciones económicas de las Escuelas Superiores de Arquitectura y de la Enseñanza de Aparejadores, por encontrarse actualmente en situación de inferioridad con relación a  otrasde categoría análoga; de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, las plantillas de Ca*tedráticos numerarios y Profesores auxiliares de Arquitectura quedarán sustituidas por las siguientes:
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Tres Catedráticos numerarios, con el sueldo de tre in ta  mil ochocientas pesetas.
Cuatro Catedráticos num erarios, con el sueldo de veintisiete mil trescientas pesetas.
Cuatro Catedráticos num erarios, con el sueldo de ve in ticuatro1 mil quinientas pesetas.
Siete Catedráticos numerarios, con el sueldo de veintidós mil cuatrocientas pesólas.
Nueve Catedráticos num erarios, con el sueldo efe diecinueve mil seiscientas pesetas- 1 
-Nueve Catedráticos numerarios, con el sueldo <fe dieciséis mil ochocientas pesetas.
Total, tre in ta  y seis Catedráticos num erarios.
Esta plantilla  podrá disfrutarse indistin tam ente com o sueldo o gratificación; en  este caso, a razón de la do

tación oe entrada, ' ,
Dieciséis Profesores auxiliares para  las Secciones C ientíficas y Artísticas, a  diez mil ochenta pesetas. 
Artículo segundo.—También, y desefe la m ism a fecha  indicada en el artículo anterior, la p lantilla  de Profe

sores num erarios de la Enseñanza de Aparejadores de las citadas Escuelas será i a que sigue;
Tres Profesores, con el sueldo o la gratificación de catorce mil pesetas.
Cuatro Profesores, con el sueldo o la gratificación de once mil doscientas pesetas.
Cinco Profesores, con el sueldo o la gratificación de nueve mil ochocientas pesetas.
'rotai, doce Profesores.
Artículo tercero.—Asimismo serán establecidas o sustitu idas por las gratificaciones que se 'Indican las que 

en la actualidad figuran atribuidas a  los cargos que tam bién  se detallan, continuando sin  variación las no m en
cionadas expresam ente.

Escuelas de M adrid y Barcelona:
Gratificación' a los Directores, quince mil pesetas cada uno.

Gratificación a los Vicedirectores de las Secciones d e  Aparejadores, seis mil pesetas cada uno.
Gratificación a  los Secretarios de las Secciones de Aparejadores, tres mil pesetas cada uno.
G ratificación a los tre in ta  y seis Catedráticos, ocho mil pesetas cada uno.
G ratificación a los dieciséis Profesores auxiliares, cinco mil pesetas cada uno.
Gratificación a los doce Profesores de la Enseñanza de Aparejadores, cinco mil pesetas cada uno.
D ada en ei Palacio de El Pardo á  diecisiete de julio de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.896.831 pesetas al Ministerio
de la Gobernación para satisfacer devengos por indemnización familiar del año 1951 a personal afecto a la
Dirección General de Seguridad.

Al transform arse en fam iliar, por Ley de dieciocho d e  diciembre de mil novecientos cincuenta, la  indem nización 
por hijos que an teriorm ente percibía el personal m ilitar d e  los tres Ejércitos y de la G uardia Civil y Policía A rm ada 
y ae Tráfico, se autorizaron en los. Presupuestos generales del Estado para  mil novecientos cincuenta y uno los c ré 
ditos que se estim aron precisos al abono de las nuevas atenciones, sin que su .im porte resultase suficiente, a causa de 
.las dificultades que presentaba el cálculo de tan  especiales devengos.

' H an quedado, por ello, sin satisfacer algunas atenciones de cUcho concepto y año al personal dependiente de la  * 
Dirección G eneral de Seguridad, y como en el expediente instruido para  la habilitación del crédito extraordinario  
que su pago ahora requiere constan los informes favorables de» la Intervención general y del Consejo de Estaco, de 
conform idad con la .p ro p u esta  elaborada por las Cortes Españolas,

• D I S P O N G O :
t

Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones d e l Estado las contraídas en el año mil novecientos cincuen
ta  y uno por la Dirección General de Seguridad, por un im porte  de un millón ochocientas noventa y seis mil ocho
cientas tre in ta  y u n a  pesetas, con exceso sobre el respectivo crédito presupuesto, correspondientes a  devengos por 
indem nización fam iliar de personal afecto al citado Cen tro directivo.

Artículo segundo.—Para la efectividad de las obligaciones reconocidas en el artículo anterior, se concede un  
crédito  extraordinario  de un millón ochocientas noventa y seis mil ochocientas tre in ta  y una pesetas a un  concepto 
adicional que se figurará en el presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los D epartam entos m i
nisteriales, «Ministerio de la G obernación»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subven
ciones y subsidios»; grupo quinto,, «Dirección G eneral de Seguridad».

Artículo tercero.—El im porte a que asciende, el m encionado crédito extraordinario  se cubrirá en la form a de
term inada por el a rtícu lo  cuaren ta  y uno de la vigente Ley oe Adm inistración y C ontabilidad de la H acienda Pú
blica.Dada en el Palacio de El- Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se concede un suplemento de crédito de 8.598.905,26 pesetas al Ministe
rio de Educación Nacional, para acrecentar la subvención que tiene asignada la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes.

El aum ento de precio experim entado por algunos d e  los artículos <fe víveres, equipo y vestuario que la Dele
gación Nacional del Frente de Juventudes ha  /<fe adquirir para el cum plim iento de sus fines, asi como la repercusión 
que para  la m isma represen tan  el Decreto de elevación de alquileres, de diecisiete de mayo de mil novecientos c in 
cuenta, y dos, y la anulación de los cupos oficiales de gasqlina de que venía disfrutando, imponen la necesidad de 
acrecen tar la subvención que el Estado le tiene otorgada, en la cuantía  indispensable para que no su fran  in te rru p 
ción las actividades de tan  im portan te organism o.,

S e ha instruido para  ello un expediente, en que h a  recaído el inform e de la Intervención General, favorable al 
o torgam iento del oportuno crédito suplem entario.kY en su virtud, oido el Consejo de Estado, y de confor midad con la propuesta elaborada por Jas Cortes Españolas,

*
D I S P O N G O :1

Articuló primero.—Se concede un suplem ento de créd ito  de ocho millones quinientas noventa y ocho mil nove
cientas cinco pesetas con veintiséis céntim os al figurado en el presupuesto en vigor de la Sección octava de Obliga
ciones de los D epartam entos rdUilsteriales, «Ministerio de Educación Nacional»; capítulo tercero, «Gastos diversos»;
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.articulo cuarto, «Auxilios, .subvenciones y .subsidios»,; grupo, primero.. ¿Ministerio .y Subsecretaría»;. concepto cuarto ,  
"Subvenciones especiales;; subconcepto.primero,. «Subvención ál Frente de Juventudes, Delegación Nacional, para 
ajen  de r a sus fines propios, a librar en fírme' y por dozavas partes.;- .

Art i euro segundo. —El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la .forma de
term inada por el artículo cuarenta  y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Publica.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

 ' , FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.000.000 de pesetas al Ministe
rio de Educación Nacional, con destino a la reconstrucción de la Abadía Monasterio de Benedictinos de Sam

os (Lugo). 

La significación histórico-religiosa del Monasterio, de Sanios, expolíente magnífico de la riqueza arquitectónica 
•nacional del siglo, diecisiete, aconsejó al Gobierno la creación. llevada a .efecto por Decreto de veintinueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos, deVPatronato encargado de velar por la reconstrucción, oe .aquella abadía-m o
nasterio. destruida en parte por.el incendio sufrido el veinticuatro de septiembre anterior.

Pero entendiendo no debe ser tan  limitada lá cooperación del Estado a la recuperación de este importante Mo
numento, se fia estimado conveniente concederle a la vez un auxilio económico, cuya efectividad requiere la previa 
habilitación del oportuno crédito extraordinario.

En su virtud, y, de conformidad con la propuesta elaborada jDor las - Cortes Españolas,

D I S P O N G O  • -

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de dos millones de pesetas a un concepto adicional que 
so figurará en el vigente presupuesto de gastos de la Sección octava de Obliga clones de los Departamentos m inisteria
les. «Ministerio de Educación Nacional»; capítulo tercero, «Gastos, diversos»; articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones 
. y."subsidios»; grupo séptimo, «Dirección General de Bellas Artes», cofi destino a la reconstrucción oe l a • Abadía- 
Monasterio de Benedictinos de Sámos (Lugo), destruida p o r  el incendio sufrido el veinticuatro .de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. - ' • ... .

. Artículo segundo.—El importe a que. asciende el mencionado crédito, extraordinario se cubrirá en la forma 
cetermínadu por el articulo c u a re n ta .y un o : de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de ja  Hacienda
pLlbliC'.O '

Dada en el Palacio, de El Pardo a- diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres. . ~ ’
' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se aumentán 10 plazas de Catedráticos numerarios y 100 de Profesores 
adjuntos en las Universidades.

'El''progresivo" aumentó de alumnos universitarios, la" complejidad dé los ' métodos- educativos y científicos , y la 
puerca en práctica de lós nuevos planes de estudios, plan tean crecientes necesidades de personal, con un apremio 
qué no consiente demorar por más tiempo la ampliación de} existente, especialménte en cuanto afecta a los cuadrós 
xi ó cent es de las Facultades de carácter experimental y a la de Ciencias- Políticas y Económicas, creada por el a r-  
licñlv) quine6 de la Ley de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres-, y que se encuentra aún, en su 
mayor parte, sin dotar, situación que debe corregirse con urgencia para que sus actividades se desenvuelvan fon  
normalidad. _ ■'

En ¿u virtud, y de conformidad con la propuesta e laborada por las Cortes" Españolas,

D I S P O N G O :

. Artículo primero.—Se amplían en diez plazas do.la clase de dieciséis mil ochocientas pesetas anuales de sueldo 
las actuales plantillas de Catedráticos numerarios de Universidades, qué, en su consecuencia, quedarán integradas 
por ochocientos veinte Catedráticos en total y ciento cin cuenta y cinco de- la aludida clase, subsistiendo' invaria
bles las demás que integran el Cuerpo.

Artículo segundo.—Igualmente se amplían en cien p lazas las de Profesores adjuntos de Universidades que ac
tualmente existen, dotadas con la remuneración anual d e  doce mil pesetas.

Artículo tercero.—Para la efectividad de lo dispuesto en la presente Ley se conceden al vigente Presupuesto 
de gastos de la Sección octava de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Educación Na- 
cional-v, cuatro suplementos de crédito, importantes" en jun tó  un millón cuatrocientas ochenta y dos. mil pesetas, 
aplicaoos al capítulo primero, «Personal», y con la distribución siguiente^'
. ... Al artículo primero, «Sueldos»; grupo segundo, «Dirección Genera* ,de Enseñanza Universitaria»;, concepto 

'•único, «Universidades»; subconcepto primero, «Catedráticos» numerarios», ciento sesenta y ocho ' mil pesetas.. .
/ A  los mismos artículo.^ grupo y concepto citados, subconcepto «Paga’ extraordinaria» acumuladle al Sueldo 

ó  Ley de quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno), al personal comprendido" en este concepto», cator- 
ce mil pesetas. . " , - . . ' . ' .  . , /

Al articulo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo segufido, «Dirección General Óe’ E nseñanza ' Universita
ria»; concepto único, subconcepto cuarenta, cuya expresió n pasará , a /  s e r : . «Profesores adjuntos de Universidad.-- 
Pura remunerar a ochocientos ochenta y dos Profesores adjuntos, a doce mil pesetas anuales», uñ,millón doscien- 
das mil pesetas i y .. . , \  /  -

A los mismos artículo segundo, grupo segundo,, concepto umeo, subconcepto «Paga extraordinaria /L e y  .de 
quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno) ..al .personal• comprendido en este grupo que legalmente le 
corresponda», cien mil pesetas. • '.

: Artículo cuarto.—Ei importe a que ascienden los mencionados suplementos, de crédito se cubrirá, en :1íi forma 
.determinada .,or (i artículo cuarenta  y uno de la vigente Ley de Administración . y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

. Duda en el Palacio de El Pardo a  diecisiete de  julio do. mlh novecientos cificuenta y tres. '•'
  FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas 44.464.525,68 al Ministerio de Comercio, con destino a satisfacer a la Compañía Transmediterránea subvenciones por el servicio de comunicaciones m arítim as rápidas y regulares de soberanía, correspondientes a los años 1951 y 1952.

Por Decreto de veintidós cié febrero de inll novecientos cincuenta y dos, y corno resolución del concurso convocado por otra disposición de igual rango de veintitrés de noviembre anterior, .se adjudicaron a la Compañía Transmediterránea, Sociedad Anónima, los servicios de comunicaciones marítimas rápidas y regulares de soberanía, con efectos de primero de julio de mil novecientos cincuenta y uno, aprobándose al propio tiempo las bases articuladas para el otorgamiento del oportuno contrato.fíe estableció en estas bases que el adjudicatario percibiría por el servido contratado una subvención anual ú'e carácter provisional, liquidable conforme a normas que también Ajaba, y que, aplicadas para el segundo semestre de mil novecientos cincuenta y uno y el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y dos, alcanzaron cuantías superiores al importe de los créditos que, en los Presupuestos correspondientes a ' los mismos períodos de Tiempo, figuraban autorizados para su abono.Y corno en tales condiciones es preciso habilitar recursos de carácter extraordinario que permitan cubrir las respectivas diferencias, se ha instruido un expediente de concesión de los créditos correspondientes, en el que constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a su otorgamiento,
ífct su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articnio primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto cuarenta y cuatro millones cuatrocientas sesenta y cuatro mil quinientas veinticinco pesetas con sesenta y ocho céntimos, a sendos conceptos adicionales, que se figurarán en el Presupuesto en vigor de la Sección déclmotercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Comercio»; capitulo tercero, «Gastos diversos^; articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo segundo, «Subsecretaría de la Marina Mercante:», con la siguiente distribución: diez millones cuatrocientas noventa y cinco mil veinte pesetas con. veinticinco céntimos para completar la subvención que por el segundo semestre del año mil novecientos cincuenta y uno corresponde a la Compañía Transmediterránea por la prestación de las servicios de comunicaciones marítimas rápidas y regulares de soberanía, y treinta y tres millones novecientas sesenta y nueve mil quinientas cinco pesetas con cuarenta y tres céntimos liara igual clase de gastos respecto al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y dos.Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mAficionados créditos extraordinarios se cubrirán en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la HaciendaPublica.Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se aprueba el Plan de Albergues y Paradores de Turismo y se habilitan los créditos necesarios.
El incremento experimentado en estos últimos años por el tráfico turístico, nacional e internacional, en nuestra Patria, consecuencia tanto de un nuevo sentido cíe la  vida como de lina intensificación de los medios de t r a s porte, impone hoy al Estado el deber ineludible de ejercer su intervención para suplir las deficiencias de la iniciativa privada en aquellos aspectos, en que su falta puede originar serios perjuicios para la economía turística, como ha ae acontecer si nuestras vías fundamentales de comunlación, y principalmente las comprendidas en el Plan de Modernización de Carreteras, careciesen de albergues o paradores, que hoy se consideran como servicios necesarios del turismo que se realiza en automóvil.Los magníficos resultados obtenidos y la experiencia adquirida por la Dirección General del Turismo en la explotación de sus establecimientos de la Red de Alojamientos Turísticos aconsejan sea este Centro oficial el que continúe con la explotación y administración de cuantos nuevos de la misma índole pueda crear el Estado.Aunque con sustantlvidad propia que atiende a necesidades urgentes, la presente Ley no pretende constituir sino parte integrante de un amplio Plan de Turismo, estuchado por la Secretaría General para la Ordenación Económico-Social dependiente d'e la Presidencia del Gobierno, y la Dirección General del Turismo, del Ministerio de Información y Turismo, en el que de modo eficaz y adecuado se coordinan fines, disposiciones y medidas de varios rango y alcance encaminados a la mejor realización de los propuestos.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el Plan Je Albergues y Paradores de Turismo estudiado conjuntamente por la Secretaría General para la Ordenación Económico-Social y la Dirección General del Turismo, cuya ejecución deberá realizarse en el término de cinco años.Artículo segundo.—El Ministerio cíe Información y Turismo, por medio de la Dirección General tlel Turismo, realizará, con sujeción a lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley de Administración y Contabilidad, reformado por laN Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, las obras, construcciones e instalaciones de veintenuevos Albergues, Paradores y Hosterías que se crean como consecuencia del Plan aprobado, puyo emplazamiento,y calificación se determinará mediante Decreto aprobado efi Consejo de Ministros, ' . 'Todo ello por un importe de ciento un millones cien mil pesetas.Artículo tercero.—El Ministerio de Información y Turismo por medio de la Dirección General del Turismo, realizará con sujeción a lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley de Administración y Contabilidad, reformado por la de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, las obras necesarias para ampliar y mejorar los actuales establecimientos de la Red de Alojamientos Turísticos propiedad del Estado.Todo ello por un importe de veintiocho millones cuatrocientas mil pesetas.Artículo cuarto.—Para atender a los fines señalados en la presente Ley, y sin perjuicio de las partidas actualmente consignadas en la Ley de Presupuestos para «Servicios del Turismo», en los nuevos Presupuestos generales del Estado y en la Sección correspondiente al Ministerio de Información y Turismo, será consignada anualmente, y durante cuatro anualidades consecutivas, la cantidad de veinticinco millones novecientas mil pesetas. Asimismo se concederá un crédito para mil novecientos cincuenta y tres en la misma cuantía, que se cubrirá en la forma que determina el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública,
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Artículo quinto.—Cuando las anualidades consignadas para los fines.que so especifican en el articulo precedente 
no alcancen a asegurar la continuidad cíe las obras, dentro ae un mismo ejercicio económico, con el ritmo conve 
niente a su economía y rápida terminación, la Dirección General del Turismo podrá expedir las oportunas certi
ficaciones de obras realizadas ¿ favor del contratista, indicando expresamente en ellas el plazo de ejecución en 
que las mismas se hallaban comprendidas, que será el del ejercicio económico en que habrá de satisfacerse su im 
porte por el Estado

Estas certificaciones no devengarán interés alguno a favo r del contratista y en contra del Tesoro, pero podrán 
negociarse por aquéllos a su costa, debiendo serles satisfechas dentro del primer trimestre del año de su vencimiento.

Artículo sexto.— A los efectos de lo prevenido en la Ley de Expropiación Forzosa, de 5.1 ele ae octubre de mil no
vecientos treinta y nueve, se declaran de urgencia y utilidad pública las obras señaladas en los artículos segundo 
y -tercero.

Articulo séptimo.—Los edificios e instalaciones, según vayan siendo acabados y en disposición de prestar servido, 
serán integrados en la «Red de Alojam ientos Turísticos propiedad del Estado.» -

Artículo octavo.— Los Ministerios de Hacienda y de In form ación  y Turismo, quedan facultados, en la esfera do 
sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de esta Ley,

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se conceden Exenciones fiscales a la emisión de Obligaciones por la 
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.», por valor de 500 millones de pesetas.

Debido al aumento obtenido en el consumo de carburantes líquidos, la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, Sociedad Anónim a», necesita disponer de los adecuados medios económicos no sólo para cubrir la m a
yor adquisición a'e productos que demandan las necesidades del mercado, sino para poder incrementar en debida 
form a las instalaciones, factorías y demás elementos que componen sus «Inm ovilizaciones», a cuyo efecto parece 
aconsejable autorizar una emisión de Obligaciones, por importe de quinientos millones de pesetas nominales; y dado 
que esta emisión se verifica para atender al buen servicio del Monopolio, del que la Compañía Arrendataria no es 
más que Empresa administradora, es lógico que goce de los beneficios fiscales que se han concedido a otras Em 
presas que tienen a su cargo la realización de servicio^ públicos.

En su virtua, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La emisión de Obligaciones que re a líc e la  «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima», en cuantía de quinientos millones de. pesetas nominales, al amparo de lo dispuesto en la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y siete, y previa la debida autorización del Gobierno, gozará do
exención de la Contribución de Utilidades (Ta rifa  II, E p ígra fe  tercero) del Impuesto sobre Valores mobiliarios en
su emisión y negociación, y los actos, contratos y documentos que se ejecuten u otorguen para su conversión, trans
formación o canje, su transmisión en Bolsa y su pignoración en el Banco de España estarán exentos de toda claso 
de impuestos vigentes y en especial de los de timbre del Estado, derechos reales y transmisión de bienes.

Artículo segundo.— Por el M inisterio de Hacienda se dictarán las órdenes necesarias para el cumplimiento de
lo que se dispone en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de m il novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se declaran exentas del impuesto de derechos reales las transmisiones 
de buques a favor de personas, sociedades o empresas extranjeras cuando reúnan las condiciones que se citan

El articulo cuarto dol Reglam ento del impuesto de derechos reales, do siete do noviembre de m il novecientos 
cuarenta y siete, establece en su párrafo primero que las adquisiciones do bienes muebles sitos en territorio español 
realizadas por extranjeros, estárán sujetas al Impuesto, salvo que de mod‘o expreso se haya pactado la exención con 
la naGión respectiva,

Con frecuencia, diferentes representaciones diplomáticas vienen solicitando, la exención del impuesto de dere
chos reales para las adquisiciones de barcos españoles por extranjeros, alegando que en su respectiva nación no so 
exige el mencionado tributo en casos idénticos, y el Gobierno, aceptando, de una parte, el principio cíe reciprocidad^ 
fundamental en las relaciones internacionales, aun cuando no exista el requisito form al y solemne exigido por el 
citado artículo cuarto, y atendiendo, por otra, a la conveniencia de facilitar estas operaciones a la industria na
viera. de tanta importancia en la balanza de comercio exterior de España, ha venld’o otorgando en form a extraor
dinaria esta clase de exenciones; y, por ello, es aconsejable regularlas definitivamente, como se hace por la presen-* 
te Ley, '

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada pór lás Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran exentas del pago del impuesto do derechos reales las transmisiones de buques 
a titulo de venta en divisas que se 'otorguen a favor de personas, sociedades o empresas extranjeras cuando se acre
dite por los compradores, mediante certificación de autoridad competente, visada por el M inisterio de Asuntos Ex-1
teriores de España, que en la nación respectiva no existe el impuesto de derechos reales ni otro equivalente que
grave esta clase de transmisiones, o que, en caso de existir, se prevea la no sujeción o la oportuna exención ¿v 
favor de los españoles adquirentes. '  . .

Articulo segundo.— Esta exención se aplicará a los contratos en que concurran las circunstancias exigidas en 
el artículo anterior, cualquiera que sea la fecha de los mismos, que no hayan sido liquidados o que habiéndolo sido
no hayan adquirido las liquidaciones el carácter de firmes

Dada én el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se autoriza a la Comisión Administrativa del puerto y ría de Ponteve
dra para emitir Obligaciones por la cantidad de 50 millones de pesetas.

Las Jun tas de Obras y Servicios y las Comisiones A dm inistrativas do Puertos son delegaciones de la Adminis
tración General del Estado que tienen por objeto, con arreglo a lo establecido en la Ley de siete de julio de mil 
novecientos once y en el Reglamento de diecinueve de enero cío mil novecientos veintiocho, adm inistrar e in tervenir 
'Jos fondos y ejecutar las obras y trabajos necesarios en los puertos bajo la inspección de) Ministerio de Obras P ú 
blicas.

La Comisión A dm inistrativa del puerto y ría de Pontevedra tiene a su cargo las obras m arítim as v de a rm a
m ento del puerto, de im portancia destacada que afectan al tráfico* comercial y* a la pesca, tanto  en el puerto de 
Pontevedra ?como en los cíe Marín y Buen, a cargo de la Comisión. Dichas obras, asi como las adquisiciones preci
sas, requieren s t r  activadas y no pueden ser atendidas con cargo a la consignación que figura en el Presupuesto
General del Estado para estas atenciones, con la in tensidad  que dem andan los servicios m arítim os en el puerto 
y en la ría

Por lo expuesto, parece aconsejable el procedimiento seguido en casos análogos de em itir Obligaciones,con cuyo 
producto puedan ser atendidas sin demora las obras y adquisiciones que precise efectuar y. más adelante se re la 
cionan.

En su virtud y do conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D 1 ti P  U  V G  Q :

Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de la Ley de Jun tas de 
Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecientos once, se autoriza a la Comisión Adm inistrativa del puerto y ría 
de Pontevedra para  em itir Obligaciones por la cantidad de  cincuenta millones de pesetas, con la facultad de; ena
jenarlas. previo acuerdo oel Pleno cíe la Comisión y aprobación del Ministerio de Obras Públicas, a medida que lo 
exijan las necesidades de las obras comprendidas en los proyectos que en esta Ley se enum eran como más im 
portantes.

Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los recursos que se obten
gan por medio cíe emisiones cíe Obligaciones autorizadas p o r  esta Ley, serán las comprendidas en los siguientes pro
yectos: . -

Term inación del muelle comercial do M arín; Puerto pesquero, edificaciones y sus instalaciones accesorias; D ár- 
• sena de refugio para  embarcaciones menores en el puerto  de M arín; Dragado y limpieza de las dársenas de Pon- 

Te ved r a y M arín; Pavim entaciones; Caminos de accesos a los puertos no Pontevedra y M arín; Adquisición de grúas 
y m aterial de transporte  interior en el puerto; Vías de servicio o instalaciones ferro va rías en el puerto; Alumbrado 
e instalaciones para  sum inistro de energía eléctrica; A bastecim iento do aguas y saneam iento; Ampliación y m ejo
ra del puerto pesquero de Buen: Obras y adquisiciones auxiliares y com plem entarías de las anteriores.

A este plan de obras será de aplicación j o  dispuesto en la Ley de diecisiete cíe julio ae m i l  novecientos cua
ren ta  y siete.

Artículo tercero.—La emisión to tal constará de cincuenta  mil Obligaciones de mil pesetas cada una y se d i
vidirá en las series que la Comisión Adm inistrativa del pu erto  y ría de Pontevedra proponga y el Ministerio de 
Obras Publicas apruebe. *

Todas las Obligaciones devengarán un interés del chuco por ciento sobro el valor nominal, que se abonará en 
metálico por la Comisión Adm inistrativa del puerto y ría etc Pontevedra por semestres vencidos.

Artículo cuarto -^La Comisión A dm inistrativa del puerro y ría de Pontevedra - descontará semestral mente del 
pago que haya de realizar por intereses a los obligacionistas, el impuesto do Utilidades, la parte correspondiente 
al impuesto del Timbre, de negociación y demás im puestos que graven tales obligaciones.

Artículo quinto.—Las cincuenta mil Obligaciones cuya emisión se autoriza por esta Ley. serán am ortizadas en 
un  plazo máximo de cincuenta años a p a rtir  del tercer añ o  de cada una de las emisiones parciales que se efectúen, 

' consignándose a estos fines en el Presupuesto General del Estado la cantidad necesaria para  amortización regular 
no las mismas,

, . La indicada amortización se celebrará anualm ente por lotos do diez consecutivas, pero no podrá dar comienzo 
p a ra  cada una de las emisiones parciales hasta  pasados tres años de ¡as fechas en que éstas se efectúen, pudiendo 
la Comisión, con previa aprobación del Ministerio de O bras Públicas, después ae transcurridos los tres años Indica
dos. acelerar la am ortización de las Obligaciones em itidas, anunciando con tres 'm eses de antelación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el provincial, el núm ero de las que se proponga am ortizar.-

A rtículo-sexto.—;Para garan tizar el pago de intereses do las. obligaciones, por el Ministerio de Obras Públlcás 
se incluirá cada añonen los Presupuestos generales del Estado la cantidad equivalente al cinco por ciento de las 
Obligaciones cuya emisión se ha de realizar durante ese ejercicio,, así como las correspondientes al pago de loa in 
tereses de las Obligaciones em itidas y que están en circulación,

Artículo séptimo.—Además de la anualidad .consignada por el Estado en sus Presupuestos, que se mencionan 
en el artículo anterior, quedarán afectos al pago de las anualidades de amortización e intereses del em préstito que 
se autoriza por esta Ley, los valores siguientes: '

a) Todos los demás ingresos que por arbitrios y o tros conceptos perciba la Comisión con arreglo al articulo no
veno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al m ar y resultantes por virtud da 
las-obras.

c) Los bienes y derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Comisión.
Artículo octavo.—Las emisiones parciales de este em préstito que realice la Comisión Adm inistrativa se aten» 

cfrán a las prescripciones siguientes:
a) El Ministerio ele Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicam ente durante cada año y da 

los. compromisos contraídos por las obras en curso do ejecución, autorizará una emisión parcial de Obligaciones en 
can tidad  suficiente para  realizar las obras y adquisición os autorízdas hasta  el plazo de Jos dos años siguientes, 
según los'respectivos presupuestos, fijando al mismo tiem po la cantidad que para intereses y amortización de la 
omisión habrá de ser tenida en cuenta con arreglo a los artículos quinto y sexto para ser Incluidas en los Presu
puestos generales del Estado como subvención a tales fines duran te  los años que se determinen.

b )x La Comisión A dm inistrativa podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y económicas de las 
subastas o concursos que hayan cíe celebrarse para la ejecución de las obras, que los contratistas adjudicatarios 
quedarán obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obras ejecutadas, el número de Obligaciones de este 
em préstito, por todo su valor nominal, que determ ine el Ministerio de Obras Públicas a propuesta de la Comisión.

Artículo noveno.—Los títulos de este em préstito se adm itirán  para su cotización en las Bolsas Oficiales efe Co
mercio,
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Artículo décimo.—Las Obligaciones ele este empréstito serán admitidas, como ios efectos de la Deuda Pública, en 
las fianzas de contratos de obras públicas y concesiones otorgadas, debiéndose admitir como tales por todo su va* 
]or nominal.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del puerto de Santander
para emitir Obligaciones por la Cantidad de 160 m illones de pesetas.

La Jqnt.a de Obras y Servicios del puerto de Santander fué autorizada, por Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve,' para emitir Obligaciones destinadas a las obras y adquisiciones que en dicha Ley 
se "enumeran.

En curso de ejecución las obras autorizadas con cargo a dicha emisión, ha sido comprometida la casi totali
dad de su im porte; tanto la importancia del puerto de Santander com o la dé las obras marítimas y de arma* 
mentó en curso requieren continuar y terminar dichas obras, asi como realizar las requeridas por una prestación 
eficaz de los servicios a que afectan, obras cuya ejecución sin demora se estima necesaria y hacen imprescindible 
la ampliación de la emisión anterior autorizada por un importe de cien millones de pesetas.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—En cumplimiento efe lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de la Ley de Juntas 
de Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecientos once, se autoriza a la Junta de Obras del puerto de San» 
tander para emitir Obligaciones por la cantidad de cien to sesenta millones de pesetas, con la facultad de en a je 
narlas, previo acuerdo del pleno de la Junta y aprobación del Ministerio de Obras Públicas, a medida que lo exí* 
jan las necesidades de las obras comprendidas en los proyectos que en esta Ley se enumeran como más impor* 
Cantes. f -

Articulo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los Recursos que se obten*
gan oor medio de emisiones de Obligaciones autorizadas por esta Ley, sefán  las comprendidas en los siguientes
proyectos: (

Muelle de bloques y terminación de los muelles en la dársena de Maliafio.
Mejora y defensa del dique séco de carena.
Nuevos muelles y pavimentación. *
Edificios, tinglados y almacenes. ,
Armamento y material de carga y descarga.
Dragados.
Adquisición de dragas, gánguiles, remolcadores y material flotante.
Comunicaciones terrestres dentro cié la zona del puerto, incluidas instalaciones y material ferroviario. 
Abastecimiento de aguas y sanemiento.
Terminación del puerto pesquero y sus instalaciones accesorias.
Expropiaciones y adquisición de terrenos.
Obras accesorias y complementarias de las anteriores.
A este plan de obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio c?e mil*novecientos cua

renta y siete.
.Artículo tercero.—La emisión total constará de cien to sesenta mil Obligaciones de mil pesetas cada una, y  

se dividirá en las series que la Junta de Obras del puerto de Santander proponga y el Ministerio de Obras Públí* 
cas apruebe. v

Todas las Obligaciones devengarán un interés c?el cinco por ciento sobre el válor nominal, que se abonará 
en metálico por la Junta de Obras del puerto de Santander por semestres vencidos.

Artículo cuarto.—La Junta de Obras del Puerto de Santander descontará semestralmentc del pago que haya 
de realizar por intereses a los obligacionistas el impuesto de Utilidades! la parte correspondiente ai impuesto del 
Timbre, de negociación y demás' impuestos que graven tales Obligaciones^

Artículo quinto.—Las ciento sesenta mil Obligaciones cuya emisión se autoriza por esta Ley serán amortiza
das en un plazo máximo de cincuenta años, a partir del tercer año de cada una de las emisiones parciales que • 
se efectúen, consignándose a éstos fines en el Presupuesto general del Estado la cantidad necesaria para am orti
zación regular de las mismas. v

La indicada amortización se celebrará anualmente por lotes de diéz consecutivas, pero no podrá dar co* 
.mienzo para cada una de las emisiones parciales hasta pasados tres años de las fechas en que éstas se efectúen, 
pudiendo la Junta, con previa aprobación del Ministerio de Obras Públicas, después de transcurridos los tres años 
iridiados, acelerar la amortización de las Obligaciones emitidas, anunciando con tres meses de antelación en 
el BÓLETIN OFICIAL DEL ESTADO y én el provincial el número de las que se propongan amortizar.

Artículo sexto.—Para garantizar el pago de las Obligaciones, por el Ministerio de Obras Públicas se incluirá 
cada año en los Presupuestos generales del Estado la cantidad equivalente al cinco por ciento de las Obligaciones 
cuya emisión se ha de realizar durante ese ejercicio, así com o los correspondientes al pago de los intereses de. las 
Obligaciones emitidas y que estén en circulación.

Artículo séptimo.—Además de la anualidad consignada por el Estado en sus Presupuestos, que se menciona
en el artículo, anterior, quedarán afectos al pago de Tas anualidades de amortización e intereses del empréstito 
que se autoriza por esta Ley, ios valores siguientes:

a) Todos los demás ingresos que por arbitrios y o tros  conceptos perciba la Junta con arreglo al artículo 
noveno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados, al mar y resultantes por virtud do 
las obras.

c) Los bienes y derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Junta.
Artículo octavo.—Las emisiones parciales de este em préstito que realice la Junta de Obras se atendrán a las 

prescripciones siguientes: ,
a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicamente durante cada año y

de los compromisos contraídos por las obras en curso de ejecución, autorizará una emisión parcial de Obligaciones
en cantidad suficiente para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta e l • plazo dé los dos años slgfuien- 
tes, segúp. los respectivos presupuesto*, fijando al m&mo yem po la cantidad que para In g e s e s  y amortización da
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la  emisión habrá de ser tenida en cuenta con  arreglo a los artículos quinto y sexto, para ser incluida en los Prosupue.slo.s generales del Esiaclo como subvehclóñ a tales fines durante los; años ci.ue se determinen.ln La Jun ta de Obras podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y económicas de las subastas o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras, que los contratistas adjudicatarios quedaran obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obras ejecutadas, el numero de Obligaciones de este Empréstito, por todo su valor nominal, que determine el Ministerio de Obras Públicas, a propuesta de la Junta.Artículo noveno.—Los títulos de este empréstito se adm itirán para su cotización en las Bolsas Oficiales de Comercio. , ...........; Artículo décimo.—Las Obligaciones del empréstito serán  adm itidas como los efectos de la-D euda Publica en las fianzas de contratos de obras públicas y concesjonés o torgadas,. debiéndose adm itir como tales por todo su valor nominal.Dada en el Palacio de El Pardo- a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre jubilación de funcionarios separados del servicio. ,
La jubilación de los funcionarios públicos y el cohsiguiente reconocimiento de haber pasivo, sólo se producen, conforme a la legislación vigente, por el cumplimiento de lá edad señalada en los respectivos Reglamentos; por causa ae imposibilidad física; por haber cumplido la edad de sesenta y cinco años, y por completar cuarenta años de servicios efectivos y abonables día por día, con arreglo al Estatuto de Clases Pasivas y disposiciones concordantes... -E n  términos genérales, esta legislación es aplicable a los funcionarios separados del servicio ;por virtud de las Leyes de diez cíe febrero de mil novecientos trein ta y nueve y uno de marzo de.m il novecientos cuarenta, y, en consecuencia, solamente les cabe, si reúnen veinte años de servicios abonables (requisito indispensable para causar haber pasivo como jubilados), esperar al cumplimiento de una edad en que sea forzosa o. posible su jubilación, y solicitar la clasificación pasiva que proceda en razón de los servicios’abonables que reúnan hasta  el. m omento de su separación.• La índole de determinados servicios, precisamente los más delicados por la influencia psicológica que desde ellos se puede ejercer, ha aconsejado en ciertos casos un más estricto*-- criterio en la aplicación de las Leyes c itadas, lo que representa para los funcionarios que los prestaron una situación de rigor que, sí perfectam ente explicable, es desventajosa para ellos si se compara con el tra to  generoso y benévolo con que el Gobierno enjuicia los expedientes de revisión que al efecto- se incoan. . . . .Por ello es conveniente, aentro de esa línea de generosidad, facultar al Gobierno para que discrecionalmente pueda, en.jsu caso, acordar, a petición de parte, la jubilación de los funcionarios separados, lo que represen taría  para ellos la ventaja de poder solicitar la clasificación pasiva con el devengo del haber de jubilación correspondiente.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Con carácter excepcional,. y por acuerdo discrecionalmente adoptado en 'C on se jo1 de Ministros, podrán ser jubilados en sus respectivos Cuerpos o Carreras los empleados civiles del Estado separados del servicio activo con arreglo a ia Ley de diez de febrero de mil novecientos trein ta  y nueve y disposiciones legales concordantes, o por aplicación de los preceptos de la Ley de uno de marzo de mil novecientos cuarenta, que cuenten, al menos, con veinte años de servicios efectivos y abonables conforme a la legislación vigente en m ateria  de Clases Pasivas. . y .Las .solicitudes de jubilación que se .formulen al am paro de lo establecido en e l'párrafo  anterior, se presenta rán  en Ti Ministerio a que pertenecía el funcionario solicitante: el titu la r del Departam ento correspondiente Jas .someterá, con su. propuesta, a la resolución del Consejo de Ministros.Artículo segundo.—Los funcionarios que sean declarados jubilados en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, que no estén, incursos en causa legal de privación absoluta o tem pora l.de  sus derechos pasivos, serán Clasificados con el haber pasivo que corresponda con arreglo a la legislación de. Clases Pasivas, previa solicitud deducida en la forma y plazo establecidos en él Estatuto de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y disposiciones concordantes.Articulo tercero.—Él funcionario, jubilado conforme a lo dispuesto en el artículo primero de esta Ley que por cualquier causa obtenga la readmisión al servicio activo con declaración de quedar sin efecto la resolución on que se acornó la separación, estará exceptuado de lo prevenido en el artículo cincuenta del Estatuto de ClasesPasivas y podrá, en consecuencia, m ejorar en su día su clasificación pasiva.Artículo cuarto.—La Presidencia del Gobierno d ic tará  las disposiciones que sean convenientes para la ejecución de la presente Ley, que en trará  en vigor desde su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se amplía el crédito naval.
Los Decretos-leyes de tres de octubre de mil novecientos cincuenta y veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, concedieron autorizaciones'al Instituto de Crédito para ia Reconstrucción Nacional para em itir Cédulas, cuyo importe de colocación destinaría al otorgamiento de préstamos, navales, con el fin de fom entar nuestra Marina Mercante.La favorable acogida de dichas norm as por los arm adores y su rápida ejecución por el Instituto ha determ inado  la aplicación de" las cifras autorizadas, en la financiación de construcciones navales, por lo que parece aconsejable am pliar dichas cifras, para que no se in terrum pa el ritmo de las citadas construcciones, tan  beneficiosas para la economía nacional y para la reconstrucción de la Marina Mercante, pudiendo atenderse así a la rea lización de los. programas navales en curso, cuya te rm inación /por la irregularidad en los suministros de los m ateriales a los astilleros, viene demorándose más de lo previsto en principio, no suponiendo esta ampliación de las autorizaciones elevación sensible del m ontante do emisiones a efectuar en cada a fio, pues el período de tiempo que necesariam ente se h a .d e  invertir en la ejecución m aterial de las construcciones,, permite atender a los pagos de los préstam os en un plazo más extenso, del previsto en las citadas disposiciones.¿ En su virtud, y dq conformidad con la .propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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d i s p o n g o :

Artículo primero.—-So amplia en mil ochocientos millones de pesetas, y en tres años do duración, las autorizaciones ae créditos y plazo concedidos al Instituto  de Crédito para la Reconstrucción Nacional por üos Deere- tos-leyes de tres dé octubre de mJl novecientos cincuenta y veintiocho de septiembre dr mil novecientos cincuenta' y uno', para la emisión de Cédulas de Reconstrucción, cuyo importe de colocación destinará a pastam o s con a rre glo a la Ley cié Crédito Naval.Artículo segundo.—La cifra resultante de la suma de la autorización otorgada por el Decreto-ley de veintiocho de septiembre cíe mil novecientos cincuenta y uno, y la ampliación que por la presente Ley se concede, se distribuirá en los años mil novecientos cincuenta y tres a mil novecientos cincuenta y ocho, a razón de quinientos cincuenta millones cada año. sin perjuicio de que el Instituto quede, desde ahora, autorizado para form alizar los préstamos correspondientes con los armadores por la cifra, total.Artículo tercero.—Con iñdependencia de los plazos d'e construcción, que se fijarán en todo caso a efectos de resolución del contrato, la Dirección General de Industrias Navales señalará las fechas probables en que, conforme a los programas de construcción de los astilleros, han de hacerse efectivos cada uno de los tres plazos de los préstamos que se soliciten. El Institu to  al conceder el préstamo, contraerá las obligaciones de pago para  las fechas indicadas, haciéndolo constar en la escritura.Artículo cuarto.—En el plazo de tres meses, a partir de la publicación de esta Ley, todos los armadores quetengan solicitados o concedidos, sin escriturar/ préstamos navales, deberán presentar en el Institu to sus-p rog ramas de construcción, indicando las fechas probables en que han  de efectuar el cobro ae cada tercio del préstam o, los cuales serán sometidos en conjunto a la Dirección de Industrias Navales, resolviendo, en definitiva, el Consejo del Instituto, dentro de las cifras autorizadas en la presente Ley para cada ejercicio.Artículo quinto.—Serán aplicables a estas emisiones las normas establecidas por los artículos uno al siete y nueve del Decreto-ley de tres de octubre de mil novecientos cincuenta.
Dada en el. Palacio de El ífardo a  diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del puerto de El Ferrol delCaudillo para emitir Obligaciones por la cantidad de 50 millones de pesetas.
La Jun ta  de Obras y Servicios del puerto de El Ferrol del Caudillo fué autorizada, por Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, para em itir Obligaciones destinadas a las o b ras  y adquisiciones que en dicha Ley se enumeran.En curso ae ejecución las obras autorizadas con cargo a .d icha emisión, ha sido comprometida la casi to talidad de su importe; tan to  la im portancia del puerto de El Ferrol del Caudillo como las obras m arítim as y a rm amento en curso requieren continuar y term inar dichas obras,’asi como realizar las requeridas por una prestación eficaz de los servicios a que afectan; obras cuya ejecución sin demora se estima necesaria y hacen imprescindible la ampliación ae la emisión anterior,-autorizada por u n  importe de tre in ta  millones de pesetas.• En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

• D I S P O N G O : '
Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de la Ley efe Jun tas de Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecientos once, se autoriza a la Jun ta  de Obras del puerto ae Lí. Ferrol del Caudillo para em itir Obligaciones por la cant idad de cincuenta huilones efe pesetas, con la facultad de enajenarlas, previo acuerdo del Pleno de la Jun ta  y aprobación del Ministerio de Obras Públicaé, a medida que lo exijan las necesidades d'e las obras comprendidas e n  los proyectos que en esta Ley se enum eran como más Im portantes. . ■ ,Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los recursos que se obtengan por medio de emisiones de obligaciones autorizadas por esta  Ley serán las comprendidas en los siguientes proyectos:
Prolongación del espigón de la dársena para el puerto  pesquero.Cierre de la ensenada de La M alata..Muelles de ribera.Puerto pesquero y sus instalaciones accesorias.Obras de pavimentación y cerram iento del puerto.Edificios, tinglados y almacenes.Armamento y m aterial de carga y descarga.M aterial flotante y dragados.com unicaciones-terrestres dentro de la zona de servicio del puerto, incluidas instalaciones.y m aterial ferro- vlarw.Abastecimiento de aguas y saneam iento.Alumbrado e. instalaciones eléctricas.Expropiación y adquisición de terrenos.Obras y . adquisiciones complementarias y accesorias de las anteriores.
A este plan de obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio d e ‘mil novecientos cuaren ta  y siete.Artículo tercero.—La emisión' to tal constará de cincuenta mil.Obligaciones, de mil pesetas cada una, y se d ividirá en las serles que la Ju n ta  de Obras del puerto de El Ferrol del Caudillo proponga y el Ministerio dé Obras Públicas apruebe.* . ,Todas las Obligaciones devengarán un interés del cinco por ciento sobre el valor nominal, que se abonará en metálico por la Jun ta  de Obras del puerto de El Ferrol d el Caualllo, por semestres vencidos.Artículo cuarto.—La Jun ta  de Obras del Puerto de E l Ferrol del Caudillo descontará sem estralm ente del pago que haya de realizar por intereses a los obligacionistas el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al im puesto del Timbre, de negociación y demás impuestos que graven tales Obligaciones.Artículo quinto.—Las cincuenta mil Obligaciones cuy a  .emisión se autoriza por esta Ley serán am ortizadas en un plazo máximo de cincuenta años, a partir del te rce r año de cada una de- las emisiones parciales que se efectúen, consignándose a estos fines en el Presupuesto General ael Estado la cantidad necesaria pra am ortización regular de las mismas.La indicada amortización se celebrará anualm ente po r lotes de diez consecutivas, pero no podrá dar comienzo para cada una de las emisiones parciales hasta  pasados tres años de las fechas en que éstas se efectúen, pu-
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diendo la Junta, con previa ¿probación del Ministerio de  Obras Públicas, después de transcurridos los tres años indicados, acelerar la amortización ae las Obligaciones em itidas, anunciando con tres meses de antelación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el provincial el núm ero de las que se proponga amortizar.Artículo sexto.—Para garantizar el pago de las Obligaciones por el Ministerio de Obras Públicas se incluirá cada año en los Presupuestos generales del Estado la can tidad equivalente al cinco por ciento de las Obligaciones cuya emisión se ha de realizar durante ese ejercicio, así como los correspondientes al pago a‘e los intereses de las Obligaciones emitidas y que estén en circulación.Artículo séptimo.—Además de la anualidad consignada por el Estado en sus Presupuestos, que se menciona en el artículo anterior, quedarán afectos al pago de x las anualidades ae amortización e intereses del empréstito que se autoriza por esta Ley los valores siguientes: ' ' 'a) Todos los demás ingresos que por arbitrios y o tros conceptos perciba la Junta, con arreglo al artículo noveno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once.b) Los bienes inmuebles de la .Corporación, edificios, terrenos ganados.al m ar y resultantes por virtud de Jas obras. Jc) Los bién'es ,y derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Junta. rArtículo octavo.—Las'em isiones parciales de este em préstito  que. realice la Jun ta  de Obras se atendrán a lasprescripciones siguientes:a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicam ente durante cada año y de los compromisos contraídos por las obras en curso de ejecución, autorizará una emisión parcial.de Obligaciones en cantidad suficiente para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta el plazo de los dos años s i- ' guientes, según- los respectivos presupuestos, fijando al m ismo tiempo la cantidad que para intereses y am ortización 'de  la emisión habrá de ser tenida en cuenta, con arreglo a los artículos quinto y sexto para ser incluidaen los* Presupuestos generales del Estado como subvenció n a tales fines durante los años que se determinen.b) La Jun ta  de Obras podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y económicas de las subasta s  o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras que los contratistas adjudicatarios quedarán obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obras ejecutadas, el número de Obligaciones de este empréstito por todo su valor nominal que determine el Ministerio de Obras Públicas a propuesta de la Junta.Artículo noveno.—Los títulos de este empréstito se adm itirán  para su cotización en las Bolsas Oficiales de Comercio. vArtículo décimo.—Las Obligaciones del empréstito se rán  admitidas, como los efectos de la Deuda Pública, en las fianzas de contratos de obras públicas y concesiones o torgadas. debiéndose aam itir como tales por todo su valor nom inal. _ • " *Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos,cincuenta y tres.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se autoriza a la Jun ta  de Obras y Servicios del puerto de Málaga paraem itir Obligaciones por la cantidad de 60 millones de pesetas.
La Jun ta  de Obras y Servicios del puerto de M álaga fué autorizada, por Ley de dieciocho de diciembre dem il novecientos cuarenta y seis, para  em itir Obligaciones destinadas a las obras y adquisiciones que en dicha Leyse enum eran.En curso de ejecución las obras autorizadas, con car go a dicha emisión, ha sido comprometida la casi to ta lidad ae su importe, precisando, por la im portancia del puerto de Málaga, continuar las,obras en curso y realizar las que requieren una prestación eficaz de los servicios portuarios en él precisos, comprendidas en un nuevo plar^ formulado que afecte a las siguientes obras: Dragados; puerto pesquero, edificios, obras e instalaciones accesorias; ensanche y refuerzo del muelle; estación m arítim a y terminación de almacenes y tinglados; pavim entación y vías férreas; ampliaciones, modificación y cerram iento de la zona de servicio; alumbrado y distribución de energía eléctrica; adquisición de m aterial flotante y de transporte  interior en el puerto; obras y adquisiciones auxiliares y complementarias de las anteriores; obras cuya realización sin demora se estima necesaria y hace im prescindible la ampliación de la emisión anterior de cincuenta y cinco millones de pesetas.En su virtud, y de conformidad: con la propuesta ela borada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de la Ley de Jun tas de Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecientos once, se .autoriza a la Ju n ta  de Obras y Servicios det puerto de Málaga para em itir Obligaciones por la can tid ad  de sesenta millones de pesetas, con la facultad de enajenarlas, previo acuerdo del Pleno de la Jun ta  y aprobación del Ministerio de Obras Públicas, a medida que To exijan las necesidades de las obras comprendidas en lo s  proyectos que en esta L$y se enum eran.com o más importantes. ,Artículo, segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben Emplearse los recursos que ’ se obtengan por medio de emisiones de Obligaciones autorizadas por esta Ley, serán las comprendidas en los siguientes proyectos:Dragados; puerto pesquero, edificios, obras e instalaciones accesorias; ensanche y refuerzo de muelles; estación m arítim a y term inación de almacenes y.tinglados; pavimentación y vías férreas; ampliaciones, modificación y cerram iento de la zona de servicio; alumbrado y distribución de energía eléctrica; adquisición de m aterial flotan te  y cíe transporte interior en el puerto; obras y adquisiciones auxiliares y complementarias de las anteriores.A este plan de obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta  y siete. *' •Artículo tercero.—La emisión to ta l constará de sesenta mil Obligaciones, de mil pesetas cada una, y sé d ividirá en las series que la Ju n ta  de Obras del puerto de Málaga proponga y el Ministerio de Obras Públicasapruebe.Todas las Obligaciones devengarán un interés del cinco por ciento sobre el valor nominal, que se abonará en metálico por la Ju n ta  de Obras y Servicios del puerto de Málaga, por semestres vencidos.Artículo cuarto.—La Jun ta  de Obras y Servicios del puerto de Málaga descontará semestralmente, del pago que haya de réaltear por intereses a los obligacionista^, el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al im puesto del Timbre de negociación y demás impuestos que graven tales Obligaciones.Artículo quinto.—¿as sesenta mil Obligaciones cuya emisión se autoriza por esta Ley serán amortizadas enun  plazo máximo ae cincuenta años, a p artir  del tercer año de cada una efe las emisiones parciales que se efectúen, consignándose a estos finés, en el Presupuesto general del Estado, la cantidad necesaria para amortización 

regular de las mismas.
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La indicada am ortización  se celebrará anualm ente por lotes de diez consecutivas, pero no podrá dar com ien 
zo. para eaaa una de las em isiones parciales, hasta pasa dos tres años de ias lechas en que éstas se efectúen , p o 
d ien do Li Junta, con previa aprobación  del M inisterio cié Obras Públicas, después de transcurridos los tres años 
indicados, acelerar la am ortización  de las O bligaciones em itidas, anunciando con  tres meses de antelación , en  el 
BOLETIN O FICIAL DEL INSTADO y en el provincial, el n ú m ero  ae las que se proponga am ortizar.

Artícu lo sexto.— Para garantizar el pago de intereses de las O bligaciones, por el M inisterio de O bras Públicas 
se incluirá cada  año, en los Presupuestos G enerales del Estado, la cantidad  equivalente al c in co  por ciento  de las
O bligaciones cuya em isión  se ha de realizar durante ese e jercicio , así com o las correspondientes al pago de los
intereses de las O bligaciones em itidas y que estén en circu lación .

Artícu lo séptim o.— Adem ás de la anualidad con s ign ad a  por el Estado en sus Presupuestos, que se m enciona en 
el artícu lo anterior, quedarán a fectos al pago de las an u alidades de am ortización  e intereses del em préstito que 
se autoriza por esta Ley, los va lores.sigu ien tes:

ai T oaos los dem ás ingresos que por arbitrios y o tros  conceptos perciba la Junta con  arreglo al artículo n o 
veno do la Ley de siete de ju lio  de m il n ovecientos once.

b) Los bienes inm uebles de la Corporación , edificios, terrenos ganados al maih y resultantes por virtud de las 
obras. „

c )  Los bienes y derechos que en todo tiem po perten ezcan  a la Junta.
Artícu lo octavo .— Las em isiones parciales de este em p réstito  que realice la Junta de Obras se atendrán a las 

p rescripciones siguientes: :
i\) El M inisterio de Obras Públicas, en vista de lo s  proyectos aprobados técn icam ente durante cada año y

de losy com prom isos contra idos por las jpbras en curso de e jecución , autorizará una em isión  parcial de O b ligacio 
nes en can tidad  suficiente para realizar"las obras y  adqu isiciones autorizadas hasta el plazo de lós dos años sigu ien 
tes. según los respectivos presupuestos, fijan do  al m ism  o tiem po la cantidad  qué para intereses y am ortización  ae 
la em isión habrá de ser ten ida en cuenta, con  arreglo a los artículos quinto y se x to ,'p a ra  ser incluida en los P re
supuestos G enerales del Estado com o subvención  a tale-s fines durante los años que se determ inen.

bJ La Junta de O bras podrá consign ar en el pliego de condiciones particulares y económ icas de las subastas 
o concursos que hayan  de celebrarse para la e jecu ción  a e “ las obras, que los contratistas ad ju d icatarios quedarán 
obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obras ejecutadas, el núm ero de O bligaciones de este em prés
tito, por todo su valor nom inal, que determ ine el M in isterio  de O bras Públicas, a propuesta de la Junta.

* Artículo noveno.—Los títuios de este enlprésito se a om itirán  para su cotización  en las Bolsas O ficiales de C o 
m ercio. ' /

Artículo décimo.— Las O bligaciones del em préstito serán  adm itidas, com o los efectos de la Deuda P ública, en  
las lianzas de contratos de obras públicas y con cesion es otorgadas, debiéndose ’ adm itir com o tales por todo su va 
lor nom inal.

D ada en el Palacio de El P ardo a diecisiete de ju lio  de m il n ovecien tos c incuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEV DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se autoriza al Ministro de Hacienda para emitir Deuda del Estado has
ta el límite de 80 millones de pesetas, con destino a la prosecución del plan encomendado al Consejo de
Administración de la Canalización del Manzanares.

Las obras encom endadas ai C onsejo ae A d m in istración  de la C analización  del río M anzanares se vienen rea 
lizando con cargo a los em préstitos em itidos por d icho O rganism o, los cuales, por Leyes de veintidós de d ic iem 
bre de m il novecientos cuarenta y núeve y d iecisiete de ju lio  de m il novecien tos cincu enta  y uno, tienen la garan 
tía airéela  del Estado hasta el lím ite de ciento v e in tio ch o  m illones quinientas mil pesetas, a que asciende el total 
de los mism os.

Invertíaos éstos sin haber term inado el tram o P u en te  del R ey -P on tón  de San Isidro, a causa de las m erm as 
p or tipos de em isión y los excesos de coste debidos a .r e  visiones de precios, necesidad ae p roporcion ar albergue a  
los vecinos de las fin cas expropiadas, ob ligaciones de car ácter social y otros gastos im previstos, sé estim a a con se 
jab le  aum entar el em préstito en ochen ta  m illones dp pesetas, a los e fectos de que, com pletados en d ich o tram o 
ios elem entos de urbanización , se in icie la venta de só la res  a precios que, aunque, estén lim itados por la co n v e 
n iencia  de fom en tar la con stru cción  de vivienaas econ óm ica s  en una zona tan apropiada para tal finalidad, p er
m ita  obtener de m o d o ' progresivo los recursos su p lem en tarios suficientes para que d icho O rganism o pueda a ten d er*  
a la totalidad de su com etido sin nuevo auxilio estatal.

En consecuencia , procede autorizar al citaao  C o n se jo  de A dm in istración  para que todos los ingresos qué le 
Concede la Ley fu n dacion a l de c in co  de febrero de m il n ovec ien tos  cuareríta y tres pueda destinarlos a la  e jecu ción  
tíel Plan.

P or otra parte, está com probado que por em isión d ire c ta  del M inisterio de H acienda podrán  lograrse m a yo 
res ventajas econ óm ica s-q u e las. obten idas en los em p réstitos  d irectam ente autorizados a d ich o O rganism o.

En su virtud, y de con form id ad  con  la propuesta ela horada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—-Se autoriza al M inistro de H acie nda para em itir Deuda del Estado hasta el lím ite de o ch en 

ta  m illones de pesetas con  fe s t in o  a la prosecución  del P lan en com endado a l C onsejo de A dm in istración  de la C a 
nalización  del M anzanares.

A rtícu lo segundo.— El producto  de esta em isión y lo s  recursos a que se refiere el artícu lo cuarto  de esta Ley 
se 'a p lica rá n  a term inar las obras en e jecu ción  del tram o del Puente del R ey -P on tón  de San Isidro— fin prim ordia l 
im puesto por la Ley de veintidós de diciem bre de m il n ovecien tos  cuarenta y nueve-^-y a continu ar el P lan au tori
zado por la Ley de c in co  de febrero de m il novecientos cu a re n ta  y tres. ~

Se atenderá tam bién con  tod o ello al pago de las expropiaciones u ltim adas y pendientes de abono fuera del 
tram o, asi com o a las actualm ente en  trám ite; a la  e x p ro p ia c ió n  de las instalaciones de La Isla, situadas aguas 
arriba del Puente del Rey, y a las dem ás exprop iacion es derivadas de la continu ación  del Plaru

Artículo tercero.— El C on sejo  de A dm inistración  de la  C analización  del M anzanares form ulará, sobre la base 
del P royecto general aprobado, los de con tru cción , por tram os com pletos y sucesivos, que com prendan  co n ju n ta 
m ente las respectivas obras de can alización  y u rb an ización  y las accesorias y com plem entarias, asi como las ex
propiaciones necesarias para  cada  uno de ellos.

La autorización  para constru ir cada  tram p correspon derá  al C onsejo  de M inistros, una vez aprobado por e l 
de O bras Públicas el respectivo proyecto .

Artículo cuarto.—Se autoriza al Consejo de Administración d e .l a Canalización del Manzanares para  que todos
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l os Ingresos que se obtengan por la venta de terrenos y demás recursos que su Ley fundacional le concede los 
destine a la continuación del Plan que tienen enromen ciado.

iiO,  ̂ remanentes de éstos, una vez terminada la totalidad del Plan, ingresarán en el Tesoro.
Artículo quinto,—Por los Ministerios de Hacieíida y Obras Públicas se dictarán las disposiciones necesarias

para1 el cumplimiento de esta Ley.
' Dada en el Palacio de El Pardo a de julio de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 de bases con arreglo a las cuales debe convocarse concurso público para la  
adjudicación, en régimen de exclusiva, de la instalación y explotación de los Servicios de Telecomunicación en los 
Territorios del Africa Occidental Española.

Es de absoluta necesidad dotar a los Territorios del Africa Occidental Española de un servicio cíe telecomu
nicación eficiente que responda, en el grafio adecuado, a las exigencias actuales, tanto ele orden político como 
en cuanto se refiere a la ayuda del desarrollo de otras iniciativas económicas y técnicas.

Fui su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo único— Se autoriza a la Presidencia del Gobierno para que disponga la convocatoria de un concurso

público para, adjudicar la, instalación y explotación do los Servicios de Telecomunicación en los Territorios del
Africa Occidental Española, con arreglo a las siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto del presente concurso el otorgamiento, en régimen de exclusiva, de la autorización y los 

derechos inherentes para establecer y explotar todos los Servicios ele Telecomunicación- en Jos Territorios del 
Africa Occident al Pispa ñola. - .

Se exceptúan de la concesión los derechos que en c ualquíer momento pueda Reservarse el Estado Español 
para atender gratuitamente sus servicios oficiales.

Segunda. Podrán tomar partí1 en este concurso las Sociedades mercantiles de naeionalicíad española, cuyo 
capital sea también español en su totalidad, condiciones ambas que habrán de justificarse en forma debida.

Tercera. Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado y lacrado en la Dirección General de Marruecos’ 
y Colonias, paseo (Ve la Castellana, número cinco, dentro del plazo de cuatro meses, contados a partir de la fecha 
de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acompañándose a las mismas 
los documentos .justificativos de todas las materias comprendidas en la oferta, y de todos aquellos que el propo
nente juzgue adecuados a su mejor calificación.

Se incluirá también resguardo expedido por la Caja General de Depósitos o sus Sucursales de haber consti
tuido la lianza de cincuenta mil pesetas (50.000 pesetas) en metálico o en valores de la Deuda Pública, admitidos 
a dicho fin. '

Cuarta. Las proposiciones acímifidas pasarán a estudio o in form e de una Junta que designará la Presiden
cia de l Gobierno, y en la que estarán representados los Ministerios de Gobernación y de Hacienda. Dicha PresL
oencia determinará el trámite pertinente para llegar a la adjudicación definitiva. Notificada ésta al adjudicatario,
deberá formalizarse el oportuno contrato mediante escritura pública. Antes de la firma de este documento deberá 
elevar a definitiva la fianza provisional, que constituirá en la Gafa General de Depósitos o sus Sucursales, .en me
tálico o efectos públicos admitidos para ello en la cuan tía que resulte de aplicar al presupuesto cíe-gastos de las 
instalaciones los porcentajes que determina la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta.

Si por culpa del adjudicatario no llegare a formalizarse el contrato, aquél perderá en su totalidad la fianza
provisional. ‘

Quinta. Las proposiciones versarán y comprenderán ofertas sobre los siguientes puntos:
a) Descripción de las instalaciones, con especificación concreta del m aterial'a  emplear y plazos pam su

puesta en funcionamiento normal; si pudiera ser suscep tibie de adelanto el de la primera fase citada en la base 
octava, y, en todo caso, plazo, máximo para la instalación y funcionamiento de la segunda fase. Se unirá a osta des
cripción presupuesto dé gastos por el coste de las instalaciones. Este presupuesto de gastos regirá únicamente para
la determinación de la fianza. '

b) Cantidad o canon fijo que, en su caso, se compromete la Sociedad concesionaria a abonar al Estado, 
y participación, también en su caso, que le reconoce en los. beneficios de la explotación con independencia de la 
que le correspondiera por razón de sus aportaciones.

o  Tarifas a implantar inicialmente, clasificándolas en función del volumen de servicios a prestar, tanto
para el servicio con España, sus Islas, el Protectorado Español en Marruecos, como-para los servicios internacio
nales, obligándose expresamente el concesionario § so-meterse a las normas del Convenio Internacional de las Te- ’ 
lecomunicaciones y a las de los Reglamentos anexos, con la extensión con que dichos texto^ hayan sido acepta
dos por l̂ t Dirección General.de Marruecos y Colonias en su calidad de Administración colonial.española de tele
comunicaciones.

d) Los concursantes deberán justificar plenamente su solvencia técnica y económica.
Sexta. El Estado Español podrá transferir a la Empresa concesionaria, total o parcialmente, las instala

ciones de telecomunicación que posea en los citados Te rritorios, ias que serán valoradas por acuerdo entre ambas 
partes. Si esta valoración no alcanzase el cincuenta y un o por ciento del capital total destinado a esta Empresa, 
el Estaao completará aquel porcentaje con aportaciones en metálico. La aportación total del Estado’ estará re
presentada por acciones a su favor. . i

La valoración de las instalaciones de todo orden, y en general de todos los elementos del Activo de la Em
presa para la determinación del capital total y de las partes del mismo que representen las aportaciones del 
Estada y del concesionario, se efectuará por una Junta designada por la Presidencia del .Gobierno, y -en la que 
estén representados los Ministerios de Gobernación y de Hacienda y el concesionario.^

Igual proporción que la establecida para el capital inicial se mantendrá en-las futuras inversiones o. gastos 
de nuevo establecimiento y ampliaciones del servicio, y, en general, para todos aquellos distintos del normal en
tretenimiento y conservación, y del mismo modo serán valoradas las nuevas instalaciones o sus ampliaciones.

Por aquélla misma Junta se fijatán las normas y co eficientes para la amortización del material.
Séptima. La Empresa concesionaria disfrutará de los derechos reconocidos por la legislación vigente para 

Ja expropiación forzosa poi  causa de utilidad pública, de cuantas propiedades sean necesarias para ei buen* jun-
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cinnamjento e instalación cid servicio, así como también tendrá derecho a establecer las servidumbres precisas 
ai mismo objeto.

Octava. La empresa que resulte adjudicatnriíi da la presente concesión quedará comprometida:
a) A mantener el servicio actual sin perturbaciones cíe ninguna clase durante iodo el tiempo que dure el 

traspaso do tos distintos servicios que se le entreguen, y asimismo empezará a mejorarlos y ampliarlos inmedia
tamente que los reciba, salvo impedimento de fuerza mayor.

b) A establecer los siguientes servicios:

Primera Fase'

Servicio radiotelefónico v radio!,elegráfico en Villa Cisneros para comunicar con S ídi Jfn i. - Canarias y MauritL
Servicio radiotelefónico y radiotelegráfleo en Sidi Ifni, para comunicar con Villa Cisneros y, a través de esta

última, con Canarias y Madrid.
Servicio radiotelefónico en Villa Cisneros para poder comunicar con la flota pesquera que actúe frente a las 

costas del Africa Occidental española.
Deberá disponer de. una instalación especial supletoria que permita la comunicación directa de Sidi Ifni con 

Canarias,, en el caso de averia en Villa Cisneros.

Segunda Fase

Servicio radiotelefónico y radiotelegráfleo en Villa Bens y La Güera para comunicar con Villa Cisneros y, a
traVes de ésta, con Canarias y Madrid.

Deberá disponer de instalaciones especiales supletorias en Villa Bens y La Güera para que puedan ser utili
zadas para comunicar directamente con Canarias, en caso de averia en Viila Cisneros.

Instalar en Sidi Ifni una Central telefónica de batería central o local, para el número de abonados que las
necesidades d'e dicha población exijan, y la red urbana correspondiente.

Servicio telefónico urbano en Villa Cisneros, Villa Bens y La Cuera.
Las instalaciones correspondientes a* la, primera fase se implantarán en el plazo rfiáximo, salvo causa de fuer

za mayor, de dos años, a partir de la focha del traspaso.
A medida que las necesidades de tráfico y sus posibilidades comerciales Jo aconsejen, y a petición de la Di

rección General de Marruecos y Colonias, se implantarán las instalaciones de la segunda fase, quedando obliga
da la Empresa adjudicataria a establecer entonces los servicios que, comprenda.

o  De común acuerdo, la Administración y la Empresa que resulte concesionaria podrán ampliar los ser
vicios expresados en la base anterior, siempre que del estudio técnico-económico se deduzca la conveniencia de
hacerlo. "

d) A mantener los servicios a un nivel técnico acorde con el progreso de la telecomunicación, y nunca in
ferior al de -<us corresponsales españoles, para no dificultar los enlaces necesarios,

Novena. La calificación de teléfonos urbanos corresponderá a codos aquellos que se instalen dentro de los 
límites oficiales del casco urbano de cada población, y los que estén fuera del mismo serán considerados como te 
léfonos urbanos de extrarradio, sujetos ambos servicios al p a g o  de la tarifa que para cada uno se establezca.

Diez. Tendrán franquicia total telegráfica, radióte legráfica, telefónica y radiotelefónica, para asuntos ofi
ciales: 1) El Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno; 2) El Director general de Marruecos y Colonias; 
3 ) 'El Gobernador de los Territorios; 4) El Subgobernador de los Territorios. Esta franquicia se entiende contraída 
a la percepción que corresponda a la Empresa, pero no podrá alcanzar a la parte que corresponda a otras Em 
presas o Administraciones. *

Once. Las tarifas de los distintos servicios serán únicas, tanto para los elementos oficiales.como para los par
ticulares, y deberán ser aprobadas por la Presidencia del Gobierno,

Doce. Se creará una Delegación permanente del Gobierno, quien tendrá la facultad de efectuar o disponer 
las inspecciones técnicas y administrativas que considere oportunas y podrá recabar de una manera periódica o 
con carácter extraordinario los datos y documentos necesarios para el conocimiento cíe la gestión flnanciéra de la 
Empresa, quedando, desde luego, limitada esta fiscalización a las instalaciones *y antecedentes relacionados con 
lo que es objeto de esta concesión,

Trece. La Empresa concesionaria deberá someter, durante el primer trimestre de cada año, el balance anual 
resultante de las operaciones que afecten a este servicio en el año anterior, a la Presidencia ael Gobierno, la cuai 
potfrá formular a los mismos las observaciones que estime pertinentes.

Estos balances serán informados, antes de someter los a resolución de la Presidencia del Gobierno, por la Di
rección General de Marruecos y Colonias y por la Delegación permanente del Gobierno.

. Catorce. Las faltas o incumplimiento de servicios obligados que sean imputables a la Empresa se sanciona
rán. por Ja Presidencia del Gobierno con amonestación o con imposición cíe multas, que no podrán ser inferiores a  
cien pesetas ni exceder de diez mil.

La interrupción reiterada y voluntaria de este importante servicio de comunicación, o la reincidencia insis
tente en faltas que hayan dado lugar a la imposición de tres multas máximas, otorga a la Presidencia clel Gobier
no la facultad de rescindir el contrato con pérdida de fianza, haciéndose cargo dei servicio en las condiciones que 
sean estipuladas para el caso de rescate del mismo.

Quince. La concesión enturará en vigor en la fecha d el contrato, y so otorgará por una duración mínima do
veinte años, contados desde la fecha en que la Adminis tración termine la entrega do sus instalaciones, fíe en
tenderá prorrogada por períodos indivisibles de cinco años, si con un año de anticipación al vencimiento de los 
primeros veinte, o al de los sucesivos períodos de cinco años, no se denunciare su terminación por cualquiera do 
las- partes.

Dieciséis. SI la empresa adjudicataria desarróllase otros negocios, deberá contabilizar por separado lo refe
rente a la concesión, de manera que puedan distinguirse con toda precisión, dentro de sus restantes actividades.

Con el mismo objeto estará debidamente contabilizado el valor do las instalaciones y demás bienes que
aporte el Estado, por una parte, y, de otra, lás inversiones que haga el concesionario, tanto inicialmente como en 
nuevas instalaciones, mejora de las existentes, en inmue bles, en dinero o en cualquier otro concepto valorable con 
destino a esta concesión y con motivo de ella.

Las aportaciones de ambas partes a los gastos de. primer establecimiento y a los demás complementarlos de
los misrQos que sean precisos, constituirán el capital que respectivamente dedican a la explotación. Este capital
podrá estar representado por acciones.

Diecisiete. Al terminarse .el plazo de veinte años, o las prórrogas sucesivas que se hayan acordado, sin que
se solicite nueva ampliación, tendrá lugar el rescate de la concesión v la entrega por la Empresa de todas las ins
talaciones de telecomunicación y de los elementos nece sarios para su funcionamiento, Incluyendo terrenos, edi
ficios, muebles y material en almacén como también tod as las servidumbres y demás derechos de paso y* apoyo 
v privilegios que al tiempo del rescate estén en poder de la Empresa. ^
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El concesionario recibirá el importe del valor actual de sus acciones en el momento del rescate, establecién
dose dicho valor a la vista del balance general que se forme, de acuerdo entre representaciones do la Presidencia 
del Gobierno, del Ministerio de Hacienda y del concesionario.

Dieciocho, El Gobernador de los Territorios podrá TI jar un régimen especial en toefo o en parte del conjunto 
de las instalaciones, cuando jo considere conveniente por grave alteración de orden público o de guerra. Desapa
recidas las circunstancias anormales citadas, se reintegrará a la Empresa en la plenitud de sus funciones. En este 
caso, la obligación de indemnizar y la indemnización a abonar serán convenidas pot las partes, atendidas las cir
cunstancias que concurrieran, y siguiendo, en caso de discrepancia, el procedimiento previsto para esto supuesto 
en la base diecinueve.

Diecinueve. SI surgen discrepancias en la Interpretación del contrato o en la gestión de éste, serán falladas 
en primera instancia por la Dirección General de Marruecos y Colonias, y en segunda, por la Presidencia del Go
bierno, sin perjuicio cíe las reclamaciones contenciosó-administraüvas que procedan.

Veinte Las relaciones con el Secretariado general y con todos los organismos de la Unión Internacional de 
las Telecomunicaciones corresponderá de derecho a la Dirección General de Marruecos y Colonias, la cual delega
rá en la Empresa las que por mutuo acuerdo se convinieren, y asimismo habrá de convenirse la aportación de la 
Empresa concesionaria a los gastos ordinarios que ocasione a. la Administración el sostenimiento o'e ja Unión 
Internaional de las Telecomunicaciones.

Dada en el Palac.o de El Pardo a diecisiete ele julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se crea la situación de reserva para los Jefes y Oficiales del primer gru
po de la Escala Activa de las Armas y Cuerpos de Estado Mayor y de Intendencia.
La situación internacional subsiguiente a la Campaña de Liberación determinó la transformación de Ofi ;ia 

les en cantidad y calidad adecuadas para atender a las necesidades de la defensa nacional; medida en tal mo
mento de evidente oportunidad, que sirvió en alto grado para salvaguardar la integridad de la soberanía nacional 
en las horas azarosas del conflicto mundial.

El inexorable correr del tiempo, una vez superada la época aludida, ha puesto de manifiesto uno de los fenó
menos que con carácter general se presentan al término de las guerras, cual es el del estancamiento de las esca
las de los cuadros de mando del Ejército, con indudable repercusión a la larga en la eficiencia de las Unidades: 
máxime si como consecuencia de la analogía en la procedencia, edad e importancia del número, gran parte do es-» 
tas cuadros están fatalmente abocados a la permanencia indefinida en el mismo empico durante la mayor parte do 
su vida militar.

La importancia de tales consecuencias aconseja que una elemental previsión del Mando se oriente a afron
tarlas, antes de que sus efectos lleguen a tener carácter definitivo, procurando, al tra ta r de solucionarlos, la con
jugación de los factores afectados: Institución armada, Erarlo Público y derechos adquiridos por una Oficialidad 
que tan  brillantes servicios de armas ha prestado a la Patria, en cuyo servicio ofrendó los mejores años de su .ju
ventud, haciendo gala de una lealtad, un espíritu de sacrificio y una austeridad verdaderamente admirables.

Por otra parte, han de preverse, en consonancia con el momento internacional, las posibles necesidades fu tu 
ras en orden a disponibilidad de estos Cuadros de Mando, cuya experiencia, formación y magnífico espíritu cons
tituirán valiosa aportación a las fuerzas armadas, permitiendo, mientras tanto, que la Nación aproveche el esfuer
zo que puedan desarrollar en actividades de orden civil, cultural o económico.

La creación de una situación de reserva para la Oficialidad del Ejercito, complementada con la existencia de 
la excelente cantera que proporciona Ja Milicia Universitaria y el eficaz concurso de la Oficialidad procedente de 
clases do tropa, permitirán conciliar las necesidades de la Defensa Nacional y del Erario Público, al realizar sin 
disminuir por ahora nuestras grandes Unidades una efectiva amortización del personal de activo, en la medida 
que favorezca la finalidad constantemente perseguida de perfeccionar la eficacia de los mandos del Ejército, cu
yos cuadros resultarán robustecidos por la mayor selección del tiempo de paz y por la concurrencia, en caso nece
sario, de estos Oficiales en situación de reserva, conocedores de la profesión y de abnegación probada, exigiendo, al 
mismo tiempo, que los Cuadros de Mando se consagren cada vez más a su exclusiva función castrense.

En su virtud, y de conformidad con ¿a propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o ;
Artículo primero, fíe crea la situación denominada c reserva», a la que podrán pasar los Jefes y Oficiales per

tenecientes al primer grupo ae lá Escala activa de las Armas y Cuerpo de Estado Mayor y del Cuerpo de Intenden
cia que habiendo ingresado en el Ejército con anterioridad al día uno de abril de mil novecientos treinta y nue
ve lo soliciten voluntariamente.

Artículo segundo—-Los Jefes y Oficiales que pasen a la situación de reserva permanecerán en ella hasta que 
por edad les corresponda el retiro para su escala y empleo; a tal efecto, serán baja definitiva en la Escala de pro
cedencia y alta en la de la nueva situación, con el empleo y antigüedad que tuvieren en tal momento, excepto los 
Tenientes que lleven más de diez años entre su empleo y el de Alférez, los cuales pasarán a la situación de reserva 
con el empleo de Capitán. • "

En la nueva situación podrán obtener, con carácter honorífico, el empleo superir inmediato cuando haya as
cendido por antigüedad el que en el mómento de pase a esta situación le siguiere en la Escala Activa. Se exceptúa 
del ascenso quienes hayan alcanzado el empleo de Coronel.

Artículo tercero—El personal de reserva.no podrá ser llamado al servicio activo, salvo en caso de moviliza
ción, en el que lo efectuará sin dejar de pertenecer a la misma situación y con el empleo que en ella ostentare, dis
frutando, a partir de tal momento, de toda clase dé devengos anejes a su empleo, en analogía a los de la Escala 
Activa, y pudiendo' obtener las mismas recompensas que el personal en activo.

Artículo cuarto.—Los Jefes y Oficiales, mientras se encuentren en situación de reserva, percibirán los siguien
tes devengos:

Sueldo del empleo con que hayan pasado a ella, trienios, pensiones de Cruces, pensión de la Cruz o Placa 
de San Hermenegildo, incluida la mejora de pensión de la Placa, en su caso, gratificación de destino y premios 
por diplomas de especialidades, así como la indemnización familiar, todo ello segtin sus'circunstancias personales 
y con arreglo a las disposiciones vigentes en esta fecha. Asimismo percibirán durante cinco años, contados a par
tir  del momento en que causen alta en la reserva, la gratificación de vivienda, y los qué ocupen pabellón o casa 
m ilitar tendrán un año de plazo para desalojarlo.

El sueldo y gratificaciones mencionados serán compatibles con cualquier otro devengo personal que la oficia
lidad acogida a esta Ley pueda disfrutar»
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Artículo quinto.—Al personal en situación tfe reserva le será du aplicación las variaciones que afecten al que continúe en activo en lo que respecta a los devengos específicamente señalados en el artículo precedente, que tengan efectos pasivos, según la legislación actualm ente en vigor.El tiempo que este personal permanezca en la nv>eva situación le será de abono, a todos los efectos, para perfeccionar los trienios y la indemnizacióñ familiar, para el ingreso y ascensos en la Real y M ilitar Orden tíc San Hermenegildo, así como en lo que respecta a sus derechos pasivos, tanto para pensiones de retiro como para las de viudedad y orfandad.Artículo sexto.—Por el Ministerio del Ejercitó se preverá la asistencia periódica y con carácter volunrarlo del personal de la reserva a conferencias, cursos o ejercicios tácticos que tengan lugar en 'las guarniciones de su re- sidencla, a fin de que pueda m antener al día sus conocimientos militares y conservar el contacto con las Unidades Armadas.Artículo séptimo.—El personal en situación de reserva seguirá perteneciendo obligatoriamente a las M utualidades y Patronatos do Huérfanos de Oficiales y abonando las cuotas como el resto del personal en activo y re tirado.Conservará el derecho al uso de la cartera m ilitar para  viajes, asi como al uso del uniforme, asistencia médica, hospitalización y farmacia, a cargo de los servicios correspondientes de la plaza donde resida, todo con arreglo u las disposiciones en vigor.Artículo octavo—Los Jefes y Oficiales que deseen acogerse a los preceptos de c.sta disposición deberán solicitarlo dentro del plazo de sois'meses, a contar de la fecha de su promulgación.Artículo noveno.—Las vacantes producidas en las Escalas Activas del Ejército por aplicación de esta Ley so darán en su totalidad a la amortización, si existiera exceso en las plantillas que, en su caso, apruebe el Ministerio del Ejército.Artículo diez.—Queda autorizado el Ministro del Ejército para señalar la cifra máxima de Jefes y Oficiales que podrán pasar a la situación de reserva, consideradas las necesidades del servicio, así como para dictar las normas necesarias para el cumplimiento de esta Ley,Artículo once.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la presente Ley, continuando en vigor la de veinte de diciembre de mil. novecientos cincuenta y dos sobre retiro de Tenientes Coroneles.
Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se concede un suplemento de crédito de 48.646.125,24 pesetas al Ministerio de Obras Públicas, con destino a increm entar la subvención a favor de las Jun tas y Comisiones Administrativas de Puertos para obras en curso de ejecución o que se autoricen durante el año.
El cumplimiento de la Ley de diecisiete de julio de novecientos cuarenta y cinco sobre revisiones transito rias de precios en las obras públicas ha dado origen, en c uanto so refiere a las que so encuentran a cargo de las Jun tas y Comisiones Administrativas de Puertos, a u n a .dino.il situación, que sólo puede remediarse con la suple- mentación del crédito* actualm ente destinado a subvencionarlas o con una paralización to tal de los trabajas, toda vez que los débitos procedentes de las revisiones efectuabas alcanzan hoy una cuantía aproximada al m ontante de aquella subvención anual.En tales condiciones, se ha instruido un expediento, en  el que han recaído los informes de la Intervención G eneral y dej Consejo ae Estado favorables a la indispensable concesión de un crédito suplementario.En *¿i virtud, y do conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :,
Artículo prim ero.- Se concede un suplemento de crédito  de cuarenta y ocho millones seiscientas cuarenta y seis mil ciento veinticinco pesetas con veinticuatro céntimos, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de las Departam entos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo once, «Puertos»; concepto segundo, «Subvención a las Jun tas y Comisiones Administrativas de Puertos, al objeto de atender al pago de obras en curso de ejecución o que se autoricen, incluidas las expropiaciones, adquisición es de arm am ento (utillaje) y sus reparaciones extraord inarias*.Artículo segundo. El importe a que asciende el men cionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determ inada pon el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. * .Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

^  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre autorización al M inisterio de Obras Públicas para ejecutar las obras del nuevo enlace de las estaciones de Alicante, A licante-Térm ino y Alicante-Benalúa, con arreglo al proyecto aprobado por Orden m inisterial de 8 de abril de 1953.
Él ram al de via férrea que enlaza las estaciones de Alicante-Término y Alicante-Benalúa constituye importan te dificultad para el desarrollo de la capital, perturbando gravemente el tráfico entre las dos zonas en que aquel la divide.
El Ministerio de Obras Públicas ha estudiado,un proyecto de nuevo enlace que, alejando la via del casco de la población, suprime aquellas dificultades, con las ven tajas que ello representa para la ciudad y para el tráfico.La im portante m ejora que para Alicante representa la obra justifica que constituya legítima aspiración de la ciudad, que acertadam ente in terpreta  su Ayuntamiento, ofreciendo su aportación económica para la ejecución cié las obras.
La via actual había de renovarse en fecha no lejan a; esto, y las facilidades y economías que la explotación ferroviaria ha de pncontrar en la solución estudiada, hacen  de la obra una positiva m ejora que en ca ja 'en  el plan de reconstrucción y reforma, actualm ente en ejecución, lo que justifica cargar a dicho plan parte de la obra que, además, perm itirá una cierta recuperación de materiales.Como en todos los casos, interesa una construcción rápida, pero la escasez de disponibilidades impone el esca- lonamiento de los pagos, llevándolos Juera del plazo de ejecución*
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Como al levantar el actual ramal quedarán disponibles los terrenos que ocupa, y dichos terrenos pertenecen en 
pleno dominio al Estado, que adelantó por el rescate la reversión de las concesiones, está muy indicado que la par- 

' relación y venta de esos terrenos se utilice para resarcir al Estado, en lo que quepa, del gasto ocasionad!.) por la 
obra, dedicando el producto de la venta a la construcción de nuevos ferrocarriles.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españc».as,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas para ejecutar por cuenta del Estado, con apor-
taciones del Ayuntamiento de Alicante y de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, las obras del «Nuevo
enlace de las estaciones de. Alicante», con arreglo al proyec to aprobado por Orden ministerial de ocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres, y por su presupuesto de contrata de dieciséis millones quince mil trescientas veinticinco 
pesetas .con sesenta y ocho céntimos.

Artículo segundo.—El Ayuntamiento de alicante aportará cuatro millones de pesetas, distribuidos en cuatro 
plazos de un millón cada uno; el primero, antes del anuncio de la subasta, y los otros tres, dentro del mes de ene
ro de cada uno.de los años mil novecientos cincuenta y cuatro, mil novecientos cincuenta y cinco y mil novecientos 
cincuenta y seis.

Los cuatro plazos se abonarán en la cuenta corriente abierta en el Banco de España con el nombre de «Or
ganismos de la Administración del Estado. Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carre
tera. Construcción de r.uevos ferrocarriles».

Artículo tercero.—La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles aportará, con cargo a los fondos d‘e su plan 
de reconstrucción, la cantidad de dos millones de pesetas, que se abonarán en cuatro plazos iguales y en forma. 
y fechas idénticas a las establecidas en el artículo anterior.

Artículo cuarto— Las obras se ejecutarán por contrata, y ésta se adjudicará mediante subasta.
El plazo de ejecución de las obras será de veinticinco meses, a 'partir de la fecha de publicación de la adju

dicación de la subasta. «
Artículo quinto— Se autoriza para el cumplimiento de lo preceptuado en la presente Ley el gasto de dieciséis 

millones quince mil trescientas veinticinco pesetas con sesenta y ocho céntimos, distribuidos en las cuatro anua
lidades siguientes:

Año 1953 .............................................................  1.500.000,00 ptas. ‘
Año 1954................................. ...   5.500.000,00 »
Año 1955 .............................................................  5.500.000,00 »
Año 1956 ......... . . . . . .    3.515.325,68 »

Suma ... ...    16.015.325,68 ptas.

que se abonarán: en primer lugar, con cargo a las aportaciones a que se refieren los artículos segundo y tercero, 
y  el resto, con cargo a las consignaciones o emisiones que figuren en los Presupuestos del Estado para la construe- ' 
cin  de nuevos ferrocarriles.

Artículo sexto.—Igualmente se autoriza el gasto que origine, en su caso, la aplicación de la Ley de diecisiete 
«de julio de mil novecientos cuarenta y 'c in co  sobre revisión de precios y sus disposiciones complementarias.

Artículo séptimo.—Los materiales utilizables que provengan de levantar el actual ramal de enlace quedarán 
en poder de la RENFE para su empleó en las líneas que explota.

Artículo octavo. —  De los terrenos disponibles por levante de las instalaciones actuales, se venderán al Ayun^- 
tam iento de Alicante los necesarios para las calles. El resto, convenientem ente parcelado, se enajenará en públi
ca  subasta.

Artículo noveno.—El Ministerio de Obras Públicas procederá a dicha venta, parcelación y enajenación en pú
blica subásta.

EL producto total liquido se ingresará en la cuenta corriente señalada en los artículo segundo y tercero, e. in 
crem entará las consignaciones destinadas a la construcción de nuevos ferrocarriles.

Artículo, décimo.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán las disposiciones necesarias para el cum 
plimiento de la  presente Léy.

Dada-.en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

I.EY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre concesión al Ayuntamiento de Barcelona de un ramal ferroviario de enlace 
entre la estación de Gracia y la avenida del Tibidabo.

La Ley de once de julio de mil ochocientos cincuenta y seis autorizó al Gobierno para otorgar por noventa y  
hueve años la concesión del ferrocarril de Barcelona a Sarriá, cuyo titular en la actualidad es «Ferrocarril de 
Sarriá a Barcelona, S. A.»

En virtud del Real Decreto-ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos veinticuatro, artículo primero, 
el Estado transfirió al Excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona los derechos que por la concesión del ferroca
rril de Barcelona a Sarriá le corresponden sobre explanación y obras d e  fábrica, con los terrenos del expresado fe 
rrocarril, así como los relativos a la explotación de la línea. Al subrogarse el Estado estos derechos, está obligado a 
establecer con el concesionario el oportuno convenio para que éste pueda realizar la explotación en el tiempo que 
resta de la concesión de dicha línea, substituyendo al servicio de transportes que hoy efectúa por la línea férrea 
construida por el que establecerá en el ferrocarril, ep.su  mayor parte subterráneo, y, desde luego, con absoluta ca
rencia de pasos a nivel, que el Excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona qüeda obligado a costear y construir, en 
sustitución del actual. -

Por resolución dei Ministerio de Obras Públicas de treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
se reconoció que han quedado cumplidas' las obligaciones contraídas por el Ayuntamiento de Barcelona, en relación 
con el proyecto de supresión de pasos a nivel del ferrocarril de Sarriá a Barcelona, y su transformación en subte
rráneo, así como que las mismas han sido realizadas dentro de los plazos señalados en el citado Real Decreto-ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos veinticuatro $ Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuaren
ta .y  seis y once de mayo de mil novecientos cincuenta y uno.

A través de diversas circunstancias políticas y por distintos Ayuntamientos de la ciudad de Barcelona, fueron 
construidos túneles y estaciones subterráneas bajo la calle de Balmes hasta la avenida del Tibidabo, susceptibles de 
constituir un ramal de ferrocarril metropolitano de las mismas características esenciales que el moderno de Sarriá 
a Barcelona, en cuya estación de Grácia tendría su arranque. Previa solicitud del Ayuntamiento de dicha ciudad y 
supeditada al cumplimiento por su parte de ciertas condiciones, el Ministerio de Obras Públicas, también en treinta y v 
tmo de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, otorgó, autorización al Ayuntamiento de Barcelona para la ínstala*
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ción provisional de las vías, línea aérea y demás elementos precisos para la explotación del ramal ferroviario desde 
la est« :ión de Gracia, en el ferrocarril de Sarria a Barcelona, hasta la avenida del Tibldabo.

F*.i estricto cumplimiento de las condiciones a que acabamos de referirnos, el citado Ayuntamiento, con fecha 
veinte de agosto de mil novecientos cincuenta y /io s , ha presentado en el Ministerio de Obras Públicas un «Proyecto 
de las obras de superestructura correspondientes al ramal Gracia-Avenida dei Tibidabo» y solicitado se le otorgue 
i >: glamentariamente su concesión, al objeto de poder ejecutar las que se describen en dicho proyecto, y, posterior* 
nurnte. iniciar su explotación, que proponé sea realizada por la propia Compañía del Ferrocarril de Sarriá a Barcelona, 
por te do el tiempo que le reste del plazo de concesión o de sus prórrogas, si las hubiere, a cuyo fin, aquel Ayunta
miento remitirá oportunamente al Ministerio de Obras Públicas el correspondiente Convenio adicional al suscrito en 
trece de octubre de mil novecientos veinticinco con la Compañia concesionaria de dicho ferrocarril.

l a División Inspectora e Interventora de las Compañías de Ferrocarriles de Via Estrecha ha confrontado el 
referido proyecto, redactado de común acuerdo entre el.nom brado Ayuntamiento y «Ferrocarril de Sarriá a Barce
lona, u  A.», en cuyo proyecto se señala como longitud -del ramal ferroviario de que se trata mil ochocientos un m etro 
con di ecinueve centímetros, siendo el ancho de la vía uh metro cuatrocientos treinta y cinco milímetros y cuatro 
las nuevas estaciones a poner en servicio. El presupuesto total de obras e instalaciones se evalúa en veinticuatro m i
llones cuatrocientas sesenta y tres mil cuarenta y ocho pesetas con dos céntimQS, y las tarifas de viajeros que se pro
ponen son las vigentes para la línea de explotación de Sarriá a Barcelona.

D l correspondiente expediente y la legislación aplicable, se desprende que estamos ante la petición de con ce
sión d( un ferrocarril destinado al uso particular de transportar viajeros, finalidad que, en tan populosa urbe com o 
Barcelona, adquiere y alcanza la im portancia de prestar un verdadero servicio público, según lo previsto en el ar
ticulo sesenta y cuatro de la Ley general de Ferrocarriles, de veintitrés de noviembre de mil ochocientos setenta y 
siete, y disposiciones complementarias, según las cuales queda plenamente justificada la declaración de utilidad pú
blica dei repetido ramal ferroviario, que el Ayuntamiento de aquella ciudad ha iniciado y piensa ultimar totalm ente * 
a sus í xpensas, sin reclam ación ni ayudas ajenas, como ampliación técnica y natural de los muy estimables servi
cios que desde mediados de la pasada centuria viene prestando el ferrocarril.de Barcelona a Sarriá, que, por cesión 
del Gobierno de la Nación, ha de pasar en plazo breve a la plena y perpetua propiedad del Municipio barcelonés.

El :am al ferroviario estación de Gracia-Avenidad del Tibidabo es en realidad una ampliación subsidiaria del fe 
rrocarril de Barcelona a Sarriá, a cuyas vicisitudes. de* todo orden debe quedar subordinado, de tal manera que des
de el n acimiento de la concesión sea su titular el Ayuntamiento de Barcelona, el cual deberá estipular el correspon
diente convenio adicional al suscrito, en trece de octubre de  mil novecientos veinticinco, entre la Corporación m uni
cipal y U Compañia del Ferrocarril de Sarriá a Barcelona, por el que se reconozca a la citada Compañía el derecho de 
explotación del nuevo ramal del Tibidabo, por todo el tiem po que le reste del plazo de concesión del ferrocarril de 
Sarriá, o de sus prórrogas, si las hubiere, en las condiciones que se acuerde entre ambas Entidades y sean aproba
das por el Ministerio de Obras Públicas. . . ‘

Ap.. rece, pues, debidamente probada la conveniencia, para los intereses generales, de que la concesión del repe
tido ramal sea otorgada por tiempo indefinido al Ayuntamiento de Barcelona, que muy pronto, y también por tiem 
po indefinido, ha de ser el propietario de la concesión del ferrocarril de Barcelona a Sarriá, del cual, aquel ramal ha 
de ser en todo mom ento una derivación subordinada, tanto en su organización funcional como en su misma vida 
económica; caso previsto en el artículo sesenta y ocho de ,1a Ley General de Ferrocarriles, de veintitrés de noviem 
bre de mil ochocientos setenta y siete, estableciendo que las concesiones con carácter no temporal han de ser auto
rizadas pnr una Ley especial. .

En virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o ;

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública el ramal ferroviario Gracia-Avenida del Tibidabo, cuya con 
cesión ha solicitado del Ministerio de Obras Públicas el Ayuntamiento de Barcelona, llevando consigo los beneficios 
especificados en el artículo ciento quince de la Ley de Obras Públicas, de trece de abril de mil ochocientos setenta 
y siete. ' .

Artículo segundo.—Be autoriza al Ministerio de Obras Públicas a otorgar al expresado Ayuntamiento la con ce 
sión para construir y explotar el citado ramal, asi cóm o dei dominio público cuya ocupación sea necesaria para e je 
cutar las obras previstas en el proyecto presentado, o sus modificaciones, previamente vaprobadas por aquel Minis
terio o por la División Inspectorá e Interventora de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha.

. A rtículo tercero.—La presente concesión se entenderá otorgada y vinculada por plazo indefinido al Ayuntam ien- 
lo de Barcelona, a quien el Estado ha transferido, por plazo indefinido también, los derechos que le corresponden 
sobre la concesión del ferrocarril de Barcelona a Sarriá, según resoluciones contenidas, y en lo necesario cum plim en
tadas, en el Real Decreto-ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos veinticuatro. Cuantas disposiciones vigen
tes o futuras sean de aplicación o estime pertinente dictar el Gobierno en relación con el citado ferrocarril, serán 
igualmente aplicables al ramal Gracia-Avenida del Tibidabo.

A rtícu lo  cuarto.—Una vez obtenida por aquel Ayuntam iento la concesión de que se trata, vendrá obligado a esti
pular con la Compañía del Ferrocarril de Sarriá a Barcelona ün convenio adicional al suscrito en trece de octubre 
de mil novecientos veinticinco, entre la Corporación m unicipal y dicha Compañía, por el que se reconozca a ésta' el 
derecho de explotación del nuevo ramál «Gracia-Avenida del Tibidabo», por todo el tiempo que le reste del plazo 
de concesión del ferrocarril o de sus prórrogas, en las condiciones que se acuerden entre ambas Entidades y sean 
aprobadas por el Ministerio de Obras Públicas, tal com o dispone en su apartado b), del extremo tercero, la  Orden m i- 
nisterial de treinta y uno de m ayo de mil novecientos cincuenta y dos.

Dada en el Palacio, de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se incluye en el plan adicional al vigente de carreteras locales del Esta
do, de 18 de diciembre de 1946, la local de Brea a la  Nacional III, de Madrid a Valencia, trozo segundo.

' Los Ayuntamientos de Brea de Tajo y de Estremera, de la provincia de Madrid, asi como la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos y numerosos industriales y agricultores de este último pueblo, han solicitado la construc
ción del trozo segundo de la carretera de Brea a la de M adrid a Valencia, en atención a que las necesidades pre
sentes y futuras de la extensa zona dominada por el canal de Estremera, que sucesivamente irá disfrutando de 
riego con las aguas del rio Tajo, aconsejan completar la red de carreteras de la misma.

Por los organismos correspondientes a que se refiere el artículo diez de la Ley General de Carreteras, de 
cuatro dé mayo de mil ochocientos setenta y siete, ha sido favorablemente inform ada su inclusión en el Plan adi
cional al vigente de carreteras locales del Estado, aprobado por Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, y, conform e a lo dispuesto en el artículo segundo de esta última Ley, ha sido declarada de urgen-
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cía su construcción, por causa sumamente justificada, por acuerdo del Consejo de Ministros del dia trece de mayo ' último.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :

Articulo primero—Se incluye en el Plan adicional al vigente de Carretelas locales del Estado, aprobado p u* Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, y figurará entre las de la provincia de Maarid,Ja carretera local de Brea a la Nacional III. de Madrid a Valencia, trozo segundo, con puente sobre el rio TajoArtículo sCgundo.^-Será de aplicación a esta carre te ra  el artículo tercero de la mencionada Ley, conforme al cual los Ayuntamientos interesados han de ceder al Estado, antes de la construcción, gratuitam ente y libres de cargas, los terrenos necesarios para la misma.Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dictarán las disposiciones oportunas para la urgente ejecución de las obras y para el cumplimiento de esta Ley.Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre autorización a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles para adquirir cuatro mil vagones.
Uno ae los problemas fundam entales y de caracteres más agudos que hoy tiene planteados la Nación es las dificultades de transporte por faltas de vagones, debido al crecimiento de la industria y las mejores cosechas: hechos que han producido que la demanda de cargues aum ente considerablemente y no baste a satisfacerla el m ejor aprovechamiento .oel m aterial que hoy sé logra por él empleo de trenes frenados por el vacío, con los que se haacelerado sensiblemente el transporte, acortando los ciclos de utilización de vagones.Esta situación se ha hecho más tensa por la ap ertu ra  a -la explotación de nuevas líneas de ferrocarriles sin la dotación correspondiente de vagones, que, naturalm ente, han tenido qué servirse de 'ios que ya existen en el parque general de la RENFE.Es evidente que .estas deficiencias hay que corregirlas, para evitar que el desarrollo de la producción y la economía nacionales se resientan por falta  de medios p a ra  efectuar los intercambios que estas actividades exigen, a cuyo fin el Estado debe dotar a las lineas entregadas del m aterial móvil necesario para su explotación, m ediante la inclusión en sus presupuestos de los créditos precisos. ,En el Plan General de Reconstrucción de la RENFE ya se preveía la adquisición de cinco mil 'vagones. Todos ellos están contratados con la industria nacional y en gran parte servidos, pero esta cantidad no es suficiente,n i para las crecientes necesidades del tráfico, ni para la adecuada renovación de los que están en servicio, m uchos de ellos de tipo anticuado.Con objeto de rem ediar esta situación, se propone la construcción de cuatro mil vagones, que, juntam énte con tos cinco mil antes m encionados,' cubrirían casi el cincuenta por ciento de la insuficiencia actual de vagones, con lo que se inicia la resolución del problema en su totalidad.Es de gran interés que este pedido pudiera servirse rápidam ente aprovechando• la coyuntura favorable 'de que al am paro de tratados comerciales con el extranjero se podrían im portar mil vagones y m ateriales para constru ir  otros mil en España, pudiendo ser construidos los dem ás por la industria nacional con sus propios medios, y así, aunando estas dos procedencias, podrían comenzar la s  entregas en menos de un año y term inar en un plazo de dos, si.b ien el pago se haría  en seis anualidades, con lo cual la crisis actual seria ya considerablemente aliviada en el año próximo. 'En su virtud, y de conformidad con Ja propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P .  O N G O ;
Artículo primero.—Se autoriza a la RENFE para co n tra ta r  un mínimo de cuátro mil vagones, de los que hiil podrá adquirirlos del extranjero, a l am paro de tra tad o s comerciales concertados,,así como los m ateriales para construir en España otros mil.Artículo segundo.—Con la industria nacional se con tra ta rá  la term inación de los vagones construidos con m ateriales metálicos importados y la completa construcción de.los restantes.Artículo tercero.—Para costear estas adquisiciones, se preverá en Presupiiesto del Estado la cantidad de seiscientos sesenta millones de pesetas, distribuidos en seis anualidades de ciento diez millones cada una.Artículo cuarto.—Los vagones y m ateriales metálicos que se importen, en su caso, estarán exentos de satisfacer los fondos de Retorno y derechos de Aduanas. •Artículo quinto.—Los Ministerios de Hacienda y Obras Públicas quedan autorizados para  adoptar las disposiciones complementarias precisas para el mejor cumplimiento de cuanto en esta Ley se dispone.*.• Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se autoriza al Consejo de Administración del Canal de Isabel II para enajenar, mediante subasta, un solar que posee en Madrid y aplicar el producto de su venta a los fines que se indican.
El Canal de Isabel II posee en MadTid, en la calle del General Sanjurjo, antes Abascal, con fachadas tam bién a las de Bravo Murillo y General Alvarez de Castro, un solar de siete mil setecientos cincuenta y seis m etros, cuadrados, en el que, a lo largo de sus tres frentes, y con una anchura de veinte metros, se hallan construidos re fugios subterráneos con cubierta de hormigón armado y blindados, así como también todos los pilares, hasta la a ltu ra  de las prim eras plantas de un edificio que había de tener diez, y que se destinaba a viviendas para em pleados y obreros del referido organismo. Lá falta de recursos obligó a suspender las obras en dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y seis, y desde entonces están paralizadas.Por el encarecimiento de los precios, es indudable que, en el aspecto económico v' financiero, está definitivam ente malogrado el destino de la construcción, y, en consecuencia, se estima procedente vender dicho solar, si bien con la condición de aplicar los recursos que se obtengan a la edificación de viviendas en beneficio del personal a  su servicio.Como se tra ta  de bienes estatales, les son de aplicación el artículo sexto y demás preceptos de la  vigen-> Je Ley de Administración y Contabilidad de la  Hacienda Pública, de uno de julio de mil novecientos, once.
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En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se autoriza al Consejo de- Adm inistración del Canal de Isabel II para que el solar que 
posee en Madrid, en la calle del General Sanjurjo, con fachada también a las de Bravo M uñllo y General Alva- 
rez de Castro, pueda enajenarlo por el sistema de subasta pública* que determina la Instrucción de Ventas de quin
ce de septiembre de mil novecientos tres y demás disposiciones vigentes sobre la materia, previa aprobación por 
-el Ministro de Obras Públicas de la valoración del mismo con todo lo construido.

Artículo segundo.—Asimismo se autoriza al referido organismo para aplicar los recursos procedentes de la 
venta a la edificación de viviendas económicas con destino para ‘empleados y obreros, sometiendo previamente 
a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas los proyectos de aquéllas, con el estudio económ ico-financiero 
que haya servido de base para justificar los alquileres que se propongan para cada uno de los tipos que solicite 
construir.

Artículo tercero.-—Por los Ministerios de Obras Públicas y hacienda se dictarán las órdenes procedentes para 
el m ejor cumplimiento de lo dispuesto.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO .

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 sobre concesión de un ferrocarril particular de enlace de la fábrica ubicada en Villa
nueva y Geltrú, con la línea de Madrid a Barcelona desde el kilómetro 636,851, solicitado por «Materiales Hi
dráulicos Griffi, S. A.»
Después de haber sido aprobado, técnicamente el proyecto de replanteo del ferrocarril particular de enlace de 

Ja fábrica ubicada en Villanueva y Geltrú, con la línea de Madrid a Barcelona, en el kilómetro, seiscientos treinta 
y seis, ochocientos cincuenta y uno, suscrito en veintinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta por-el Inge
niero de Caminos don José María, Perxés y Jordá, de que es peticionario «Materiales Hidráulicos Griffi, S. A.», por 
la Dirección General de Ferrocarriles se ordenó a la División Inspectora de la RENFE que procediese a la in for
m ación de aquel proyecto y demás trámites especificados en el artículo setenta y seis del Reglamento de veinti- 

. cuatro d’e mayo de mil ochocientos setenta, y ocho, para la ejecución de la Ley de Ferrocarriles de veintitrés de 
noviembre de mil ochocientos setenta y siete.

Dicha División Inspectora dió cumplimiento a cuanto le fué encomendado, y, al efecto, ha remitido, c o n ‘ su 
propio informe, a la citada Dirección General el desarrollo y resultado de la inform ación pública que ha practicado, 
de los que se desprende la conveniencia de que sea declarado de utilidad pública el ferrocarril de que se trata, cuya 
concesión ha sido solicitada por «Materiales Hidráulicos Griffi, S. Ao>, la cual se propone, en esencia, construir un 
ferrocarril de ancho normal español de dos mil ochocientos quince, cincuenta metros de longitud, cuyo coste, en 
la  actualidad, excedería los ^dos millones ochocientas un mil ciento veinticinco pesetas con cuatro céntimos en que 
íu é  presupuestado el año mil novecientos cincuenta; su prim ordial finalidad es absorber el transporte que actual
mente se hace por carretera de los suministros de más de de cuarenta toneladas diarias de carbón y otras primeras 
materias necesarias para la fabricación del «cemento blanco», que fundamentalmente produce la Sociedad peticio
naria, en cuantía de más de ciento veinte, toneladas por día, lo que precisa movilizar un parque de al menos cua- 

. réñta camiones a través de caminos ordinarios y de toda la población de Villanueva y Geltrú, cuyas calles, en al
gunos tramos, son sumamente estrechas. ,

Por enlazar el proyectado ferrocarril la fábrica de cem ento con la estación de la RENFE en Villanueva y G el
trú, la mayoria de su producción sería distribuida por d icho establecimiento ferroviario nacional, cuyos ingresos y 
eficiencia de servicios aumentarían en la misma proporc ión "en que disminuiría- el gasto de divisas indispensables 
para la tracción y manutención de los camiones, de que se podría prescindir, en un normal desarrollo del ciclo ra 
cional de fabricación, todo lo cual había de contribuir sensiblemente a la mejora funcional de la economía patria. 

^  previsto én el artículo sesenta y cuatro de la Ley General de Ferrocarriles de veintitrés-de noviem 
bre de mil ochocientos setenta y siete, este ferrocarril que nos ocupa, aunque originariamente destinado a la ex
plotación de una industria, tiene tal im portancia que, sin imponer gasto alguno al Erario del Estado, ha de alcan
zar a prestar un servicio público, por favorecer la utilización com o primaras materias de elementos muy abundan
tes en el suelo español para ser transform ados en m odérnos y necesarios materiales de construcción como el ce
mento blanco y sus productos derivados; motivos que justifican plenamente la conveniencia de su declaración de uti
lidad pública, con el subsiguiente derecho a la ocupación de los terrenos de aóminio público y del Estado, y a la 
expropiación forzosa de los del dominio privado que sea necesario ocupar con las obras previstas en\£l proyecto de 
replanteo de este ferrocarril particular, que oportunam ente ya fué aprobado, todo ello en armonía con lo estipulado 
en los artículos setenta y cinco y setenta y seis del R eglam ento.de veinticuatro de mayo de mil ochocientos seten
ta y ocho para ejecución ae la Ley General de Ferrocarriles.

Son tambiérí de aplicación la doctrina y resoluciones contenidas en el dictamen del Consejo de Obras Públicas 
de trece de octubre de mil novecientos cuarenta, y cinco y Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, referentes al ramal ferroviarios de enlace de la estación  de Sagunto (RENFE) con la del ferrocarril de Ojos 
Negros a Sagunto (Puerto), así com o Ja Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos solDre con 
cesión de un ferrocarril de acceso a la factoría de la Empresa Nacional Siderúrgica de Avilés. .

La doctrina, resoluciones y legislación precedentem ente citadas justifican la necesidad de que para el óptimo 
.-desenvolvimiento del conjunto, fábrica de cem ento-ferrocarril de enlace con la RENFE, el concesionario de este 
último ha de ser precisamente, y por tiempo indefinido, el propietario de aquella fábrica, a  cuyo servicio ha de qué- 
dar permanentemente adscrita la; explotación y funcionam iento del repetido ferrocarril, cuya legitimación única
mente puede ser establecida en una Ley especial, según prescribe el articulo sesenta y ocho de la Ley de Ferroca
rriles de veintitrés de noviembre de mil ochocientos setenta y siete.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Corteé Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública el ferrocarril particular de enlace de la fábrica propiedad de 
•«Materiales Hidráulicos Griffi, S. A.», ubicada en Villanueva y Geltrú, con la línea ferroviaria de Madrid a Barce
lona, en el kilómetro seiscientos treinta y seis, ochocientos cincuenta7 y uno, cuya concesión ha solicitado dicha So
ciedad, llevando, consigo los beneficios especificados en el artículo ciénto quince de la Ley de Obras Públicas de tre
ce de abril de mil ochocientos setenta y siete.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Obr^s Públicas pára otorgar a la expresada Sociedad, como pro
pietaria de la fábrica de cemento, instalada en Villanueva y Geltrú, la concesión del ferrocarril particular de en
lace referido en el artículo prim ero, así com o del dominio público cuya ocupación sea necesaria para ejecutar las
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obras previstas en el proyecto de replanteo que fué aprobado técnicamente el seis de f ebrero de mil novecientos cin
cuenta y dos o sus modificaciones previamente sancionad das por la División Inspectora de la RENFE o por aquel 
Ministerio.

Artículo tercero.—La presente concesión se entenderá otorgada y vinculada, por plazo Indefinido, al servicio de 
la fábrica qo cementó que «Materiales Hidráulicos Griffi, S .A.», posee en Villanueva y Geltrú, efe tal manera, que 
sólo podrá ser titular de esta concesión el propietario de dicha fábrica.

Caso de que cesasen durante más de un año consecutivo, salvo por causa de fuerza mayor debidamente probada, 
las operaciones habituales en las instalaciones de aquella fábriéa, caducará la conpesión, cuya declaración seguiría 
los trámites y tendrá los mismos efectos que los señalados en el capítulo quinto de la Ley de Ferrocarriles de vein
titrés dé noviembre de mil ochocientos setenta y siete para las concesiones de los ferrocarriles de servicio general y 
disposiciones concordantes.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de-julio de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1953 por la que se incorporan, como adición al vigente Plan General de Obras Públicas,
las aguas sobrantes del río Guadalfeo para ampliar las zonas de riego en los términos de Motril, Salobreña
y Molvizar, de la provincia de Granada.

En el Consejo de Ministros de veinte de febrero último ha sido aprobado el expediente de información pública 
y. definitivamente, el Plan de aprovechamientos hidráulicos de aguas sobrantes del río Guadalfeo, en la provincia 
de Granada, para ampliación de los regadíos de las fértiles vegas de Motril, Salobreña y Mqlvizar y de producción de 
energía eléctrica, cuyos estudios han sido realizados por e i Ministerio de Obras Públicas, & la vez que los de encauzan 
miento de aquél y las obras de defensa de dicha vega contra las avenidas del mismo rio.

Por Decreto del Ministerio de Agricultura de la misma fecha, fué declarada de «Alto Interés Nacional» la coloni
zación de la zona de nuevos regadíos de Motril y Salobreña.

Para el debido desarrollo y coordinación de las referidas obras, precisa que las que corresponda realizar al pri
mero d'e los citados Ministerios sean incluidas en el vigente Plan General de Obras Públicas, en ei que ya figuran 
las de aprovechamientos hidroeléctricos y las de encauza miento y defensa, si bien con carácter genérico y de modo 
implícito para las cuencas de todos los ríos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :
Artículo primero.-—El Plan de aprovechamiento d‘e las aguas sobrantes del río Guadalfeo para ampliar las zo

nas de riego en los términos de Motril, Salobreña y Molvizár, provincia de Granada, y la mejora de los regadíos de 
las vegas de las dos primeras poblaciones, se incorporan, como .adición al vigente Plan General dé Obras Públicas, 
quedando, además, confirmadas de modo explícito en este último las obras dé aprovechamiento hidroeléctrico y las 
de eneauzamlento de dicho río, así como las de defensa contra las grandes avenidas del mismo.

Artículo segundo.—Por los Ministerios de Obras Públicas y Hacienda se dictarán las órdenes oportunas pata ê  
cumplimiento de esta Ley,

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ‘ .tres.

FRANCISCO FRANCO,

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIO RES
DECRETO de 9 de julio de 1953 por el que se asciende 

a Ministro Plenipotenciario de primera clase al de 
segunda clase don Alvaro de Aguilar y Gómez-Acebo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el M i
nistro Plenipotenciario efe segunda clase don Alvaro de 
Aguilar y Gómez-Acebo, y de conformidad con lo esta
blecido en la base sexta del Real Decreto de diecisiete 
de agosto d'e mil novecientos treinta y en el Decreto de 
veintisiete .de enero de mil novecientos cuarenta y tres, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, en la vacante producida por jubilación de 
don Francisco Hueso y Rolland.

Así lo dispongo por e l présente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a nueve de julio de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 9 de julio de 1953 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al de 
tercera clase don Luis Temes y Fernández.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el M i
nistro Plenipotenciario de tercera clase don Luis Temes 
y Fernández, y de conformidad con lo establecido en la 
base sexta del Real Decreto d e . diecisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y en el Decreto de veintisiete <Ie 
enero de mil novecientos cuarenta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en la vacante producida por ascenso de 
don Alvaro de Aguilar y Gómez-Acebo.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a nueve de julio de mil novecientos* 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de A s u n to s  Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJQ
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DECRETO de 9 de julio de 1953 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Con
sejero de Embajada don Ramón Martínez Artero.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
atención a las circunstancias que concurren en el Con- 
xejcrA de Embajada don Ramón Martínez Artero, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley de veintitrés 
cíe diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y en el 
Decreto de veintisiete de enero de mil novecintos cua
renta y tres,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, en la vacante producida por ascenso de 
don Luis Temes y Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a nueve de Julio de mil novecientos 
cincuenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 18 de julio de 1953 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida Orden de 
Carlos III al Señor Doctor Paulo Arsenio Virissimo 
Cunha.

Queriendo dar una' prueba de Mi aprecio al Señor 
Doctor Paulo Arsenio Virissimo Ciinha,

Vengo en concederle la Gran Crüz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres.

f r a n c i s c o  Fr a n c o

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTA JO .

DECRETOS de 18 de julio de 1953 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a los 
señores que se indican.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Coronel 
José Antonio Remón Cantero,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuentsj. y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Vicealmirante Manuel Orfcíns Bettencourt,

Vengo en concederle la^Ó ran Cruz de la Orden de 
Isübel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio, de mil nove
cientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro do Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una pruéba de Mi afecto al Señor 
Vasco Pereira da Cunha,

Vengo er. concederle la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio cié £1 Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos ' cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETOS de 18 de julio de 1953 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a los se
ñores que se indican.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Doctor Mariano Arguello Vargas,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores. /
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Ricardó Arias Espinosa,

Vengo en concederle la Grán Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de.julio de mil nove
cientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio * al Señor 
II. E. Nal Worakarn Bancha,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil,

Asi lo dispongo' por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a" dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Doctor K. C. Wu,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil/

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de Julio de mil nove
cientos cincuenta y tres:

FRANCISCO FRANCO
El Mlntñtro do Asunto^ Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Conde Francisco Cantuti Castelvetri,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presepte Decreto/ dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor . 

C a p i t á n  Agostinho Lourenco,
Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden del 

M em o c i v i l .  n

A m io dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de m il nove
cientos cincuenta y tres.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de MI afecto aí Señor 
R olf Andersen,'

Vengo en concederle la  G ran  Cruz de la Orden del
M érito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
P alacio  de El Pardo a dieciocho de Julio de m il n ove
cientos cincuen ta y tres.

FR AN CISCO  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi afecto al Señor 
M ario Cunha,

.V engo en concederle la  G ran  C ruz de la  Orden del 
M érito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
P alacio  de El Pardo a dieciocho de ju lio  de m il nove
cientos cincuen ta  y tres.

FRAN CISCO  FRAN CO

El Mlnlst.ro do Asuntos Exteriores 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstan cias que concurren en 
don S an tiago  Argüelles y Arm ada,

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la  Orden del 
M érito Civil.

Así ío dispongo por el presente Decreto, dado en el 
P alacio  de El P ardo a dieciocho de ju lio  de m il n ove
cientos cincuen ta  y tres.

FR A N CISC O  FRAN CO

El Ministro de Asuntos Exteriores 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circun stan cias que concurren en 
don Francisco R uiz-Jarabo y Baquero,

Vengo en concederle la  G ran  C ruz de la  Orden del 
M érito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
P alacio  de El Pardo a dieciocho? de ju lio  de m il n ove
cientos cin cuen ta  y  tres.

FR A N C ISCO  FRAN CO

El Ministro do Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

■ ■ L I ■— ■ —    - ■— «

En atención a las c ircu n stan cias que concurren en 
don José Fernández Arroyo,

Vengo en concederle la  G ran  C ruz de la  Orden del 
M érito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ,el 
P alacio de El Pardo a dieciocho de ju lio  de m ñ nove- , 
cientos cincuen ta y tres.

FR A N CISCO  FRAN CO

El Ministro de Asuntos Exteriores !
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Esteban Sam aniego Rodríguez,

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la Orden del 
M érito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de m il n ove
cientos cincuenta y tres.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En -atención a las circunstan cias que concurren en 
don Francisco Hueso y Rolland.

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la  Orden del 
M érito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio  de El Pardo a dieciocho de ju lio  de m il n ove
cientos cincuenta y tres.

FR A N C ISCO  FRAN CO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren .en 
don Luis Soler y Puchol,

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la  Orden del 
M érito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de ju lio  de m il nove
cientos cincuen ta y  tres,

FRAN CISCO  FRAN CO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a  las circunstan cias que concurren en 
don M anuel D íaz M erry e Iñiguez,

Vengo en concederle la G ran  C ruz de la  Orden del 
M érito Civil.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en el 
P alacio  de El Pardo a dieciocho de ju lio  de m il nove
cientos cincuen ta y tres.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
Al b e r t o  Ma r t i n  a r t a j o

En atención a las circunstan cias que concurren en 
don M anuel Caram és Gómez,

Vengo en concederle la  G ran  C ruz de la  Orden del 
M érito C iv il

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
P alacio  de El Pardo a dieciocho de ju lio  de m il nove
cientos cincuen ta y  tres.

. FRAN CISCO  FRAN CO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstan cias que concurren en 
don Carlos G utiérrez de Ceballos,

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la  Orden del 
M érito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
P alacio de El Pardo a dieciocho de Julio de m il nove
cientos cincuen ta  y tres.

FR AN CISCO  FRAN CO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO
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En atención a las circunstancias que concurren en don Ramón Cantos Sais de Carlos, Vengo en concederle 3a Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de julio áe mil novecientos cincuenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO
£Ü M inistro de A suntos E x terio res ALBFRTQ MARTIN ARTAJO

En atención a las ‘circunstancias que concurren en don Cipriano Salvatierra e Triarte, Vengo en concederle 3a Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove~ cientos cincuenta y tres. ' 
FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro de A suntos E xterio res ALBERTO MARTIN ARTA JO
g. „ „ „ n

En atención a las circunstancias que concurran en clon Víctor Ruiz Albéniz, Vengo en concederle la Giran Cruz de 3a Orden del Mérito Civil. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove» cientos cincuenta y tres, 
FRANCISCO FRANCO

$¡1 Ministro de Asuntos Exteriores,ÁXiRERTO MARTIN ARTA JO
tan

En atención a las circunstancias que concurren en clon Juan Abello Pascual,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio <Je El Pardo a dieciocho de julio de mil nove-» cientos elncueiíta y tfes. 
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exterior*?a,ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en, don Luis Hennida Higueras, Vengo en concederle 3a Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y tfes. 
FRANCISCO FRANCO

Fi Ministro de Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificación al Decreto de 26 de junio de 1953 sobre emisión de Deuda amortizable al 4 por 100, libre de impuestos, por la cantidad tres mil millones de pesetas nominales.

Habiéndose padecido error en la Inserción del mismo, rectifica debidamente ft continuación:
En el articulo primero, donde dice: amortizablecomo máximo én cuarenta años, a partir del uno de enero de mil novecientos cuarenta y siete ... s>. Debe decir: « . . .  amortteable como máximo en cuarenta años, a  partir del uno de enero de mil novecientos cincuenta y siete *

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se dispone el cese de don Joaquín 
Acosta Mallón como Oficial Administra
tivo de la Delegación de Trabajo, de 
Guinea.

limo, Sr.: En uso do las-facultades conferidas en £1 párrafo 10 del artículo quin. to <jel Estatuto del Personal al Servicio de la Administración de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea, aprobado por Real Decreto de 9 de abril de 1947, y de conformidad c o n  la propuesta de V x ,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido, a bien disponer la baja er aquella Administración de don Joaquín Acosta Maltón, como Oficial administrativo qe la Delegación del Trabajo, el cual deberá cesar con esta misma fecha, reconociéndole el derecho a percibir, durante , el tiempo de duración 'de la licencia reglamentarla que se halla disfrutando, o sea hasta el día ocho de diciembre próximo, inclusive, los haberes correspondientes a la expresada situación administrativa, deduciendo, en su caso, del sueldo colonial el que perciba una vez destinado en el Cuerpo General Administrativo del Protectorado, al que pertenece, y las gratificaciones análogas o jantes que le correspondan,

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I  muchos años, 
Madrid. 30 de Junio de 1953,

CARRERO
Hmo. Sr. Director general de Marruecos y Colonia^,

ORDEN de 9 de julio de 1953 por la que 
se rectifica la de 6 de junio último 
sobre normas en relación con los alco
holes industriales.
Excmos. Sres.: La Orden de esta Presidencia del Gobierno de 8 de junio próximo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA3DO niim, 160) establece con carácter excepcional y temporal la prohibición de las salida^ de alcohol industrial neutro para toda clase de usos que no sean los de deshidratación, con desfino a la CAMPSA, y asimismo establece la suspensión de ia* salidas al mercado libre de los alcoholes industriales desnaturalizados y de los aguardientes de caña.
Si bien la legislación vigente equipara él aguardiente de caña al vino a los efectos de impuestos y de usos pana boca, se trata, en realidad, dé una materia igual a las melazas y alcoholes industriales, siendo un subproducto de la fabricación de azúcar d® caña en las provincias del sur de la Península.Sin embargo, en Canarias, presenta el problema un aspecto diferente, ya que

en dichas provincias no se cultiva la caña para producir azúcar, sino exclusivamente con fines de obtener sus mieles para producir aguardientes. Es decir, que esta inmovilización excepcional verdaderamente ocasiona trastornos importantes, tanto al cultivador de caña como al fabricante ya que el producto principal es el aguardiente de caña, contrariamente a lo que sucede en la Península, en donde es secundario.Con el fin de evitar este perjuicio a  los agricultores y fabricantes de las Islas Canarias, evitando al mismo tiempo también que el aguardiente de caña producido en dichas provincias interfiera en el mercado de vinos y  alcoholes vínicos de la Península,
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión Interministerial del Alcohol, de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, ha tenido a bien rectificar la Orden del día 6 de junio último, en el sentido de que no alcanza a dichas Islas la suspensión para la venta del aguardiente de caña, pero se prohíbe. $u salida para las provincias de la Península y plazas de Soberanía y posesiones de Africa, aunque sí puede autorizarse su exportación al extranjero.
Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. v 
Dios guarde W , EEL muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de ,1953.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda la® dusífla, Agricultura y Comercio.
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 8 de ju lio de 1953 por la que 

se reingresa al servicio activo al Oficia l 
de la Administración de Justicia don 
E steban M aría  Martínez-Arias y Po r
tilló. 

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por den Esteban María Martínez-A rías 
y Portillo, Oficial de la c.üarta ..categoría 
del Cuerpo do Oficiales de la Administra- 

F ción dp .Justicia, en situación de exceden
cia voluntaria por Orden de 27 dé abril 

: de 1953, '
ESte Ministerio. ê- Conformidad' con lo 

prevenido en las disposiciones orgánicas 
r ^vigentes, acuerda reingresarle ■ ai servicio • 
..-.activo en la, vacáme'producida por don-. 

Eloy Parra Rodríguez, como O ficial de 
la expresada categoría, con el haber 
apuaT de.T2.6G0.-. pesetas y. gratificaciones 
en vigor, destinándole a prestar sus ser- 
vicios en la Audiencia Provincial de Bil- 
bao, donde deberá tomar posesión de su 
cargo en el plazo de quince dias, conta
dos a partir de da-fecha.-de-la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN  O F I
C IAR  J3 EL. ESTAD  CL .

IkL digo' a V. I: para su: conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
,v... Madrid, 8 de julio de 1953.—Por dele- 

«gacióti,. R. Oreja.

1 Timo. Sr.' Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 16 de junio d e '1953 por l a 

que se concede aprobación de la modificacion 
de algunos articulos de lós E s -

tatutas sociales y  aumento de capital a 
7.000.000 de pesetas a la Compañía de 
Seguros «Iberia », S. A.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
.. por la Compañía «Iberia, S; Aa>, en sú- 
. 'P “ P»;íJ«'0ue se Te aptuebé el aumento de 
'•su/capital sócial .a 7:000.000 de pesetas 
TtÓtMhténte desembólsádo, y autorización . 
'•* pára: h acer ' figurar en -us' documentos 

pstJ. nueva cifra de capital. t
Visto asiftiámo el informe favorable de 

.ese. Centro directivo y de conformidad 
ÍTCpn- la propuesta de V. I,,
T: .-Este Ministerio ha tenido- a bien, con :/ 
‘eista fecha,- aprobar el aumento de capi
tal de 5.000.000 de pesetas que era el 

• • qué anteriormente poseía la entidad «Ibe- ;; 
- fia , S. A .» a 7.000.000 de pesetas total- 1 

mente desembolsado y al mismo tiempo : 
•motorizarla para que pueda hacer figu- 
iTar; dicha cifra de 'cap ita l en su docu
mentación por, hallarse ajustado a las 
disposiciones legales y. reglamentarias vi- 

r. gentes sobre la materia, 
y -D ios guarde a-.V* I. muchos años.

. Madrid, 18! de junio de 1953.— P. D., el 
;i Subsecretario, Santiago B as anta.

Ylímo.. $r.' Director general de Seguros y 
Ahorro. .. ■ .  , :

O R DEN de 25  de ju n io  de  1953  por la  
qu e  se  con cede  a  'F om en to  E sp añ o l 

d e  S e g u r o s ,  S .  A . ' ,  a m p l ia c ió n  d e  
inscripción a los Ramos de Transportes y 

Accidentes del trabajo.

limo. Sr,: (Vista la, solicitud formula
da por «Fomento EspañÓl de Seguros, 
Sociedad Anónim a», interesando la am
pliación de sus operaciones a los Ramos 
d»? Transportes y Accidentes del íTraba- 

,To, a cuyo efecto, ha- justificado la. ele
vación, de.-su d^ de mscripüión a k

cifra supejiqr a los 5.000.000 de pesetas . 
qlie , determina, el artículo cuarto de la 
Ley de 20 de diciembre de 1952.

Vistos los favorables informes de la 
Sefcióh de 'Accidentes de ese centro di
rectivo y de la Junta Consultiva de Se
guros y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la inscripción de «Fomento Español . 
de Seguros, S. A.», en el Registro Espe
cial para efectuar operaciones en los R a
mos de Transportes y Accidentes del T ra
bajo, con aprobación de los modelos de 
pólizas y tarifas presentados al efecto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1953.— P. D. el 

Subsecretario, Santiago Basanta,

limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

ORDEN de 25 de junio de 195'3 por la 
que se aprueba reducción y aumento si
multáneo de capital social, modifica
ción de Estatutos y traslado de domi
cilio  social a la Compañía Anónima de 
Seguros «Universo».

limo-. Sr.y Visto el éscrito formulado 
por la Compañía de Seguros «Universo, 
Sociedad Anónima», en el que solicita se 
le apruebe la reducción del capital social 
.de 5.000.000,de pesetas a 3.0GO.OOO de pe
setas y aumento simultáneo del mismo a - 
la n-uévá Cifra de 0.000.000 de pesetas y, 
en su consecuencia, la nueva redacción 
del artículo cuaito de sus Estatutos.

Visto, asimismo, el informe favorable 
de ese'Centro directivo, el dictamen en 
el mismo sentido de la  Junta Consultiva 
de Seguros y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der á lo solicitado, aprobando la nueva 
cifra de capital social de 6.000000 de .per 
setas, totalmente desembolsado y autori
zar a «Universo, S. A.», para hacer figu
rar en su documentación Ja .referida, ci- 
frá ," asi cómo -'la redacción modificada r 
del artículo cuarto de sus Estatutos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de .1953,~P . D., el 

Subsecretario, Santiago Basanta.

Umo.*Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro. . '

ORDEN de 25 de junio de 1953 por la 
que se amplia la inscripción de la Com
pañía de Seguros « Cervantes»tS. A., al 
Ramo de Robo.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Compañía de Seguros «Cervantes, 
Sociedad Anónima», domiciliada ep esta 
capital, avenida de Calvo Sotélo, núme
ro 6, interesando la ampliación de su 
inscripción en el Registro Especial al 
Ramo de Seguros Contra el Ropo y que 
ha justificado a estos efectos haber ele
vado su depósito necesario de inscripción 
a cifra superior a . los cinco .millones de 
pesetas exigidos por el artículo cuarto 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952.
..Vistos los. informes favorables emitidos 

por la Sección correspondiente de esa D i
rección Qeneral y la  Junta Consultiva 
de Seguros, de conformidad con la pro
puesta de V, I., .

ÍEste Minsterio ha tenido a bien acce
der a lo; solicitado, ordenando sea am
pliada-a i Ramo de Robo la inscripción 
que hoy figura en el Registro Especial 
de Seguros a nombre-de 1.a Compañía de 
Seguros «Cervantes», con aprobación de 
la documentación aportada, que se ajus
ta  . a las vigentes -disposiciones legales y 
reglamentarias, .

Dios guarde a V. I. muchos añ o !' 
Madrid, 25 de junio de 1952,—P. D., .el . 

.Subsecretario, Santiago Basanta..

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 25 de junio de 1953 por la que 
s e  a p ru e b a  a  la  'S o c ie d a d  d e  S e g u ro s  

Mutuos contra Incendios, de Barcelona', 
m o d ifica c io n e s  in tro d u c id a s  e n  s u s  
Estatutos..

limo. Sr.: Vista la solicitud formulad.;' 
por la «Sociedad de Seguros- Mütucs con
tra-. Incendios, de Barcelona», *en súoliv.i 
de que le sean aprobadas las modifica
ciones introducidas en sus Estatutos Ce
ciales, que fueron acordadas en la Jun
ta general celebrada el 22 .de már/.o de 
1953. . ;
•Vistos los informes favorables de ese 

Oentro directivo y de la Junta Consulti
va cié Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bieñ ac
ceder a lo solicitado, aprobando las m o 
dificaciones de referencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros v 
Ahorro.

ORDEN de 25  de jun io  de 1953  por la  
q u e  s e  r e d u c e  a  la  C o m p a ñ ía  d e  
S egu ro s  d e  E n te rra m ien to  S . E . D . 
E ., S . A . ',  la  m u lta  q u e  s e  le  h a b ía  
im puesto, a la cifra de 5.000 pesetas.

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada . 
por «Seguros de Enterramientos, Socie
dad Anónima» (S. E. D. E. S. A .), con 
domicilio social en Madrid,-calle de San
ta Éárbara, número* 8, en súplica de. qm  
le séa condonada la sanción que le ii.é 
impuesta por Orden kde este. Ministerio 
de fécha 7 dé mayo último.

Visto, asimismo, el informe favora llc  
de la Junta .Consultiva de Seguros', , y J a 
prepuesta de V. I.,

Este Ministerio se. ha servido disponer 
la reducción de la referida sanción a la 
cifra de 5.000 pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos * años. 
Madrid, 25 de junio de 1953.—P. D .,c l 

Subsecretario, Santiago Basanta.

lim o. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorros.

ORDEN de 25 de junio de 1953 po r  la 
que se autoriza a la Compañía Anóni
ma de Seguros «A s tro » para operar en 
los Ramos de Entierros,  Enfermedades 
y Cristales. 

limo. Sr.: Vista la solicitud. formulada 
por la. Sociedad Anónima, ¿fe.- Seguros 
«Astro», domiciliada en Oviedo, calle dó 
San Vicente, número 16, .interesando, su 
inscripción en el Registro Espjecialyd/' 
Seguros para operar en ' ios Rámos/do 
Enfermedades, Entierros y ‘Cristalice.i ries
go ordinario, a cuyos efectos ha ropjlfh 
dt> toda la  documentación exigida por la 
vigente legislación eh estete caítos.

Vistos los favorables informes -emitidos 
pór las diversas secciones de ese Centro 
directivo, el dictamen en eü mismo Men
tido de la Junta Consultiva de Seguros, y 
de conformidad con la propuesta de V; L, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
la inscripción de la referida entidad éu 
el Registro Especial autorizándola para 
practicar Operaciones de Seguros erV lps 
Ramos de Enfermedades, Entierros y  
Cristales (riesgo Ordinario) dentro do $6* 
.límites <aue señala el apagado-
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mero primero, de la Orden ministerial 
de T5 de abril de 1953, con aprobación 
cié la documentación presentada.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1953 —P. D., el 

Subsecretario, Santiago Basanta.

illrao. Sr. 'Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 25 de junio de 1953 por la 
que se deniega a la «Sociedad Catalana 
de Seguros contra incendios a Prima 
Fija» la aprobación de sus Estatutos.

‘limo. Sr.: Vistos los Estatutos presen- • 
tados por la «Sociedad Catalana de Se
guros Contra Incendios a Prima Fija», 
para su aprobación, en cuyo artículo 28 
he atribuye al Consejo dé Administra
ción de la referida Entidad la posibili
dad de realizar operaciones contrarias a 
la legislación de Seguros vigente, lo que 
ha motivado informe desfavorable de la 
Sección correspondiente de la Dirección 
General de Seguros y Ahorro.

Visto el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros y la 
propuesta de V. I.,

Esto Ministerio se ha servido denegar 
la aprobación de los Estatutos sociales 
de la Entidad de que se trata, hasta tan
to que no rectifique el artículo de refe
rencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MadrhJ, 25 de junio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 25 de junio de 1953 por 
que se amplía la inscripción de la «Socie

dad Suiza de Seguros contra los Ac
cidentes en Winterthur» al Ramo de 
Incendios.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Delegación General para España 
de la «Sociedad de Seguros contra los 
Accidentes en Winterthur», interesando 
qué se le conceda la- ampliación de sus 
actividades en España ul Ramo de In
cendios.

Visto asimismo que la Entidad solici
tante ha dado cumplimiento a lo dis
puesto en las Leyes de 14 de mayo de 
5908 y 20 de diciembre de 1952, en espe
cial al elevar su depósito de inscripción 
a cifra superior a cinco millones de pe
setas,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen de la Junta Consultiva de Se
guros y la propuesta favorable de esa 
Dirección General, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, ampliando la ins
cripción en el Registro Especial de la 
Delegación General para España de la 
«Sociedad Suiza de Seguros contra los 
Accidentes en Winterthur» para la prác
tica de operaciones en el Ramo de In
cendios^ aprobando asimismo los mode
los presentados de proposiciones, pólizas 
y tarifas para’ loŝ  Seguros de Incendios, 
seguro de Incendios de Cosechas y Se
guro Combinado de Incendios, Explosión, 
Robo y Expoliación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, Santiago Basanta.

finjo- Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 1 de julio de 1953 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad francesa «L. Pa
yen y Compañía» para el trienio de 1947 
a 1949.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 26 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las

Utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilida
des,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto sobre Valores Mobiliarios, se 
fije en el 37,86 por 100 (treinta y siete 
enteros con ochenta y seis centésimas por 
ciento), la cifra relativa de -negocios en 
España de la Sociedad francesa «L. Pa
yen y Compañía», para el trienio que 
comprende desde 1 de enero de 1947 al 
31 de diciembre de 1949.

Lo comuñiqo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 3 de julio de 1953 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en el pleito contencioso-administrativo 
número 2.492 promovido por el Ayun
tamiento de Farlete (Zaragoza) contra 
acuerdo del Tribunal Económico-adm
nistrativo Central de 9 de julio de 1948 
sobre exención de Contribución Terri
torial.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
mínistrativo núm.. 2.492, promovido por 
el Ayuntamiento de Parlete (Zaragoza) 
contra acuerdo del Tribunal Económico-

Administrativo Central, de 9 de julio de 
3948, sobre exención de Contribución Te
rritorial, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado, con fecha 
29- de abril del corriente año, sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que con desestimación de 
la excepción de prescripción de la ac
ción argüida por el Ministerio Fiscal en 
nombre de la Administración, debemos 
absolverla y la absolvemos del recurso 
interpuesto por el Letrado don Manuel 
Castro Reñina, en nombre y representa
ción del Ayuntamiento de Farlete contra 
el acuerdo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, de 9 de julio de 
1948, sobre denegación de exención de 
contribución territorial, cuyo acuerdo de
claramos firme y subsistente.

Asi por esta nuestra sentencié, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos*»

Y, tratándose de un fallo en que se 
confirma la resolución de la Adminis
tración, c-ste Ministerio ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos, confor
me a lo prevenido en el artículo 92 del 
Texto refundido de la Ley de lo Conten
cioso-administrativo, aprobado por De
creto de 8 de febrero de 1952, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICL4L DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1953.—-P. D., el. 

Subsecretario, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe* 
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de julio de 1953 por la que 

se adjudican las obras de «Infraestruc
tura del trozo tercero», «Superestructu
ra total»  y «Edificios muelles y ande
nes de estaciones», de la prolongación 
hasta Bermeo, del ferrocarril de Amo
rebieta a Pedernales, a la Compañía de 
los Ferrocarriles de Medina del Campo 
a Zamora y de Orense a Vigo.

limo. Sr.: Con fecha 28 de mayo de 
1953 se celebró ante Notario, en la Sec
ción de Concesión y Construcción de la 
Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, el con
curso para las obras de «Infraestructura 
del trozo tercero», «Superestructura to
tal» y «Edificios, muelles y andenes de 
estaciones» de Ia prolongación hasta Ber
meo del Fe. de Amorebieta a Pedernales, 
por un importe total de 10.072.468,02 pe
setas.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
las obras de referencia a la «Compañía 
de los Ferrocarriles de Medina del Cam
po a Zamora y de Orenss a Vigo», por la 
cantidad de diez millones setenta y dos 
mil cuatrocientas sesenta y ocho pesetas 
con dos céntimos (10.072.468,02 pesetas), 
con sujeción a las condiciones da los plie
gos que han regido en el concurso y a 
los de la proposición y demás documen
tación presentada por la citada Compa
ñía.

Lo que comunico a V. T. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid; 9 de julio de 1953.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por • Carre- 

- tera.

ORDEN de 9 de julio de 1953 por la 
que se adjudica definitivamente a la 
«Compañía de los Ferrocarriles de Me
dina del Campo a Zamora y de Orense 
a Vigo» y a «Vías y Construcciones, 
Sociedad Anónima», conjunta y solida
riamente, el primer grupo de obras del 
proyecto de superestructura de la sec
ción segunda del trozo segundo del fe
rrocarril de Zamora a La Coruña, en
tre las estaciones de Cástrelo del Valle 
y el final del trozo, en Orense.
limo. Sr.: En cumplimiento'‘de lo dis

puesto en el apartado cuarto del Decreto 
de 13 de mayo de 1953, ha sido incoado 
por la Dirscción General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por. Carrete- 
mi el expediente de Concurso del‘'Primer 
grupo de obras del Proyecto de 'superes
tructura de. la Sección "segunda d^l Tro
zo segundo del Fe. de Zamora a Lá Co
lima, ent-ri las estaciones de Cástrelo 
del Valle y el final del- Trozo, en Oren
se, por su presupuesto- de contrata d^ 
188.936.606,22 pesetas, y habiéndose veri
ficado dicho concurso «1 día 20 de junio 
de 1953,

Este Ministerio, con esta fecha, ha re
suelto adjudicar definitivamente a la 
«Compañía de los Ferrocarriles de Medi
na del Campo a Zamora y de Orense a 
Vigo» y «Vías y Construcciones* S. A.», 
conjunta y solidariamente, las obras del 
Primer grupo (balasto, material metá
lico de vía, traviesas y largueros, cam
bios y travesías, asiento de vías y apara
tos/suministro y colocación de piquetes, 
monocalces, parachoques, gálibos de car
gamento, campanas de andén, postes hec- 
tométricos y kilométricos e indicadores 
de rasante, rótulps luminosos y relojes 
eléctricos, grúas hidráulicas, línea trifá
sica, motores eléctricos y alumbrado, te
léfono selectivo y automático, calefacción 
y obras accesorias) del Proyecto de su
perestructura de la Sección segunda dfi 
Trozo segundó del Fe. de Zamora a Lo, 
Coruñá. entre las estaciones de Cástrelo 
del Valle y el final del Trozo, en Orense,
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por el importe de su proposición de cien
to ochenta y ocho millones novecientas 
treinta y seis mil seiscientas seis pesetas 
con veintidós céntimos (188.936.606.22j, 
que no produce baja alguna en el pre
supueste» que sirvió de base al,Concurso, 
y en <1 niazo de ejecución de dos años. .

Lo que comunico a V 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde 'a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1953.

SUAREZ DE TANG ID

Timo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvía* y - Transportes por Carre
tera.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 6 de junio de 1953 por la 

que se distribuye un crédito de pese
tas 65.000 para impresiones, encuader
na cienes y restauraciones de libros y 
manuscritos de las Bibliotecas y A rch i
vos Eclesiásticos.

Rmo. S r ,: Visto el expediente de dis
tribución pe un crédito de 65.000 peseta > 
para impresiones, encuadernaciones y 
restauraciones d^ libros'y manuscritos d*e 
las Bibliotecas y Archivos Eclesiásticos, 
V visto, asimismo, que la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio tomó razón 
de dicho gasto en 21 dM pasado mes .de 
mayo y la Intervención General de la 
Administración del Estado prestó su con
formidad ai mismo en 29 del mismo mes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que con cargo a la consignación de 
100 000 pesetas que figura en el capítulo 
segundo, articulo tercero, grupo sexto, 
concepto Vínico, número 4, para, «irru ir- 
siones, encuademaciones y restauracio- 
ires de libros y manuscritos de las Biblio
tecas y Archivos Eclesiásticos» conceda 
un crédito de 65.000 pesetas, que sfrñ 
distribuido del modo que a continuación 
se expresa, librándose las cantidades’ en 
la  form a reglamentaria

Pesetas

Almería;— Archivo Catedralicio ... 1.500
Astorga.—Archivo Catedralicio ..... 1.500
B adajoz—Archivo Catedralicio ...... 1.500
Barcelona,—Archivo Catedralicio ... 2.500 
Barcelona.— Archivo Diocesano ... 1.500 
Burgo de Osma.—Archivo Catedra

licio ...........    l.oGO
Burgos.—Archivo Catedralicio ....... 3 009
Córdoba.— Archivo D iocesano   ' 2.000
Huesca.—Archivo Catedralicio ...... 1.500
León.— Archivo Catedralicio .......... 1.500
León.—Archivo Diocesano ..............  1.500
Lérida.— Archivo Catedralicio .......  1.500
.Lugo.— Archivo Catedralicio .........  1:500
Madrid.—Archivo Catedralicio ....... 2.500
Menorca,— Archivo Diocesano .......  1.5Ó0
Murcia.—¿Archivo Catedralicio .......  1.500
Orense.—Archivo Catedralicio ......  3.000
Oviedo.—Archivo Catedralicio .......  2.500
Palencia.— Archivo Catedralicio ... 1.500
Pamplona.—Archiva D iocesano  1.500
Salamanca.— Archivo Catedralicio... 1.500 
Santiago.—S. I. Catedral y Arzobis

pado  .............................   3.000
Segovia.—Archivo Catcdralidio ......  1.500
Sevilla,—Archivo Catedralicio ......  3.000
Sígüenza.— Archivo Catedralicio ... 1.500
T-truei.—Archivo Catedralicio ......  1.500
Toledo.— Archivo Catedralicio .......  3.000
Tortosa.— Archivo Catedralicio  .....  3.000
Tudela.—Archivo Catedralicio ......  1.500
Túy.— Archivo C atedra lic io ..............   1.500
Valencia.— Archivo Catedralicio ...* 3.000 
Vitoria.—Archivo Catedralicio ...... 1.500
Zaragoza.—Archivo Diocesano ......  3.000

T otal  ..............  65.000

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 6 de junio de 1953.

RllTZ-OLMENES

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas,

ORDEN de 13 de ju lio  de 1953 por la
que se crean las Bibliotecas Públicas
Municipales que se relacionan.

Timo. S r.: En ejecución de los Unes que 
son propios de este Departamento, cuya 
realización eficaz corresponde al Servicio 
Nacional de Lectura, presidido por V. 1., 
en relación con el desarrollo y fomento 
del plan de expansión bibliotecaria en el 
ámbito nacional, con la creación y esta
blecimiento de nuevas Biolioiecas públi
cas que permita el acceso al libro del ma
yor número de lectores, y vistos los opor
tunos-expedientes tramitados al efecto por 
los Centros Coordinadores de Bibliotecas 
y por los Municipios respectivos, ,
. Este Ministerio, en aplicación de lo es

tablecido en los Decretos de 24 de julio 
de 1947 y 4 de julio de 1952, ha tenido 
a bien disponer:

Articulo único. De'conform idad con la 
propuesta formulada por V. I., como Jefe 
d<T SJervicio Nacional de Lectura, se crean 
las siguientes Bibliotecas públicas, en las 
condiciones que se indican :

Dependientes del Centro Coordinador de 
B ;bliotecas de Almería, las Bibliotecas pú
blicas municipales de N íjar y Olula del 
Rio.

Dependientes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Asturias, las Bibliotecas pú
blicas municipales de Castrillón y Cudi- 
llero.

Dependientes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Avila, la Biblioteca muni
cipal de El Tiemblo y veinticuatro Biblio
tecas viajeras para el servicio de los pue
blos siguientes: Peñalba, Gotarrendura, 
Villanueva de Gómez, Tiñosiilos. Cardeño
sa, Besanas, Hemansancho, Bohodón, Al- 
reaseca, Barromán, Villanueva del Aceral, 
Bercial de Zapardiel, Berrnúv de Zapar
en i el, Fontiveros, Muñogrande, Aveinte, 
Cabezas del Pozo, Can ti veros. Crespos, 
San Pedro del Arroyo, Alamodilla. del Be
rrocal, Aldea del Rey Niño, San Juah del 
Molinillo, Navalos, Navalmoral. Navarre- 
dondilld HoyocasCro, San Martín del Pim- 
poyar, Hoyos del Espino. Navaceneda de 
Tormos, La Aliseda de Tormes, Navarre- 
donda, Hovos del Collado. Navalneral de 
Tormes. Bohoyo, San Lorenzo de Tormes, 
Santiago del Collado, Aldehuela, Villa
franca, Amavida, Torre, Padiemos, .San 
Migue!. Villatoro, Muñana, Santa Maria 
del Arroyo. Salobral, Salosancho, Mom- 
beicrán, Ñibarra, Menga Muñoz, Lanzahi- 
ta, Gavilanes, Hamacastañas, Pedro Ber
nardo, Mijares, Pledralqves, Sotillo de la 
Adrada, Navahondilla. La Adrada, Esca
raba jos. El Tiemblo y. El Barraco.

Deponientes del Centro Coordinador de 
Eibliotecas do Badajoz, la Biblioteca pú
blica de Jerez de los Caballeros.

Dependientes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Burgos, la Bibliotecas pú
blicas municipales de Gamonal de Río P i
co y Quimanarraya.

Dependientes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Huelva, las' Bibliotecas pú
blicas municipales de Bollullos del Con
dado, Cartaya y Cumbres Mayores.

Dependientes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Huesca, las Bibliotecas pú
blicas municipales de Dinéi’ar y Fraga.
. Dependientes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de León, las Bibliotecas públi
cas municipales de Ponferrada y Soto y 
A mío.

Dependientes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Logroño. 1a Biblioteca pú
blica municinal de Cenicero.

Dependientes del Contra Coordinador de 
BibUo^cas de Lugo, la Biblioteca Sucur

sal Popular «Bolaños Rivadeneyra», de. 
Lugo.

Dependientes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Málaga, las Bibliotecas pú
blicas municipales de Alheiurín el Gran- 
de, Alozaina y Casabermeja.

Dependientes del Centro Coordinador de 
Bibliotecas de Tarragona, las Biblioteca» 
públicas municipales de Alcanar, Ampos- 
la y Santa Colonia de Queralt.

Dependientes del Centro Coordinador do 
Bibliotecas de Valladolid, las Bibliotecas 
públicas municipales de Montemayor do 
Pili 11 a. Villalón d£ Campos y Biblioteca 
Popular Sucursal' (Juventud Obrera Ca
tólica».

Con carácter autónomo, so crean la » 
Bibliotecas públicas municipales de Alcá
zar de San Juan (Ciudad Real», Bornear
lo ' Castellón i. Caldas de Reyes i Ponteve
dra). Garballino (Orense), Corral de Al
maguer (Toledo), Churriana de la Vega 
(Granada), Infantes (Ciudad Real», Liria- 
res (Jaén), Lorca (Murcia», Madrid: B i
blioteca del Colegio de Nuestra Señora do 
Fárima i U s e r a ) .  Melilla. Piedrabuena 
(Ciudad R°al>, Puerto] la no (Ciudad Real», 
Ei Paso (Tenerife», Tabernes de Valdigna 
(Valencia», Tollemoso (Ciudad Real), Utiel 
(Valencia».

Lo que digo a V. I. para su conocimien* 
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1953.

RUIZ-G1MENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 1 de ju lio  de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Severino González 
Barros contra Orden ministerial de 9 de 
f ebrero de 1953.

Ilmo. S r.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Severino Gon
zález Barros contra Orden ministerial do 
9 do forero de 1953;

Resultando que por Orden ministerial 
de 9 de febrero de 1953 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 25 de marzo) 
fueron suprimidas dos.Escuelas Prepara
torias del Instituto’ Nacional de Enseñan
za Media do La Coruña, que halan sido 
creadas por Orden ministerial de 31 de di
ciembre de 1946, quedando los Maestro» * 
que las desempeñaban en la situación re- 
glanrentaj-ia que para tales casos previe
ne el vigente Est-atuto del Magisterio, no 
obstante lo cual, uno de ellos, don Seve-, 
riño González Barros, ha interpuesto en 
tiempo hábil contra la Orden ministerial 
citada .el recurso de reposición objeto do 
la presénte.

Vistas las disposiciones citadas en la  
presente y  en el escrito de recurso, O r
den ministerial de 3 de diciembre de 1941 
y demás de general aplicación;

Considerando que el Decreto de 5 de 
mayo de 1941 faculta al Departamento 
para la creación y supresión de toda cla
se de Escuelas Nacionales, con arreglo 
a las necesidades de la Enseñanza y d^ 
acuerdo con el criterio que, en cada caso 
sé sustente, por lo que tales actos ad
ministrativos, por producirse en el ejer
cicio de la potestad discrecional, no, pue
den ser materia de recurso, debiendo 
atenerse los interesados a lo previsto pa«* 
va. tales casos en el Estatuto del Magis
terio,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de reposición.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1953.

RUIZ-GIMENE2Í

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departa»* 
mentó.
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ORDEN de 1  de  ju lio  de  1953  por  la  que  
se resuelve el recurso de alzada interpuesto 

 por don Juan de Vera y de la
Torre contra Orden de la Dirección
G en era l  d e  E nseñ a n za  M ed ia  d e  3 1  d e  
enero de 1953. 

Timo. Sr.: Visto el recurso de alzada
inLfrpuasto por don Juan de Vera y de 
la Torro com ra Orden de la D irección 
General de Enseñanza Media de 31 do. 
{•ñero de 1953 ;

Resultando que don Juan de Vera y 
de ¡a Torre, Profesor Auxiliar num era
rio de .la Sección de Ciencias del Insii- 
l':j(ito Nacional de Enseñanza Media de 
Segovia-, solicitó de la Dirección General 
eorresponaiente s?i‘ nom brado encargado 
.cíe *la Cátedra de Matemáticas por au
sencia del titular de la misma, don R u 
perto Fontanilla García, siéndole deses
tim ada su solicitud por Orden de la D i-; 
reccion General de 31 de em ro  de 1953.' 
contra la que el interesado ha interpues- 
to  en tiempo hábil el presenté recurso 
de alzado, en el que insiste en su- dere- 
<*ho al desempeño .de las funciones do
centes propias de la Cátedra de que se 
trata y, consiguientemente, al percibo de 
la g ra tifica c ió n  que p 3.ra tai s supuestos 
< síá rCHlamentariamente prevista';

Rcsuitaiido >quc en su preceptivo in for
m e la Sección de Institutos del Departa
m ento confirma los fundam entos de he- 
chp alegados por el recurrente en apoyo 
de su pretensión, m anifestando que ia  
desAsnnu.ción con ten ida-en  ia Orden re
currida s.' fundam entó en la considera
ción de que por estar acogido > 1  señor 
Édntanilla a lo establecido orí ei articu
ló .-séptimo del Decreto cje 27 de agosto 
ele 1932 («G aceta» de 21 de septiembre), 
yl ‘.por tanto, autorizado para percibir 'en 
s if  totalidad su sueldo de Catedrático,*¡ 
lio  procedía acceder al nom bram iento so- 1 
hcká'do por el recurrente si ello había 
i]s significar, conform e a la legislación 
vigente,' el reconocim iento a  su fav or  de ' 
lá posibilidad de oot-ar por el percibo de 
los dos terció* del sueldo de Catedrático.'

Vistas las Ordenes m inisteriahs de 7 . 
de abril de 1951, 29 de enero de 1952 y 
7 pe enero de 1953 («Boletín Oficial»; de! 
DePartam entó 'de 16 d? abril de 1951, IB 
de "lebrero ele 1952 y 5 de febrero de 
lt)53‘> sobre gratificaciones al Profesora.ro ' 
d e " Institutos de Enseñanza M ed ia ,. O r
den  ministerial de 3 de diciem bre de 1947 
y  dem ás de general a p licac ión ;
. ' C onsiderando-que en la legislación £o- 
br< gratificaciones al Profesorado de Ins- 
'litptcs que acn*ba de citarse se reconoce 
(i VKTs Profesores Auxiliares que desem
peñaren- Cátedra vacante el derecho a 
u'na gratificación de tres mil pesetas 
Valúales, siemore que no cobrasen sus 
íuéidc* con c irg o  a los de lo* C átedra-, 
tico?, sustiruidos; por la cual resulta evi
dente que el reconocim iento del derécho 
d /l f i  gratificación que el recurrente pre
tende .*1.0 afecta, on tanto se lim ite a esá 
g>átificacjóii y no se extienda a autr.ri- 
z:tr ál vseñor do V e n  a optar por los dos 
tercios del .sueldo del Catedrático, a los 
dérecluv adquiridos por éste,
■ .Este M inisterio ha resuelto que esti
m ándose el presente recurso .s(W declara
do el derecho del recurrente a la gratifi
cación -establecida  en las Ordenes minis
teriales citadas.

Do digo a V, I. para sil conocim iento 
y' demás efectos:

Dios guarde a V. T. muchos años»
- Madrid, 1 de julio de 1953,

RUÍZ-GIMENEZ 

lim o. Sr. Subsecretario Departamento.

Continuación a la Orden de 11 de julio de 1953 por la que se convocan oposiciones a ingreso 
e n  e l  M a g i s t e r i o  N a c i o n a l

M A E S T R O S

LOCALIDAD  ayuntamiento  CLASE DE ESCUELA

PRO VIN CIA DE BU RG O S
41

Desiertas del concurso gener

Arauzo de Salce ....... ....................
A rija  ....... '...........................................
Barcenillas del Rivero ..........“.....
Barrio de Bricia ______ _________
Cantabrana ......................................
Castrillo de la R eina...................
Ciruelca de Cervera.......................
M oradillo de R oa ...........................

, Padrones dé Bureba.......................
Peñaranda de D uero............... ...i,
Pm illa Trasm onte ..........................
Quintanavides ..................................
San Juan del M onte.....................
Vilviestre del ..Pinar........................

* v iiiusto ...............................

al de traslado:

Arauzo de Salce ............................
Arija ..... ......................... .................

Alfoz de B ricia ...............................
Cantabiana* .............................. .......
Castrillo de la R e in a .............
,Ciruelos de C ervera ........... .........
M oradillo de R oa ........ ..........
Padrones de Bureba.......................
Peñaranda de D u ero ..,..................
P inilU  Trasm onte .V.....................
Quintan avides ..................................
San Juan del M on te ...................
Vilviestre del P inar....... ................
Villusto ....... ............. '..........................

; Unitaria ............  1
ISec. graduada.. i
¡Unitaria ...........  1
|:Unitaria I
1 Unitaria ...........' 1
(Unitaria 1 
•Unitaria"..'...',... 1 
Sec. graduada, i
Unitaria ...........  1
Unitaria ...........  1
Unitaria ...........  1
Unitaria ...........  1
Unitaria ...........  1
Unitaria ........... . 1

; Unitaria ........ . 1

30 por 100, con form e al articulo 1/' del Decreto de 31 de diciembre dé 1951, para

• - -  T o ta l................. ................................................................:. 20

Plazas que se han de excluir para supernumerarios de la prom oción  anterior .. 4
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia ...... .......... .................. : 36

\ 'Opositores con plaza, 11;. ídem ' supernumerarios, 5 c "
Plazas para hijos o  huérfanos del M agisterio N acion a l....................................................  4

PROVIN CIA DE CACERES

Desiertas del cqncurso general de -traslados:

Carrasca le jo  ......................................
M ajadas .............................................
Pantano de C íjara ...................... ..
San M artín de T reve jo ........... .
Saucedilla ..........................................
T o rn a v a ca s -......."......... ...................

C arrase ále j o ; .......................... 7...
M ajadas ..............................................
AJia ........ ......... . . . .v :...... ....................
San M artín de T revejo ..................
Saucedilla ............ .............................
TornavaCas .............................. .

) Unitaria . 1
¡Unitaria ............ 1
j Unitaria ...........  1
1 Unitaria ñúm. 1 l
i Unitaria .'........: _ 1
1 Unitaria núm. 1 ‘ 1

30 por 100, conform e al articu lo -I.° del. Decreto de 31 de diciembre de 1951, para 
supernumerarios que han de quedar en 'exp ecta ción  de destino............................ 2

Total ............ . 8
Plazas que se han de excluir para supernumerarios de la prom oción  anterior... 1 

(.Opositores con  plaza, 5; ídem supernumerarios, 2.) '

PRO VIN CIA DE C A D IZ 

PROVIN CIA DE CASTELLON

Desiertas del concurso general de traslados:

C astellfort .................................... .
Culla ............ .......................................
Chodos . . . . . . . . . ................ ........
Espadilla ........................................ .
ROSildOS ...................................
Sun Vicente* de Piedrahita ...........
Todolella  i.........................
Villanueva de V iver........................

CastellfOTt* ..................... ....... , ..........
Culla ................ . . . . . . . . . .......................
Chodos .............. .................................
Espadilla . ................ ............
Sierra Engarcerán ..........................
Cortes de Arenoso............................
Todolella ................................ ............
Villanueva de Viver.......................

! Unitaria • I 
Unitaria num .T i 
Unitaria .....i ;,. 1 
U nilaria- ..i..,;.-: • 1: 
Unitaria niim. 1 1 
Unitaria, : .U ..,;.; T 
Unitaria • 1 
Uxmoria. T

25 por 100, con form é ni artículo 1 »  del D ecreto de 31 de diciem bre de 1951, p a ra  , 
supernum erarios que lian de quedar en .expectación  de destino.................. ........ ;*2

v T o ta l.,, .. . ........ .........'........... ............................ : ......... ....^ 1 0

Plazas que se* han, de excluir para supernumerarios de la prom oción  anterióiU . , 1
Plazas que .se anuheian a oposición  ..en la provincia .......................... .............................  9

(O positores con  plar/a , 7; ídem supernumerarios, 2.)
Plazas para h ijos o huérfanos del M agisterio N a cion a l...,...,:.............. ...................y 3

PRO VIN CIA DE CIUDAD REAL 

Desiertas del concurso general de traslados:

A benojar ............. ;...... ...................
Alcubillas ...........................................
Arroba .................................................
Corral de Calatrava ....... ...........
H orca jo de los M ontes...............
Huext&íuelafr ........................ t. „  f

Alcubillas .....................................
Arroba ........ .'.........„...........................
Corral • de Calatrava ... . .. . . . . . . . . ..
Horcttj- de los M ontes...............
Calzada de C alatxava..^............... ,

Unitaria núnr.A 1 
Unitaria núm. 1* 1 
Unitaria núni. 2 1 
Unitaria niün. 2 1 
Unitaria núm, 1 1 
Unitaria núm. 1 i
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A Y U N T A M IE N T O L O C A L I D A D  CLASE DE ESCUELA

Pozuelo de Calatrava.,.,.........
Pozuelo de Calatrava..................
Retuerta del Bul laque.................
San liOrenzo de Calatrava......
Santa Cruz de los Cáñamos
Torre Juan Abad.............. .
Villamanriquo .......................... .
Villar de PuertolJano (El).... ....

Pozuelo-de Calatrava................. .
Pozuelo de Calatrava...................
Retuerta del Bullaque.................
San Lorenzo de Calatrava.........
Santa Cruz de los Cáñamos.....
Torre Juan Abad............. ...........
Villamanrioue ...............................
BT Villar de Puertollano ...........

Unitaria núm. 1 
Unitaria núm. 3 
Unitaria núm. 2 
Unitaria nium 1 
Unitaria núm. 1 
Unitaria núm. 3 
Unitaria núm. 3 
Unitaria núm. \

1 ,
J
1
1.
1
l
1
1

30 por 300, conforme al artículo 1º del Decreto de 31 de diciembre de 1951, para 
supernumerarios que han de quedar er̂  expectación de destino........... .............

Total................ ............................... ...'i.............. .
Flazas que se han de excluir para supernumerarios de la promoción anterior.., 
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia...,..... . . . . . . . . . . . . . . . . ,

(Opositores con plaza, 13; ídem supernumerarios, 4.)
Plazas para hijos o huérfanos ■ dei Magisterio Nacional,.

4

18
I

17

4

PROVINCIA DE CORDOBA 

Desiertas del concurso general de traslados;

Azuel :....... ................ .........
Cañuelo <Eú ................................
Fuente la Sancha.......................
Guijarrosa (La)
Piconcillo ..... ..... ........................ .
Poyata (La) ..................................
Valenzuela ....................................

Cardeña .............. ......................•*.,*
Priego ........................
Fuente la Sancha..................... .
Sentaella .................... ............
Fuente-Ofoejuna .................... ..
Priego ....................... ............... .
Valenzuela . ........ ............

Unitaria _____
Unitaria ..........
Unitaria ..........
Unitaria .........
Unitaria 
Unitaria 
Unitaria‘núm. 3

1
i
1
1
1
l
X

30 por 100, conforme al artículo 1.° del Decreto de 31 de diciembre de 1953, para 
supernumerarios que han de quedar en expectación de destino..

Tota!..... ......................... ............... .............. ..............
i

Plazas que se han de excluir para supernumerarios de la promoción anterior... 
Biazas que se anuncian a oposición en la provincia..... .á

(Opositores con platfa, 8; ídem supernumerarios, 3J>

3

10

1 . 
9

PROVINCIA DE LA CORUÑA 

Plazas para hijos o huérfanos del Magisterio Nacional. 5

PROVINCIA DE CUENCA 

Desiertas del concurso general de traslados;

Alcobujale .....................................
Almarcha (La >..............................
Buendía ..........................................
Canalejas del Arroyo................. .
Carrascosa de Haro.....................
Casas de Garcimolina.................
Chumillas ......................................
Fuente de Pedro Naharro..........
G.raja de Iniesta..... *...................
Hlnojosa (La) ......................... .
Horcajo de Santiago....................
Huélamo ..........................................
Ledana ..........................................
Portalrubio de Guadamejud. , ..
Pozorrubio ....................................
Saceda Trasierra ...................
Santa Cruz de Moya....................
Valdemeea .....................................
Valdemoro del Rey.......................
Valdemoro-Sierra .........................
Valhermoso de la Fuente............
Valparaíso de Arriba...................
Verdelpino de Huete ..................
Villar del Aguila ........ .................
Villar def Hqmo................ ............
Villarejo Periesteban ..................
Zafra de Záncara.........................

Alcohujate . . . . . . . . . . . . . . .
La Almarcha ........ ........................
Buendia .........................................
Canalejas del Arroyo.................
Carrascosa de Haro.......... *.........
Casas de Garcimolina............... .
Chumillas .......................... ..........
Fuente de Pedro Naharro...*......
Graja de Iniesta..........................
La Hinojosa ......................... ........
Horcajo de Santiago....................
Huélamo .........................................
Ledaña ......................................
Portalrubio de Guadamejud.....
Pozorrubio ....................................
Saceda Trasierra .........................
Santa Cruz de Moya...................
Valdemeea ................ .............. .
Valdemoro del Rey......................
Valdemoro-Sierra .........................
Valhermoso de la Fuente...........
Valparaíso de Arriba..................
Verdelpino de Huete ..... ........ ...
Villar del Aguila .........................
Villar del Humo.............................
Villarejo Periesteban .................
Zafra'de Záncara.........................

Unitaria 
Unitaria nfun. 2 
Unitaria núm. 1 
Unitaria núm. 2
Unitaria ..........
Unitaria ..........
Unitaria ..........
Unitaria núm. 1
Unitaria ..........
Unitaria ..........
Unitaria núm. 3
Unitaria ,..........
Unitaria núm. 3
Unitaria .......  .
Unitaria núm. 2
Unitaria ..........
Unitaria núm, 1
Unitaria ..... .
Unitaria ..........
Unitaria ..........
Unitaria ..........
Unitaria
Unitaria ..........
Unitaria ..........
Unitaria ..........
Unitaria ..........

‘ Unitaria ..........

I 
1 
1 ' 
1 
.1 
1 
1 
1 
1 
1

i 1 
1 
1
1

! 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
X

25 por 100, conforme al artículo 1.° del Decreto de 31 de diciembre de 1951, para 
supernumerarios que han de quedar en expectación de destino..... .......................

Total..... ......... ....................... .....................................

Plazas que se han de excluir para supernumerarios de la promoción anterior...

(Opositores con plaza, 23; ídem supernumerarios, 7J>

(Continuará)

7

24

4

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 3 de julio de 1953 por la 

que se declara vinculada a don José  
Corral Marell la casa barata y su  
terreno, número 14 de la calle Mulhacén, 
del proyecto aprobado a doña Blanca 
Giménez Lopera, de Granada.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Corral Maurel, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea» 
liee personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del présta
mo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 14 de la calle de Mulha- 
cén, correspondiente al proyecto apro
bado a doña Blanca Giménez Lopera, 
de Granada;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que Ira adquirido el pleno 
dominio de la finca expresada Coopera
tiva, y lo acredita con la escritura de 
compra hecha en Granada a i de julio 
de 1944, ante don Antonio García Trevi- 
jano, bajo el número 806 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada;

Considerando que con arreglo ü 3 a 
Real orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda su ¿asa. que 
en este caso, y según escritura de 11 de 
febrero de 19‘Í8, ante .don Antopio Gar
cía Trevijano, asciende ft 19.068,70 pese
tas, más las costas e intereses "del 3 pór 
100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispues
to en el artículo 10 del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplica* 
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Jo,sé Corral Maurell, la 
casa barattí y su terreno, número 14, de 
la calle de Mnlhacén, correspondiente al 
proyecto aprobado a doña Blanca Gimé
nez Lopera, de Granada, que es la finca 
número 16.939 del Registro de la Propie
dad de Granada, libro 652, de Granada, 
inscripción segunda, folio 329, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y  los' 
derechos íeservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De
creto-ley de 30 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
r>, contar desde e¡l 11 de febrero de 1928, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al ' 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1953*—P* D., el 

Director general, F* Mayo,

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.
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M I N I S T E R I O  D E I N D U S T R I A
ORDEN de 27 de mayo d e  1 9 5 3  p o r  la  

que se concede el pase a la situación de 
supernumerario al Ingeniero de Minas 
don Luis de Orueta y Heredia.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas don Luis de O rueta 
y Heredia, destinado a p restar sus servi
cios al D istrito Minero de Iíuelva, en la 
que solicita el pase a la situación do su* 
psrnum erario , por no serle posible, por 
asuntos obligados de carácter particular, 
tom ar posesión de dicho destino,

Este M inisterio, de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 29, 32 y 33 del 
Reglamento" orgánico del Cuerpo de In
genieros de Minas, de 21 tío enero de 
1905, y dem ás disposiciones vigentes en 
la  m ateria; ha  tenido a bien acceder a  
lo solicitado, y en, su consecuencia, con
ceder el pase a La situación de suóernu- 
m erario, por un período de tiempo no 
m enor d? un año. al referido Ingeniero 
señor De O rueta y Heredia.

Lo que comunico a  V. I. para  sil cono
cim iento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de mayo de 1903.

PLANELL

limo. Sr. D irector General de M inas y 
Combustibles.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se concede el pase a la situación de  
supernumerario en activo al Ingeniero   
de Minas don Ignacio Chacón X érica .  

timo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
ingenieros de M inas don Ignacio C ha
cón Xérica. en expectación de destino, on 
la que solicita el pase a la situación de 
supernum erario  en activo, por pertenecer 
a l Cuerpo de Ingenieros Geógrafos a l ser
vicio del Estado, según justifica con certi
ficación que acom paña, expedida por el 
Jefe  de la. Sección de Personal de la Di
rección G eneral del In s titu to  Geográfico 
y C atastral,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 29, 30 y 32 del 
Reglam ento orgánico del Cuerpo de In r 
gimieras de) Minas, de 21 de enero de 
1905, y dem ás disposiciones vigentes en 
la m ateria, ha  tenido a  bien acceder a  
lo solicitado, y en su consecuencia, con
ceder el pase a la situación de supernu
m erario en activo a l referido Ingeniero 
señor Chacón Xérica.

Lo que comunico a  V. I. p ara  su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 27 tío mayo de 1953.

PLANELL

lim o. Sr. D irector general de M inas y 
Combustibles.

ORDEN de 27 de m ayo de 1953 por la 
que se concede el pase a la situación de 
supernumerario al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas señor 
R odrigáñez y Sánchez G uerra .

lim o. S r . : Vista la  in stancia  suscrita  
por el Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, don Isidoro Rodri- 
gáñez y Sánchez-G uerra, en la que soli
c ita  el pase a la situación de ru je rm im e- 
¿ario, por no serle posible desempeñar

con la asiduidad y el celo necesario el re
ferido e^rgo, por impedírselo el caer que 
a tender a trabajos particulares,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 29, 32 ; 33 del 
Reglam ento orgánico del Cuerpo ( e Inge
nieros de Minas, de 21 de enero L)ü-3, 
y demás disposiciones vigentes en la m a
teria, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, y en su consecuencia, conceder 
el pas? a la situaeipn de superna m onn-), 
por un período de tiempo no m e io r do 
un año, al referido Inspector en eral, se
ñor Rodrigáñcz y tíáncliez-Guerra.

Lo que comunico a V. I. para zu cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ños. 
M adrid, 27 de mayo de 1953.

PLANELL

limo, Sr. D irector general de Minas v 
Combustibles.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se da cum plim iento a la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 
18 de abril últim o, en el recurso con
ten cioso-administrativo n úm .  2.487, in
terpuesto por «B enédictine Destilería 
del Licor de la Antigua Abadía de Fé
cam p . S . A.», contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 
14 d e  julio de 1948.

limo. Sr.: En el recurso conteneioso- 
adm inistrativo  núm ero 2.487, seguido en 
linica instancia an te  la Sala C uarta del 
T ribunal Supremo, en tre  partes, ¿e  una, 
como dem andante, «Bénédietine, D esti
lería del Licor de la Antigua Abadía de 
Féeamp, S A.», representada por el P ro
curador don ,Julián Z apata  Díaz y diri
gida por el Letrado don Ju an  de Torre 
García-Rivoro, y de o tra, como dem an
dados, la A dministración G eneral del Es
tado. y u i  su nom bre el Fiscal, y don 
M ariano M adrileño Pozas, coadyuvante, 
personado y dirigido por el Abogado don 
R afael Morales Romero; habiéndose in 
terpuesto ei pleito contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industria l do 14 
de julio de 1948. que concedió la m arca 
núm ero 210.232 a favor del indicado sN 
ñor Madrileño, para  d istinguir licores de 
la clase novena del Nomenclátor Oficial, 
y-como- derivada tíe la número 130.877, 
se h a  dictado, con fecha 18 de abril ú l
timo, sentencia cuya p arte  dispositiva’ Cs 
como, .sigue:

«Fallam os: Que dando lugar al recurso 
in terpuesto  por la  Sociedad «Bénédietine, 
Licor de la Abadía de Féeamp», debemos 
declarar y declaram os la nulidad de la 
inscripción de la m arcá núm-ero doscien
tos cTiez m il doscientos tre in ta  y dos, con
cedida a  don M ariano M adrueño en ca
torce de julio de mil novecientos cua
ren ta  y ocho.

Asi por esta nuestra  sentencia que s£ 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e in sertará  en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, m andam os 
y firmamos.»

En su virtud, este M inisterio h a  tenido 
a  bien disponer se cum pla en sus propios 
térm inos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, todo ello en cum
plim iento de lo prevenido en el artícu 
lo 92 d¿l texto refundido de la Ley de lo 
C ontenciaso-adm inístrativo, aprobado por 
Decreto de 8 de febréro de 1952 

Lo que comunico a  V. I para su co* 
cocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 ¿e  Junio de 1953/

PLANELL 

'limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 25 de j unio de 1953 por la 
que se da cum plim iento a la sentencia  
del Tribunal Supremo, dictada con fe
cha 11 de marzo últim o, en el recurso 
con tencioso-administrativo numero 2.175, 
interpuesto por don A gatá ngelo Soler 
Llorca contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 15 de sep
tiembre de 1947.

lim o. Sr.: En el recurso contencioso- 
adm inistra tivo  núm ero 2.176, seguido en 
única in stancia  an te  la  ¿sala cuarta  del 
T ribunal Supremo, enire partes, de una, 
como dem andante, don A gatangelo bo- 
ler Llorca, representado y dirigido por el 
Letrado don Guillerm o B eninure y del 
Pino, y de o tra , como dem andada, 1$ 
A dm inistración G eneral del justado, y en  
sil nom bre el f isc a l, con tra  resolución 
del Registro de la  Propiedad In d u stria l 
de 15 oe septiem bre de 1947, que denegó 
la concesión del registro de m arca n u 
mero 192.760, constitu ida por el dibujo 
de un barco de vela y las palab ras Akra, 
Soler, p a ra  d istinguir especia lidades.far
m acéuticas del grupo cuarto , clase cua
ren ta  del N om enclátor oñeial técnico, 
se ha  dictado con fecha I I  de m arzo úl
tim o sentencia, cuya p a rte  dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos que debemos declarar, y de
claram os, no naber lugar al recurso eon- 
tencioso-adm inistrativo • promovido por 
don A gatángelo Soler Llorca, con tra  re 
solución del R egistro de la  Propiedad 
Industria l, d ic tada en 15 de septiem bre 
de 1947, denegandoúñ registro de la  maj> 
ca núm ero 192.760 «Akra», p a ra  d is tin 
guir «especialidades farm acéuticas», y 
absolvemos de la dem anda a la A dm inis
tración  G eneral del Estado, quedando 
subsistente la resolución recurrida.

Asi por esta  nuestra  sentencia, que sa 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e in serta rá  en la  «Colección 
Legislativa, lo pronunciam os, m andam os 
y firmamos.»

En su virtud, este M inisterio h a  tenido 
a bien disponer se cum pla en sus propios 
térm inos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cum plim iento de lo prevenido en el a r 
ticulo 92 dél texto  retundido de la  Ley 
de lo C ontencioso-adrainistrativo, apro
bado por Decreto de 8 de febrero de 1952, 

Lo que comunico a  V, I. p a ra  su cono
cim iento ,y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
M adrid, 25 de jun io  de 1933,

PLANELL 

lim o. Sr. Subsecretario de Industria ,

ORDEN de 25 de junio de 1953 por la 
que se da cum plim iento a la sentencia  

del Tribunal Suprem o  dictada con fe
cha 27 d e  abril últim o, en el recurso  
contencioso-administrativo núm ero 2.353, 
interpuesto por doña Mercedes del Valle 
M enéndez contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industria l de 16 de 
abril de 1948.

lim o. Sr.: E n el recurso contencioso- 
adm inistrativo  núm ero 2.353, seguido en 
única in stancia  an te  la S ala  cu a rta  del 
T ribunal Suprem o en tre  doña M ercedes 
del Valle M enéndez, dem andante , repre
sen tada y dirigida por el Letrado don R a
fael de M orales Romero, y la Adminis
tración  G eneral del Estado, dem andada, 
y en su nom bre el Fiscal, con tra  resolu
ción del Registro de la  Propiedad Indus
tr ia l de 16 de abril de 1948, denegatoria 
del registro de la  m arca núm ero 201.649, 
con la denom inación «Limpex», p ara  di¿>»
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fin tu ir gamuzas, bayetas y paños de co
cina de toda clase '.cincuenta y seis del 
Nomenclátor oficial-, se ha dictado con 
fecha 27 de abril último sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos que no dando lugar al re
curso cpntencioso-administratívo debe
mos absolver, y absolvemos, a la Admi
nistración General del Estado de la de
manda interpuesta a nombre de doña 
.•Mercedes del Valle Menéndez, contra la 
Orden de 16 de abril de 1948, por la que 
el Ministerio de Industria y Comercio 
denegó en el expediente número 201.549 la 
marca «Limpex», solicitada para distin
guir bayetas, gamuzas y paños c-e cecina 
do toda clase.

Así por esta nuestra sentencia, cinc se 
publicará en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y Armamos.»

En su virtud, este Ministerio lia tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETÍN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, apro
bado por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos- años.
Madrid, 25 do junio de 1953.

PLAN ELL  ' 

Timo. Sr. Subsecretario, de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O r d e n  d e  4  d e  ju l io  d e  1 9 5 3  p o r  la  

que se nom bra, en  p rim er tu rn o  d e  
cesantes, a don Luis García  de B las, 
In sp ec to r  V e te r in a r io  d e  s e g u n d a  
c lase de l C u erpo N aciona l, y  destino  
en la  In s p e c c ió n  d e  la  fr o n te ra  d e  
Port-Bou-Puigcerdá  (Gerona).

lim o. Sr.: Declarado en situación de 
cesante del cargo de Inspector Veteri
nario del Cuerpo Nacional, por Orden 
de 31 de julio de 1942, don Luis Garcia 
de Blas, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 49 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918,

Esto Ministerio, con arreglo a ló que 
establece el articulo cuarto del Regla
mento citado, lia dispuesto nombrar por 
primera vez, en tum o de cesantes, Ins
pector Veterinario de segunda clase del 
referido Cuerpo, a don Luis García de 
Blas, con destino en la inspección Ve
terinaria de la frontera de Port-Bou- 
Puigcerdá y sueldo aanuál de 13.440 pe
setas.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de ju lio de 1953.

C AVE STAN Y 

lim o. Sr. Director general de Ganadería.

O rd e n  d e  4  d e  ju l io  d e  1 9 5 3  p o r  la  
que se fijan las  especies m ed ic in a les 
protegidas.

lim o. Sr. Director general de Ganadería.
limo. Sr.: La Orden ministerial de 14 

de abril de 1947 dispone que, a pro
puesta de la Comisión de Plantas Médi- 
cinales, se fijará por esNte Ministerio la 
lista de plantas medicinales, aromáticas 
y de perfumería, que deben quedar so
metidas a la reglamentación dispuesta 
por la misma Orden, especificando, den
tro dr ollas las que se consideren prote*

j gidas, de acuerdo, ron ío preceptuado en 
él artículo octavo de la Orden ministe
rial de 3.1 de julio de 1945.

La experiencia recogida en años an
teriores aconseja, de momento, dar ca
rácter de estabilidad a la protección de 
determinadas especies espontáneas que 
se encuentran muy esquilmadas, y por 
ello, este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de P lan
tas Medicinales, se ha servido disponer 
lo siguiente-.

Artículo único—Se considerarán como 
protegidas, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo octavo de la Orden mi
nisterial. de 31 de julio de :943, las si
guientes especies: árnica, arraclán, éíe- 
dras, .genciana y belladona. Dicha pro
tección se basará en el cumplimiento de 
les siguientes requisitos generales, apar
te de los que se especifiquen en las ins
trucciones particulares que se acompa
ñan a la tarjeta de recolector:

a» Arnica.--Prohibición de recoleclnr 
rizomas y hoja, salvo en aquellas zonas 
y épocas para las que se autorice expre
samente. , Perm itida la recolección de 
llores durante el verano.

b) Arraclán.— Prohibición de recolec
tar cualquier órgano o parte de ¿1, salvo 
en Galicia, o, p o t  "nórmente, en aquellas 
zonas para las que se autorice expresa
mente la recoleccién.

c) Efedras.— Prohibición de recolec
tar cualquier órgano o parte do él, salvo 
om aquellas zonas para las que se auto
rice especialmente dicha recolección. En 
tal caso se permitirá coger la parte aé
rea, durante les meses de agosto a na? 
viembre, ambos inclusive.

d) Genciana.—Prohibición de recolec
tar raíces, salvo en aquellas z.onas que 
se autoricen expresamente, en cüvo caso 
la recogida se hará durante los meses 
de septiembre a noviembre, nrnbos in
clusive.

e' Belladona.—Prohibición de recoger 
raíces y frutos. Permitida la de hoja 
curante los meses de mayo a septiembre, 
ambos inclusivo.

La facultad do conceder las autoriza
ciones a que se refipren los cuatro pri
meros apartados anteriores será ejercida 
por la Dirección General de Agricultura, 
a propuesta de la Comisión de Plantas 
Medicinales.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1953.

CAVESTANY

limo. Sr. D irector1 general de Agricul
tura»

cuatro años, que empezarán o, contarse 
, fin primero de mayo oe 1953 y concluirán 
i en 30 de abril de 1957. No obstante, si 
! nr.°vas circunstancias asi lo aconsejaren, 
i podrá, couceders ' el carácter do coto arro- 
j cero. a perpetuidad, para la finca y ex-, 

tensión a que so refiere la presente Or
den.

’.L Esta concesión do cultivo so -regu
lará por las normas del Decreto üo 28 de 
noviembre de 1952, así como j)or cuantas 
otras disposiciones sean dictadas por este 
Departamento para regir esta clase do 
concesiones.

Lo que comunico a V. T. pava su cono-* 
cimiento y electos.

Dios guaro? a V. I. muchos años.
Madrid, 4 d? julio do 1953.

CAVESTANY

Timo, Sr. Di roedor general de Agricultura,.

ORDEN de 23 de junio de 1953 por el 
que, se concede la excedencia voluntaria 
al Jefe de Negociado de tercera clase 
den Juan José Garcia C arbonell.

limo, .Sr.: Vista la instancia, de don 
Juan José García Carbonell, Jefe de Ne
gociado de torcera clase de la escala 
técnica del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento con destino 
en la Jefatura Agronómica de Albace
te, en súplica do que sé le conceda la 
excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo 41 del Reglamento do 7 de,sep
tiembre tío 1918, ha resuelto conceder 
al citado funcionario, con efectos de 30 
de los corrientes, la excedencia volun- 

| taria per-un período no ménor de un 
’ año ni mayor de diez.

I.o que. comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

] Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid, 23 de junio de 1953.—Por de- 

legación, Alfredo Cejudo.

lim o .Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O rden  de 4  de ju lio d  e1953 por la  que 
se concede  au to rizac ión  p rov is ion a l 
para cultivar arroz a  don Alberto Beisti 
Fernández en finca de su prop iedad , 
s ituada en  e l térm ino de C a lahorra  
(Logroño), al amparo de lo dispuesto por 
el Decreto de 28 de noviembre de 1952.

limo. S r .: Visto el expediento instruido 
a instancia cD don Alberto Beisti Fernán
dez, que solicita autorización para culti
var arroz, al amparo do lo dispuesto por 
el Decreto de 2ii de noviembre de 1952, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esá Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

L° Se autoriza a don Alberto Beisd 
Fernández para cultivar arroz provisional
mente en una finca de su propiedad sita 
en la partida «Camooba jo», del'térm ino 
municipal de Calahorra (Logroñon en una 
Éuperficie de 2-48-92 hectáreas y linderos 
siguientes: Norte,.río M iro: Sur y Oeste, 
finca de Fernández do Navarrete. y Erúe, 
finca de don Juan Alvar: z.

2.° Esta autorización de °uliivo Provi
sional t^ndvó. •-■-"'o in p,orzo d°

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 

se concede, la excedencia en su cargo a 
doña María del Carmen Agustí Cabral 
Auxiliar Mayor de segunda clase d e l 
Cuerpo General de Administración del 
Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
doña* María del Carmen Agustí Cabral, 
Auxiliar Mavcr de segunda cla-e el el Cuer
po General Administrativo del Departa
mento, con destino en la Hemeroteca Na
cional del Ministerio, en la que solicita la 
excedencia voluntaria en su cargó,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad coh 
lo establecido en el articulo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, decla
rar a la referida funcionarla en-situación 
de excedencia voluntaria por un periodo 
de tiempo mayor de un año y menor de 
choz.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y pfectoá.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1953.— P. D., Ma

nuel Gerviá.

Timo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento
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ADMINISTRACl ON C E N T R A L
M I N I S T E R I O D E  L A G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administración Local
Autorizando la perm uta  de cargos solicitada por los señores que se indican, Secretarios de Adm inistración Local de tercera categoría.

Excmos. Sros.: Vistas las instancias elevadas a este Centro directivo por don Francisco Ramos Montoro y clon José Porras Muño?, en súplica do quo los autorice Ja permuta do sus cargos de Secretarios de ios Ayuntamientos de Peñar rubia (•.Málaga) y Cástaras (Granada), que, ras- pcctivarrieiito, desempeñan;
R esu lta n d o :i.-1 Que ios señores Ramos Montoro y Poiras Muñoz, j>ertenecientes al Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración Local ele tercera categoría, desempeñan actualmente las Secretarías ele los Ayi.uHamier.tos ele Peñam ibU  (Málaga) y Cás taras (Granada), ..respectivamente, sin que ninguno de ellos exceda de los , .sesenta años.LM Que las Secretarías de los Ayuntamientos ele Peñarrubia (Málaga) y Cántaras (Granada) son de idéntica categoría y clase, habiéndose informado favorablemente la permuta solicitada por las Corporaciones interesadas;Visto el Reglamento de Funcionarios de Administración i .ocal, de 30 de mayo ele 1952;Considerando que esta Dirección General es competente para, resolver la petición de permuta que se formula, y que ésta reúne las condiciones establecidas en el articulo 98 del Reglamento de 30 de mayo de 1952, toda vez que las plazas ‘son de idéntica categoría y clase y los señores permutantes pertenecen a la misma categoría, sin exceder ninguno ele ellos de sesenta años do edad,Esta Dirección General, accediendo a lo solicitado por don Francisco Ramos Montero y don José Porras Muñoz, 1 m acordado la permuta de los respectivos cargos do Secretarios qi.U' desempeñan, disponiendo, en consecuencia, que don 'Francisco Ramos Montoro pase a desempeñar la Secretaría dei Ayuntamiento de Cas- taras (Granada) y. don José Porras Muñoz la Secretaría del Ayuntamiento de Peñarrubia (Málaga).Los mencionados señores deberán tomar posesión de sus respectivos cargos en o! plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente a la publicación de es

tos nombramientos c-n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Dios giiaR: t-í a VV. FE. muchos años. Madrid, Jó de julio de 1952.—El Director general, José García Hernández.
Excmos. Srr?. Geberrea dores civiles do Málaga y Granada.
Convocando concurso para la provisión en propiedad de las Plazas vacantes de Secretarios de Administración Local de primera categoría.

Con arreglo a lo establecido cu la, Ley de 16 de diciembre de 1950, Reglamento de 30 de mayo de 1952 y disposiciones concordantes,Esta Dirección General lia dtaPi*esto lo siguiente:Primero, A partir de la publicación de la n re sen te en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se tendrá por convocado concurso para -proveer en propiedad las plazas vacantes de Secretarios de Administración liocal de primera categoría que figuran en la relación Inserta e l  final de esta Convocatoria.Segundo. Tendrán derecho a t o m a r  parte en el Concurso todos los Secretarios de Administración Local de primera categoría que figuren en el Escalafón del Cuerpo, tengan reconocido su derecho al pertenecer al mismo o hayan sido habilitado*? para concursar.Tercero. Son requisitos formales para tomar parte en el concurso:a) La presentación de los siguientes docum entos:Una instancia debidamente reintegrada; urm ficha para ei Negociado y tantas copias de ésta como sean las plazas que soliciten. Los modelos do estos documentos serán facilitados por los Colegios Nacional y Provinciales de Secretarios, Interventores y Depositarios de Fondos de Administración Local Certificaciones de todos los -servicios prestados como Secretario o  funcionario de Administración Ijocal que no figuren en el Escalafón del Cuerpo totalizado en 31 de diciembre de 1939 y publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 16 de octubre de 1943; bien entendido que cuantos se aleguen sin estar <¡locu- merftialmente justificado, no serán tenidos en cuenta a efectos de su valoración especifica.Asimismo deberán acreditarse documenta lm en te todos los mérito*? alegados y que no consten debidamente1 justificados en su expediente personal. .Los Secretarios que no se hallen actualm ente desempeñando plaza en propiedad, deberán presentar, además, justificación de antecedentes penales, expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes

y certificado' de conducta expedido por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento donde figure interesado empadronado como residente con dos años do antelación : yb) El abono de cincuenta poseías en concepto de. derechos.Cuarto. El abono de derechos y la  prc.s3ntae.i0M d e . todos lo<? documentos, preceptivos o voluntarios, que hayaln do surtir efectos en el concurso, deberá* efec? tuars? personalmente en el Negociado segundo, Sección primera, ele esta. Dim*? ción General (por el propio concursan*» ce, por intermedio de persona expresamente autorizada-, por un Gestor Administrativo colegiado o  por conducto úvl Colegio Nacional de Secretarios), cualquier día hábil, do once a trece horas,, dentro dei plazo improrrogable de m.\ mes, contado a partir del día -siguiente al de La publicación qe esta convocatoria en el BOLETTIN OFICIAL DEL ESTADO, El Negociado podrá rechazar de plano, en el acto de la presentación, toda documentación que no reúna los requisitos da forma exigidos.No se admitirán documentaciones por correo ni derechos por giro.Quinto. Ceñudo ei plazo de admisión  al concurso, este Centro directivo visará las copias de las declaraciones y las Remitirá a informe de cada Corporación afectada. Al cotejar las declaraciones .y  sus copias con el expediente personal dél interesado se consignarán de oficio las observaciones y modificaciones oportunas sobra inexactitudes u omisiones que aparezcan, y. si la importancia de las m ismas lo aconsejare podrá decretarse la  exclusión del concursante.Sexto. Los méritos a  tener en cuenta por el Tribunal calificador serán los señalados en el artículo 195 del Reglamento de 30 de mayo ele 1952. .Séptimo. El concursante en quien re* cayere nombramiento y no se presentare a tomar posesión de la plaza en los treinta dí^s hábiles siguientes a la publicación de los nombramientos definitivos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAÜO, o  en la prórroga que pudiera concedérselo por este Centró, se entenderá que renuncia al cargo, teniendo en cuenta que e l  mero hecho do tomar parte en el con cu r- so implica la aceptación de la Secretaría para la que fuere nombrado y el cese, en  su caso, de la que desempeñaba.líos Gobernadores civiles ordenarán la  inmediata inserción do la presente convocatoria .v  relación de vacante en el «Boletín Oficial» de la provincia respectiva, cuidando asimismo los Alcaldes de la publicación de esta Orden en la  forma acostumbrada.Madrid, 11 de julio de 1953.—El D ireo  for general, José García Hernández.
Sueldos Sueldos

pesetas Pesetas

1 P r o v in c ia  de A lb a c e te

Ayuntamiento de Villarrobledo ..........w.......
/

P r o v in c ia  de A l ic a n t e

Ayuntamiento D enia'........... . . . . . . . . . . .............777.,,.-,..,.-

P r o v in c ia  de A l m e r ía
*

Ayuntamiento do Adra .................. .-..............................
Ayuintamiento do Albox ...................................................
Ayuntamiento dp Cuevas de Almenzora .......................
Ayuntamiento dé Dalia*- ............................ . ...............
Ayuntamiento d® Níjar ....................................... ..

P r o v in c ia  de B adajoz

Ayuntamiento de Barcarrota ............ .-777..
Ayuntamiento de Fuente de Cantos ................ ......... .
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

. 24.000

7 21.000 X

, 21.000 
. 21.000 
. 21.000 

. 21.000 
. 21.000

, 21.000 
. 21.000 2LOOO

1
Ayuntamiento de Guaraña .............. .......... .....................
Ayuntamiento de Los Santos de M aim ona..... ...............
Ayuntamiento de Zafra .............................................
Ayuntamiento de Zalamea de la Serena ...........

P r o v in cia  de B aleares

Ayuntamiento de Felaníx ................... , ........,,..777...........

P r o v in c ia  de B ar c elo n a

Ayuntamiento de Sabadell .......................777.

P r o v in c ia  de B u r g o s

Diputación Provincial............ . . . . . . . ........... .. ., 7 7 7 , .....
Ayuntamiento de Burgos capital ..... ........ .............. .......

P r o v in c ia  de C áceres

Ayi&tamteato -de. . M íajadas. ...................................................

21.000 
21.000 

, 21.000 
, 21.000

, 21.000

; 28.000

28.000 
. 28Í000

, 21,000 •
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Sueldos

Pesetas

Sueldos

Pesetas

P rovincia de C ádiz

Ayuntamiento de Aicala de los Gazules ..............
Ayuntamiento de Areos de la Frontera ......
Avuntamiento de Chiclana1 de la Frontera . . .
Ayuntamiento de Jim en a de la Frontera ...............
Ayuntamiento de Tárifa ........ .............................
Ayuntamiento de Bomos ........ ....................................

•P rovincia de C iudad R eal

Ayuntamiento de Herencia ........................................
Ayuntamiento do- Moral de Calatrava ............. ........
.Ayuntamiento de La Solana ......•...................
Ayuntamiento de Valdepeñas ........... ................ .........

P rovincia de C órdoba

Ayuntamiento de Belalcázar ....................................
Ayuntamiento de La Carlota .................................
Ayuntamiento de Hinojosa dei Duque ....................
Ayuntamiento dc Lucena ......•......... ........................ .

P rovincia de L a C o ruja

'Ayuntamiento, de Artelio ........................... ................
Ayuntamiento de Arzua ............... ..............................
Ayuntamiento de La Baña .............. ...........................
A vuntamiento de Cam ota ...........................................
Ayuntamiento de Mal pica ....... .7...............................
Ayuntamiento de El Pino ..........................................
Ayuntamiento de Puenteeeso ............................ .
Ayuntamienio ae Puentedeume ........................ ........
Ayuntamiento de Puerto del Son ...............................
Ayuntamiento de Hianio ......................... ....... ..........„
Ayuntamiento de V aldoviño ............... .................. ......

P rovincia de G ranada

Ayuntamiento de Albuñol ............... ............... .
Ayuntamiento de Algarinejo .................................. .
•Ayuntamieuto da Alhama de Granada ......................
Ayuntamiento de Almuñécar . . ...................
Ayuntamiento de Canile* ....... 1....................................
Ayuntamiento de Motril ..................... -............... .
Ayúntenme nto • de Zú ja r ...... ........... ............................

P rovincia de G uipúzcoa

Ayuntamiento de Mondragón ......................................
Ayuiuamienio de Pasajes ............’............... ...............

. P rovincia de H uelva

Ayuntamiento de Avamonte .................. .......... .........
Ayuntamiento de Calañas ....... ........................... ......

PROVINCIA DE JAÉN

Ayuntamiento de A léa la la Real .................7...........:.
Ayuntamiento de Bailón ...............................................
Ayuntamiento de Castillo- de Locubin ............. .........
Ayuntamiento de Jódar ...............................................
Ayuntamiento de Linares ........................ .'.................

Ayuntamiento de M irtos .............................................
Ayuntamiento de Pozo Alcón ................... ................
Ayuntamiento de Quesada ................................ .........
Ayuntamiento de Santiago-de la Espada .................
Ayuntamiento de Santisteban del Puerto ................
Ayuntamiento de Ubeda .............. .............. ...............

P rovincia de Ludo

Ayuntamiento <Xe Fonsagrada .......................................

Ayuntamiento do Mondcñedo .....................................
Ayuntamiento de Palas del Rey ................ ............ .
Ayuntamiento d e Pintón ..................................
Ayuntamiento de Quiroga .......................................
Ayuntamiento de Sober ............................. .i.......
Ayuntamiento de Tabeada ..........................................
Ayuntamiento de Vivero

.. 21.0C3
24.000
21.000 

... 21.000

... 21x30 
... 21.V0O

.. 24.000

, 21.V. 00 
21.000

. 24.000

... 21.000

... 21.000 '

... 21.000 
... 21.000

21.000

’ 21.000

; 21.000 .
21.000 ,
21.000

21.'0*3

21.1 "3 
21.000

21.000
21.000
21.000
28.000

24.000 ' • 
21.000 
21000 
21.000 
21.000 

, 24.000

21.000

, 21,000 
. 21.000 

, 21.000 
21.000 

_  2LOOO

P rovincia de M álaga

Ayuntamiento de Alhnurin el Grande ......................
■ Ayuntamiento de Almogia .............................................

P rovincia de M urcia

Ayuntamiento de Abanilla ...........................................
A vuntamion lo do Bullas ...............................................
Ayuntamiento de Puente Alamo ..............................
Ayuntamiento de Mazarrón ........................................
Ayuntamiento de La Unión ........ ..................................
Ayuntamiento de Yeqla ................. ..............................

P rovincia de O rense ^

Ayuntamiento de Aliarte .......................... -...7.-7.*...
Ayuntamiento de Cartelle .............................................

P rovincia de O viepo

Ayuntamiento de Parres-Arriondas .,t...rr;...r..^.......

P rovincia de L as P almas

Ayuntamiento de A ruca* ............ .-................. 7.7..-.;.-.-..;.
Cabildo Insular de Lanzarote .......................................
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana ........

P rovincia de P ontevedra

Ayuntamiento do Cotobad ................ ...........................
Ayuntamiento de Cobelo .............................................
Ayuntamiento de Forcarey ................ ................. ........

’ Ayuntamiento de Moa ña .............................................
Ayuntamiento de Mondarte ............... .........................
Ayuntamiento de Nieves ...............................................
Ayuntamiento' de Pontevedra ...... ;........... ..............
Ayuntamiento do Puom eam is .....................................
Ayiuitamíentó de Rodeiro ...........................................
Ayuntamiento de> Salvatierra dé Miño .....................
Ayuntamiento de Sanienio .................................’.........
Ayuntamiento de Tomiño ................. ................. ...........
Ayuntamiento d$. Villa cruces ........................... ...........

P rovincia de S alamanca

Ayuntamiento de Béiar ................ .......... ~ ................
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo ..............................

. P rovincia de S anta Cruz de T enerife

Cabildo Insular de Gomera ............. .................... -.7.777;
Cabildo Insular de Hierro ........  .................................
Ayuntamiento ..de Puerto de la Cruz .............. :.........
Ayuntamiento dé Realejo Alto ........... ........................
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma ..............
Ayuntamiento do Tacoronte ................................. ......

P rovincia de S antander

Ayuntamiento de Santoña ...............................r.t........

P rovincia de Sevilla

Ayuntamiento de Carmona ..........................................
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra .......................
Ayuntamiento de Constan! ina ....................................

. Ayuntamiento de Osuna ................... , .................

Provincia, de T arragona

Ayuntamiento de Rens ............................. -.m-Tn:.

P rovincia de V alencia

Ayuntamiento <\v Carlet ..................................... ........
Ayuntamiento dé Callera ..............................................
Ayuntamiento de Liria .................... ..........................

P rovincta de V izcaya

Ayuntamiento de Abanto y Ciérvona .........................

P rrovincia de Z aragoza

Ayuntamiento de Calatayud .......íttv,;7r,7.

21.000'
. 21.000

21.000 
21.000 
21.000 

, 21.000 
21.000
24.000

- 21.000
21.000

21.000

24.000 
. 24.000 

21.000

21.005 
21.000 

.. 21.000 
... 21.000 

2 L000 
21.000* 

... 24.000 
.21.000 
21.000
21.000
21.000
21.000 

'21.000/

, 21.000 
. 21.000. >

- 24.750
24.000
21.000 . 
21.000

.. 21.000 
. -21.000

• ^21.000

-7; 21.000
24.000 

... 21.000
21.000 

... .24.000

.... 24.000

21.000
21.000
21.000

21.000

21.000
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Obras 

Hidráulicas

Anunciando subasta de «Terminación de 
las obras pendientes de ejecutar en el 
trozo cuarto de los canales del  
Guadalcacin».

H asta las trece horas del día 7 de agos
to próxim o‘‘so adm itirán  en la Sección 
de O bras Hidráulica* de la Dirección Ge
neral de Obras H idráulicas y en la C on
federación Hidrográfica del Guadalquivir, 
d u ran te  las horas de oficina, proposicio
nes para  esta- subasta.

El presupuesto • de con tra ta  asciende a  - 
3.571.604,84 pesetas.

La fianza provisional, a  58.575 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección G eneral de O bras H idráulicas 
el día 13 de agosto próximo, a  las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tad as en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como e\ modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán- de m anifiesto, d u ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de O bras H idráu
licas y en la Confederación H idrográfica 
del G uadalquivir.

M adrid, 11 de julio  de 1953.—El Direc
to r  general, F rancisco G arcía  de Sola,

1.800—A. C.

Anunciando subasta de las obras de  
«Saneam iento  y depuración de aguas  
residuales de la villa de Teror  
(Las Palmas)».

H asta las trece horas del día 7 de agos
to  'próxim o se adm itirán  en la  Sección 
de O bras H idráulicas de la Dirección G e
neral de O bras H idráulicas y en  la Je fa 
tu ra  de Obras Públicas de Las Palm as, 
d u ran te ' las horas de oficina, proposicio
nes ¡>ara esta subasta.

Eí presupuesto de con tra ta  asciende a  
814.412 pe-setas.

La fianza provisional, a  16.290 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección Genera! de O bras H idráulicas 
el d ía  13 de agosto próximo, a  las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, nsí 
como ei modelo de proposición y las dis
posiciones para  la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
e s ta rán  de manifiesto, d u ran te  el m ism o ' 
plazo, en dicha Sección de O bras H idráu
licas y en la Je fa tu ra  de O bras Públicas 
de Las Palmas.

M adrid, 11 de julio  de 1953.—El Direc
to r  general, F rancisco G arcía  de Sola,

1.801—A. C.

A nunciando subasta de las obras de «Edificio  
para la Adm inistración del canal 

bajo del Alberche, en Talavera de la 
R eina ( Toledo)».
H asta las  trece horas del día 7 de agos

to  próximo se adm itirán  eii la  Sección 
de O bras Hidráulica* de la Dirección G e
neral de O bras H idráulicas y en la Con
federación H idrográfica del Tajo, d u ran 
te  las horas de oficina, proposiciones pa-» 
i*a esta subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a  
1.818.323,25 pesetas.

La fianza provisional, o 32.275 pesetas.
Lia subasta se verificará en la c itada  

D irección G eneral de O bras H idráulicas 
el día 13 d e  agosto próximo, a  la s  once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos» ,

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como e-1 modelo de proposición y ios dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la. subasta, 
e s ta rán  de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en d icha Sección de O bras H idráu

licas y en la Confederación H idrográfica 
del Tájo.

M adrid, 11 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Francisco G arcía de So Lo.

1 .802-A. C.

M INISTERIO DE IN D U STR IA  Dirección General de Industria
Continuación a  l a  relación de certificados de productor nacional publicada en  e l  

BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO de fecha  18-7-1953.

Instalaciones de cocina:

Instalaciones de grandes cocinas a  vapor, fuego 
directo, y gas, m arm itas, ollas reversibles, 
m áquinas para p reparar cafó, m esas calen
tadoras, termosifones, fregaderas, griferías, 
m áquinas para lavar y esterilizar vajilla, 
m áquinas auxiliares ..............................................

M aterial de laboratorio :

Instalaciones de laboratorios, estufas para  Cul
tivos. estufas secas, digestorios, m esas para 
laboratorios, hornos Pastear, baños-maría, 
alam biques, estufas, anhidras, hornillos de 
alcohol, hornillos ¿e gas, hornillos de petró
leo, mecheros varios, centrifugas, etc. ... ...

Esterilización de leche:

Instalaciones completas de gotas de  leche, este- 
rihzatíóras a vapor y fuego directo, paste u- 
rizadoras de leche, homogenizadores, ap a ra 
tos recalentadores, re írg e ran tes , purificado- . 
res, m áquinas pnra llenar botellas, m áquinas 
p^ra taponar botellas, instalaciones p ara  ele
vación y trasiego de leche, apara tos para  
enjuague de botellas, sopcrtes^escurrideros, 
cestas m etálicas oara e l 'tran sp o rte  de bote

llas, coladores, cribos de leche, medidas» etc

Depuración de aguas:

Instalaciones para la depuración de aguas, apa
ra to s  electrolizador, modelo A r n a lo t ............. .

C alefacción;

Instalaciones completas de calefacción, ventila
ción y refrigeración, calderas de agua ca
liente para calefacción, etc. ... .......... ...

Producción anual

Normal Máxima.

1.500.000 pías.

500.000 *

250.000 »
A

250.000 9 

500.000 *

3.000.000 pías. 

1.000.000 »

500.000 9

500.000 9

1.000.000 9

C. P. N, m\m. 5.249, expedido en  3-2-1949 (sustituye y an u la  a l 3.785, expedido
en 15-2-1944;

S A L A  Y B A R I N A S ,  S. A. 

Fábrica de  hilados y tejidos de lana  y sus mezclas.—Domicilio social: PL M arqués 
de Comidas, 5, M adiid.—F á b ric a ; Prim , 59, T a rrasa  (Barcelona)

PRODICTOS QUE FABRICA:

Tejidos de lana  y  estam bre para caballero: 
sargas, lanillas, satenes, frescos, inglesados, 
vicuñas, gabardinas, cheviots y gabanes. Te
jidos de lana, estam bre, rayón y viscosilla 
p ara  señora: abrigos, gamuzas, duvetinas, 
vestidos de lana, estam bre y viscosilla, cres
pones de estambre. Tejidos para uniform es 
m ilitares y civiles en general, estambre* p ara  
uniform es, tejidos de  estam bre y lana p ara  
uniform e d e  tropa  y m an tas  .........  .........  ...

Producción
norm al

C apacidad 
m áxim a de p r o 

ducción

Metros M etros

1.200.000 1.500.000'

E n  año  de trescientos d ías laborables y Jom ada de ocho horas,

(Continuará.)


